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MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE  LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN  
ESTE MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

Araron.—La facción Tristany fuá sorprendida la noche 
del 14 en Aren por la columna que la perseguía, viéndose obli
gada á dividirse en cuatro, grupos, que tomaron respectiva
mente los^caminos de Grans, Sope ira, Iscles y S'antorens.

.Valencia.—El Comandante Matres, de la Guardia civil, 
con 68 guardias alcanzó en la tarde del 17 á la partida Roche, 
fuerte de £80 hombres, logrando coparles la retaguardia en la 
casa titulada La Matanza, término de Sietor, haciéndole 14 pri
sioneros armados y cogiéndoles porción de efectos de guerra.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

E x p o s ic ió n ,

Si se tienen en cuenta el momento en que se publicó 
la vigente Ley del Notariado, su historia y antecedentes, 
las numerosas y trascendentales disposiciones dictadas 
con posterioridad á la misma, y la trasformacion que se ha 
operado en el Notariado español, el cual ha sabido vencer 
resueltamente las preocupaciones que. contra é l; existían, 
se comprende á.seguida la necesidad de reformar radical
mente esta im portante institución, en lo relativo, así al fin 
jurídico que cumple, como á  su.organización y relaciones. 
Pero si el Poder Ejecutivo; no. ha de excederse de su:s fa
cultades, preciso es reconocer que no hay otroeaniino para 
realizar este intento que la formación de un proyecto de 
ley, errcuyo estudio se ocupa el Ministro que suscribe con 
el firme propósito de presentarlo á las próximas Cortes 
Constituyentes.

Entre tanto, y desechando por el motivo expuesto la 
idea de publicar un nuevo Reglamento, importa al servicio 
público dictar sobre puntos concretos algunas medidas, 
convenientes unas, de todo punto necesarias otras,; y todas 
comprendidas dentro de las atribuciones del Gobierno,

Es, sin duda, la más principal la relativa á la provisión 
de las Notarías vacan tes, en donde urge reponer en todo 
su vigor el principio de la ,oposición consignado en las Le
yes de £8 de Mayo de 186£ y 18 de Junio de 1870, y más ó 
ménos desvirtuado á consecuencia de las traslaciones, en 
parte autorizadas por el Reglamento de 31 de Diciembre 
de i86£ y otras disposiciones posteriores , y en parte esta
blecidas por una práctica discrecional; si bien es preciso 
armonizar esta exigencia con la necesidad de que desapa
rezcan las Notarías excedentes lo más pronto posible, fiján
dose al efecto dos turnos para la provisión, á la que habrá 
de preceder siempre la oportuna convocatoria, á fin de que 
no quede aquella pendiente en ningún caso del arbitrio 
del poder.

Se modifican también las disposiciones reglamentarias 
vigentes sobre traslación de los Notarios como pena y por 
perm uta. Respecto á la p rim era , por ser la única sanción 
de entidad que se puede imponer á los Notarios, los cuales 
en ningún caso pueden ser destituidos por expediente gu
bernativo, se autoriza al Gobierno para trasladar al Notario 
fuera del territorio en que ejerce; pero á la vez se deter
m ina el carácter de la falta que puede m otivar la trasla
ción, y se exige la consulta préviade la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del Consejo de E stado, garantía que 
hoy no existe.

En cuanto á las perm utas, se prohíben en absoluto en
tre  Notarios de distinta categoría para evitar abusos harto 
conocidos; por razones análogas se limita, atendiendo á la 
edad, cuando los perm utantes son de la misma categoría, 
y se,reconoce igual derecho á los excedentes, derogándose 
así la Real orden de £3 de Octubre de 1870, aunque con

signando la excepción que en el decreto se expresa, á fin 
de que no se prolongue más de lo debido la existencia de 
Notarías excedentes.

Por último, para los efectos de las disposiciones cuyo 
fundamento queda indicado, se establece una sola clasifi
cación de las Notarías, en vista de la conveniencia de re
ducir á ú n a la s  varias que hoy existen.

Dispensados ya del juram ento los funcionarios públi
cos, inclusos los del poder judicial, no puede exigirse á 
los Notarios; y siendo este el motivo de la presentación de 
los mismos ante la Sala de gobierno de la Audiencia, se 
sustituye esta formalidad con la toma de posesión ante las 
Juntas directivas de los Colegios, las cuales determ inarán 
la forma y solemnidades de la misma.

Otra de las medidas que se proponen, se refiere á la ga
rantía que deben prestar los Notarios para entrar en el 
ejercicio de sus funciones, requisito exigido por la Ley, y 
por tanto ineludible. Mas como la cuantía de la misma 
está determinada en el Reglamento, establece el adjunto 
decreto una rebaja en los tipos por aquel señalados, te
niendo en cuenta que estos, sin ser eficaces para el fin que 
la ley se propuso, dificultan el ingreso en la carrera nota
rial á muchos individuos que tienen las condiciones de 
aptitud y de moralidad necesarias para  el desempeño de 
éstos cargos.
-• Se modifica asimismo el Reglamento en otro extremo, 
arnpliañdo la facultad que tienen los Notarios para ausen
tarse sin licencia del punto de su residencia y encomen
dando la concesión de aquella á las Juntas directivas de 
los Colegios y á la Dirección del ramo; y se restablece el 
precepto consignado en la Ley de £8 de Mayo de 186£ res
pecto de incompatibilidad entre el ejercicio del Notariado 
y de otros cargos públicos, derogándose así la circular de 
6 de Agosto de 1870.

Con respecto á la-función que desempeña el Notario, 
se modifican las disposiciones vigentes en tres puntos. El 
primero se refiere á la obligación de dar fé de las inciden
cias ocurridas en los actos públicos, y que im porta re ite
rar para todos los casos en la forma en que para las elec
ciones se hizo en la orden de 11 del ac tual; el segundo 
tiene por objeto evitar la formación de protocolos, com
puestos eási en su totalidad de papel en blanco ; y el te r
cero hacer que turnen los Notarios para la autorización 
de los contratos á que den lugar los procedimientos jud i
ciales, aclarando á la par las dudas que han nácido del 
artículo 87 del Reglamento y de la Real orden de £3 de 
Octubre de 1863, respecto de la necesidad de protocolizar 
los actos ó contratos que tienen su matriz en los procesos 
mismos.

Finalm ente, teniendo fundados motivos este Ministe
rio para presumir que algunos Notarios no cumplen con 
el deber prescrito por la Real orden de 11 de Junio de 1870 
de tener expuesto al público el cuadro oficial de los Aran
celes, se dispone lo conveniente á fin de que se lleve á 
efecto este importante requisito.

Fundado .en estas consideraciones el Ministro que sus
cribe, tiene el honor de someter á la aprobación del Go
bierno de la República el adjunto decreto.

M ad rid l7 d eA b ril.d e  1873.

El Mmistro de Gracia y Justicia, 
Nicolás Salmerón,

DECRETO.

El Gobierno de la República, de conformidad con lo 
propuesto por el Ministro de Gracia y Justicia, después de 
oido el Consejo de Estado en pierio, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Las Notarías que queden vacantes por cual
quiera de las causas determinadas en el art. 8.° del Regla
mento de 30 de Diciembre de 186&, se proveerán, de cada 
dos, una por oposición y otra por traslación , establecién

dose al efecto dos turnos dentro del territorio de cada Co
legio notarial.

Las vacantes correspondientes al primer turno se pro 
veerán por oposición. ’

Las correspondientes al segundo se proveerán en Nota* 
ríos excedentes ó de Reinos sin residencia fija, observán
dose, si fueren dos ó más los aspirantes, el orden de prefe
rencia que sigue:

1.° Notario del mismo distrito notarial.
£.° Notario del territorio del propio Colegio.
3.° Notario de distinto territorio notarial.
4.® Notario de Reinos sin residencia fija.

En ningún caso podrá el Notario excedente pasar á 
Notaría de superior categoría que la que desempeñaba. Las 
vacantes de este turno que no pudieran proveerse por 
traslación á causa de la falta de asp iran tes , se sacarán á 
oposición.

Art. No se proveerán, aunque queden vacantes, las 
Notarías que no estén comprendidas en la demarcación 
definitiva.

En tanto que esta se lleva á cabo, se proveerán sola-* 
mente aquellas que, después de oídos los informes del Pre* 
sidente de la Audiencia y del Decano del Colegio notarial, 
se estimen de urgente provisión.

Art. 3.° Para proveer toda Notaría vacante, se publi
cará dentro de un mes después de ocurrida la convocato
ria  correspondiente en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , expresándose en ella el modo de 
provisión y el plazo para presentar Jas solicitudes.

Cuando la vacante se haya de proveer por traslación, 
se elevarán las solicitudes á la Dirección general, por con
ducto de la Sala de gobierno de la Audiencia del te rrito 
rio, la cual instru irá el oportuno expediente y lo rem itirá 
con los documentos originales, informando y clasificando 
á los aspirantes con arreglo á lo que se dispone en este 
decreto.

Cuando se haya de proveer por oposición, se observa
rán los trám ites prevenidos en el Reglamento y en el De
creto-ley de 5 de Enero de 1869.

Art. 4.° Dentro de los 60 dias, á contar desde el en que 
se publicare en la G a c e t a  el nombramiento de un Notario, 
deberá acudir este á obtener su título. Si no lo verificare, 
se entenderá que renuncia á su derecho, y caducará su 
nombramiento, salvo el caso en que por justa causa acre
ditada hubiere obtenido próroga.

Cuando se declare caducado el nombramiento por este 
motivo, se proveerá la N otaría en el aspirante á quien 
corresponda de entre los que concurrieron con el prime
ramente nom brado, lo mismo en los casos de traslación 
que en los de oposición. Si por la misma causa caducare 
el segundo nombramiento, se anunciará dé nuevo la va
cante en la forma que corresponda.

Art. 5.° Los Notarios podrán ser trasladados á Notaría 
de igual categoría que la que sirvan, dentro ó fuera del 
territorio del mismo Colegio, por justa causa acreditada 
en expediente gubernativo, en el cual se oirá al intere
sado y á la Junta del Colegio n o ta ria l, y prévia consulta 
d é la  Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado. Se reputará causa justa toda falta grave en el ejer
cicio del cargo, ó cualquiera o tra que haga desmerecer al 
Notario en el concepto público.

Si un Notario hubiere de ser trasladado con arreglo á 
este artículo, se le nom brará para una de las vacantes 
correspondientes al turno de traslación.

Art. 6.° El Gobierno podrá conceder permutas entre 
N otarios, pertenezcan al mismo ó á distintos territorios,, 
siem p re que los Notarios sean de igual categoría, y que no 
haya más de 10 años de diferencia en la edad de los per
mutantes.
• Cuando uno de estos sea excedente y de mayor edad 
que el otro, no se concederá la permuta.
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Art. 7.° Para los efectos de los artículos 1.°, 5.° y 6.° 
de este decreto se considerarán las Notarías divididas en 
-las cuatro categorías siguientes:

1.a De capital de Colegio.
2.a De capital de provincia.
3.a De capital de distrito.
4.a De cualquiera otro punto.
Art. 8.° No se exigirá en adelante á los Notarios jura

mento alguno para entrar en el ejercicio de su cargo.
Art. 9.° Obtenido el título por el Notario, lo presentará, 

dentro del plazo de un mes, á la Junta directiva de su res
pectivo Colegio, la cual dará posesión al Notario electo 
en sesión pública y en el dia que al efecto señale el Decano.

Este comunicará el nombramiento del Notario electo 
al Delegado, y á la Dirección general la toma de posesión.

En el mismo dia se presentará al Presidente de la Au
diencia, cuya vénia solicitará, para cumplir con lo que 
disponen los artículos 19 de la Ley y 48 del Reglamento.

Art. 10. La renta que deberá acreditar cada Notario 
electo á los efectos del art. 14 de la Ley será :

Para Notaría de capital de Colegio, 1.000 pesetas.
Para Notaría de capital de provincia, 500 pesetas.
Para Notaría de capital de distrito, 250 pesetas.
Para las demás Notarías, 125 pesetas.

Art. 11. Los Notarios podrán ausentarse de su Nota
ría, no teniendo reclamado su ministerio: por cinco días 
los residentes en punto donde Laya uno solamente; por diez 
los residentes donde haya dos ; y por quince los demás. 
Siempre que hagan uso de esta facultad, lo pondrán en co
nocimiento del Decano del Colegio ó del Delegado ó Sub
delegado, según los casos.

Si alguno de estos ó las Autoridades judiciales ó ad
ministrativas observaren por parte de algún Notario abu
so de esta autorización, darán cuenta á la Junta directiva 
áel Colegio, la cual impondrá la corrección disciplinaria 
que corresponda, poniéndolo en conocimiento de la Direc
ción general. Los Notarios no podrán hacer uso de la fa
cultad que se les concede por este artículo de manera que 
estén ausentes del distrito notarial durante las elecciones. 
Fuera de los casos expresados en el párrafo anterior , los 
Notarios no podrán ausentarse sin licencia prévia, que 
concederán, habiendo justa causa, la Junta del Colegio 
notarial, si no excediere de dos meses, y la Dirección ge
neral, si excediere, prévio el informe de la Junta. En el 
primer caso se dirigirá la solicitud de licencia por con
ducto del Delegado ó del Decano á la Junta, y en el se-r 
gundo por conducto de esta á la Dirección.

Todo Notario que use de licencia, está obligado á dar 
al Decano parte de haber vuelto á encargarse de la Nota
ría en el mismo dia en que lo verifique. Las Juntas de los 
Colegios cuidarán de que ningún Notario use de licencia 
por más tiempo que el concedido; y si alguno se extrali
mitase, Jo pondrá en conocimiento de la Dirección general.

Art. 12. Todos los Notarios que estén desempeñando 
-m la actualidad cualquiera de los cargos ó empleos, que 
según el art. 16 de la Ley son incompatibles con el ejer
cicio de la Notaría, deberán volver á desempeñarla en el 
término de dos meses, á contar desde la fecha de este De
creto. Al que no lo hiciere se le tendrá por renunciante, y ' 
se proveerá su Notaría en la forma que corresponda.

Art. 13. Los Notarios están obligados á dar fé de las 
incidencias ocurridas en actos públicos presididos por 
Autoridad.competente, poniéndolo ántes en conocimiento 
de la misma , la cual no podrá oponerse á que aquellos, 
después de cumplir este requisito, ejerzan las funciones 
propias de su ministerio.

Art. 14. Las actas que deben levantarlos Notarios, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 10! del Reglamento, para 
hacer constar los testimonios por exhibición, las certifica
ciones de existencia y los testimonios de la legitimidad de 
firmas, así como las de las legalizaciones de signo, firma 
y rúbrica de Notarios, se redactarán en papel del sello 9.°, 
extendiendo los asientos brevemente por orden correla
tivo y á renglón seguido, y autorizándolos con media firma. 
Estas actas no se incluirán en los índices mensuales; pero 
en lo demás se observará lo preceptuado en el referido a r
ticulo 401 del Reglamento.

Art. 15. Todas las actas notariales levantadas á ins
tancia de parte y no incluidas en el artículo anterior se 
firmarán por el Notario y por los interesados; y si alguno 
de estos no supiere, ó no pudiere, ó no quisiere firmar, se 
hará constar así. Estas actas se extenderán como las es
crituras matrices en el protocolo corriente, se comprende
rán en los índices mensuales y se expedirán á los intere
sados signadas, firmadas y rubricadas cuantas copias pi
dieren, sin determinar su cualidad de primeras, segun
d as te ., y en la misma clase de papel que los testimonios 
por exhibición.

Art. 46. Cuando en virtud de lo dispuesto en el párra- 
íb tercero del art. 87 del Reglamento correspondiere á los 
Tribunales designar el Notario que haya de extender y 
protocolar la escritura matriz, á  que den lugar actos, dili
gencias ó procesos judiciales, aquellos irán nombrando su

cesivamente á todos los colegiados con residencia en el 
mismo punto donde se halle establecido el Tribunal, el 
cual pasará en cada caso comunicación al Delegado del 
distrito notarial ó al Decano del Colegio, si tuviere lugar 
en la capital del mismo, para que en vista del libro de tur
nos que á este fin llevarán, designen al que corresponda. 
Así en los autos como en la escritura se hará constar 
precisamente la circunstancia de haberse hecho el nom
bramiento por turno ó por designación unánime de los in
teresados.

Aunque por regla general no sea necesaria la protoco
lización ante N otario, por tratarse de contratos y actos 
que, formando parte de las actuaciones, tiene en estas mis
mas su matriz y protocolo, se observará no obstante el 
turno fijado en el párrafo anterior, cuando la ley expresa
mente la prescribiere, el Juez la estimare conveniente ó 
los interesados la solicitaren.

Se exceptúa el caso en que el Escribano que haya in
tervenido en las diligencias ó procesos judiciales sea á la 
vez Notario, el cual podrá autorizar y protocolar los ins
trumentos de que se trata en este artículo.

Art. 17. Las Juntas directivas de los Colegios cuidarán 
bajo su más estrecha responsabilidad de que en el estudio 
de todo Notario esté expuesto al público el cuadro oficial 
de los Aranceles notariales, y de que se cumpla estricta
mente lo prevevido á este fin en la Real orden de 11 de 
Julio de 1870.

Art. 18. Quedan derogados todas las órdenes y decre
tos que rijan en la materia en cuanto se opongan al pre
sente.

Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stanislao Figueras.

El Ministro de Gracia y  Justicia,
Nicolás Sa lm erón .

MINISTERIO DE MARINA.
t _____

DECRETO.
El Gobierno de la República, de conformidad con lo 

propuesto por el Ministro de Marina; de acuerdo con el de 
Fomento, se ha servido nombrar miembros de la Comisión 
creada por decreto de 5 del presente mes para la redacción 
de un proyecto de ley de puertos y reglamento para su 
aplicación á los Capitanes de navio de primera clase, Jefes 
de las Secciones de Hidrografía y Marinería del Almiran
tazgo, D. Cándido Montero y D. Elíseo Sanchiz y Basadre, 
y al Capitán de fragata, Oficial primero de la Secretaría 
de la misma corporación, D. Francisco Javier de Salas.

Dado en Madrid á diez y siete de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stanislao Figaeras.

El Ministro de Marina,
J a c o f t®  Oreyro.

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS.
Conformándose con lo propuesto por el Ministro de Fo

mento; de acuerdo con el parecer de la Dirección general 
de Obras públicas, y con el dictámen emitido en pleno por 
la Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Po
der Ejecutivo de la República decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Conde de Peracamps y con
socios para que puedan construir un canal derivado del 
rio Tajuña, en el término de Titulcia, provincia de Madrid, 
con objeto de fertilizar una superficie de 400 hectáreas en 
la Vega alta de Aranjuez.

Art. 2.° Con arreglo á lo prescrito por la ley de 20 
de Febrero de 1870, quedan declaradas de utilidad pública 
estas obras para los efectos de la expropiación forzosa.

Art. 3.° No podrá exceder de 431 litros por segundo 
el caudal de agua que se destine al riego de los terrenos 
expresados. Si por causa de sequía ó motivos de otra na
turaleza no encontrasen Jos concesionarios sobrante y dis
ponible este volúmen de agua, no tendrán derecho á re
clamar del Gobierno indemnización de ninguna clase.

Art. 4.° Se establecerán los módulos ó aparatos corres
pondientes, á fin de que no entre en el canal mayor canti
dad de agua que la concedida.
. Art. 5.° La presa se construirá en el sitio marcado en 

los planos , tendrá una elevación de tres metros sobre el 
álveo actual del rio, y habrá de referirse eeta altura á 
puntos fijos ¿invariables del terreno inmediato, para que 
en todo tiempo pueda ser comprobada.

Art. 6.° Los concesionarios respetarán escrupulosa
mente los riegos establecidos con las aguas del Tajuña; y 
en el caso de que para llevar á cabo su proyecto les fuese 
preciso expropiar artefactos en que se utilice como fuerza

motriz el caudal de esta corriente pública, indemnizarán 
á los dueños en los términos que prescribe la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

Art. 7.° También quedan obligados á restablecer por 
medio de puentes ú otras obras las comunicaciones y ser
vicios de interés general que sea preciso interrumpir al 
llevar á cabo el proyecto.

Art. 8.° Cuidará la empresa de evitar que con las obras 
del canal se produzcan estancamientos ó detención de las 
aguas, y responderá de cualesquiera perjuicios que puedan 
resultar de la inobservancia de esta disposición.

Art. 9.° Deberán los concesionarios ejecutar las obras 
con arreglo al proyecto del Capitán de Ingenieros D. Fran
cisco César Roldan, aprobado en esta fecha, y bajo la vi
gilancia del Ingeniero Jefe de la provincia.

Art. 10. Se dará principio á las obras dentro de seis 
meses, contados desde el dia en que esta autorización se 
publique, continuándolas sin interrupción, y dejándolas 
terminadas en ehplazo que previene la mencionada ley 
de 1870.

Art. 11. A tenor de lo dispuesto en la propia ley y en 
el reglamento aprobado para su aplicación, se consignará 
en la Caja general de Depósitos el 2 por 100 de la cantidad 
de 112.182 pesetas á que asciende el presupuesto de las 
obras, como fianza ó garantía de la ejecución de estas.

Art. 12. Se declarará caducada esta autorización si la 
empresa faltare á alguna de las obligaciones anteriormente 
consignadas.

Art. 13. Esta concesión se otorga á perpetuidad, y con 
la libertad de tarifas ó cánon establecida en el decreto-ley 
de 14 de Noviembre de 1868. Si fuese trasferida por la 
empresa ántes de que estén concluidos los trabajos del ca
nal, se dará conocimiento de la cesión al Gobierno para 
su aprobación.

Art. 14. Disfrutará la empresa de los beneficios decla
rados en los artículos 8.° y 10 de la citada ley de 20de Fe
brero de 1870, y los demás privilegios que concede á las 
obras de esta clase la legislación vigente, quedando tam
bién sujeta á las obligaciones que en la misma se esta
blecen.

Madrid quince de Abril de mil ochocientos setenta y 
tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stan islao  Figneras.

El Ministro de Fomento,
E duardo Chao.

En atención á las especiales circunstancias que con
curren en D. Gaspar Diaz y Zafra, el Gobierno de la Re
pública ha tenido á bien nombrarle Comisario de Agri
cultura en la provincia de Málaga , con arreglo á lo dis
puesto en el art. 6.° del decreto de 19 de Febrero de 1872.

Madrid diez y siete de Abril de mil ochocientos se
tenta y tres.

El Presidente del Gobierno de la República, 
E stan islao  Figneras.

El Ministro de Fomento,
E duardo Chao.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiendo desaparecido los motivos alegados en la cir
cular de este Ministerio, fecha 18 de Octubre de 1872, para 
hacer depender á la Guardia civil de las Autoridades mi
litares, siempre que estas lo creyesen necesario, el Gobier
no de la República ha dispuesto dejar sin, efecto la dispo
sición expresada, y declarar, conforme con lo preceptuado 
en el decreto de 28 de Marzo de 1844 y pensamiento que 
presidió á la creación de aquel instituto, que la Guardia 
civil depende exclusivamente de los Gobernadores civiles 
y del Ministro de la Gobernación.

Unicamente en casos extremos, cuando el estado del 
país exija en primer término atender á la salvación de la 
patria ó á la conservación de la República, los Gobernado
res, pesando las circunstancias en que se encuentre la pro^ 
vincia de su mando, y atentos siempre al bienestar de los 
pueblos, podrán prestarse, siempre con el asentimiento del 
Ministro que suscribe, como Jefe nato de la fuerza de que 
se trata , á que sus tercios, escuadrones ó compañías que¿ 
den á disposición de los Capitanes generales de los distrin 
tos. Fuera de estos casos excepcionales, la Guardia civil, 
que ha sido creada para velar por las personas y las pro-* 
piedades de los ciudadanos, continuará al servicio de las 
Autoridades civiles, sin que por ningún concepto pueda 
distraérsela de los obligaciones propias de su instituto.

Lo participo á Y. S. para su inteligencia y exacto cum-* 
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Abril de 1873.

Pí Y MARGALL.
Sr. Gobernador de la provincia de....

RECTIFICACION.

Habiéndose cometido un error de copia en la órden de 16 
del corriente, publicada en la G a c e t a  del dia 18, núm. 108, re
ferente á los baños de Ulberoaga de Ubilla, en cuya primera
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disposición se dice « que la temporada empieza en 1.° de Junio 
y acaba en 30 de Octubre,» debe entenderse que empieza, en 
efecto, el 1.° de Junio y termina en 30 de Setiembre de cada año.

Lo que se hace público por medio de esta rectificación para 
los efectos oportunos.

Madrid 18 de Abril de 1873.== El Secretario general, J. de 
Carvajal.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

La Junta de la Deuda, en sesión de 10 de Mayo de 187®, re
conoció de abono á favor de la Junta de Propios y Ayunta
miento de la villa de Jimena, escudos 1.0®9‘3ú0 en una inscrip
ción de Deuda consolidada del 3 por 100, y escudos 343‘ÍO® 
milésimas en títulos de la propia renta; cuyos valores no se 
entregaron á su representante, á causa del extravío de la car
peta resguardo correspondiente, que es la núm. 6®, de Málaga 
de 1836, lo cual fué declarado así por auto del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
fecha 10 de Agosto de 187®.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento del acuerdo 
de la Junta de ®6 de Noviembre de 1869, para que si alguna 
persona conserva en su poder la mencionada carpeta, la pre
sente ó ejercite su acción en el término de un mes contado 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  oficial.

Madrid 3 de Abril de 1873.= José M. Ca/nacho^V.0 B.®= 
El Director general, Heredia.

.M IN IST E R IO  DE FO M E N TO .

Dirección general de Instrucción pública.
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

de libros núm. 307 á la Sociedad económica barcelonesa de 
Amigos del País.

Madrid 8 de Junio de 187®.=E1 Director general interino, 
Isidro Aguado y Mora.

Lista de las obras á que se refiere la orden anterior.
Silabario de lectura en carteles, por D. Toribio García. 

Madrid, 1870. Diez y siete hojas. ‘
Silabario ó elementos prácticos de lectura, por el mismo.' 

Madrid, 1869. Un cuad. en 8.°
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cua

derno en 8.®
Arte y cartilla para enseñar á leer prontamente, por Don 

Vicente Puyáis de la Bastida. Madrid, 1869. Un cuad. en 8.° 
Compendio del catecismo de doctrina cristiana por el P. 

Ripalda, y de Historia sagrada por el Abad Fleuri. Novísima 
edición aprobada. Madrid, 1865. Un vol. en 8.°

Catecismo cristiano con la exposición de la doctrina del 
Símbolo de Bossuet, por el Obispo de Orleans, traducción de 
J. Colí y Vehí. Barcelona, 1865. Un vol. en 8.°

Nociones de Historia sagrada, por D. Matías Bosch y Palmer. 
Palma, 187®. Un vol. en 8."

La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Ma
drid , 1870. Un cuad. en 8.°

Refutación del materialismo, ó sea D ios, el alma y la vida 
futura ( octava parte de El Amigo de la Juventud), por D. Julio
Soler. Mahon, 1870. Un cuad. en 8.°

Filosofía y religión (novena parte de El Amigo de la Ju
ventud,) por el mismo. Mahon, 1871. Un cuad. en 8.°

La religión universal en el siglo XIX (décima parte de El
Amigo de la Juventud), por el mismo. Mahon, 187®. Un cua
derno en 8.°

Consejos religiosos y morales, por D. Miguel Hernández 
Cepa. Salamanca, 1865. Un cuad. en 8.°

Doctrina de Salomón, máximas morales para uso de los ni
ños, por D. Jerónimo Moran. Valladolid, 1849. Un cuad. en 8.® 

Lecciones de Economía doméstica en forma de diálogo, por 
Doña Manuela Marco y Guarga. Zaragoza, 187®. Un cuad. en 8.° 

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de Albor
noz. Madrid, 1866. Un vol. en 8.°

Libro de discursos para los Profesores de ámbos sexos, por 
D. Gabriel Fernandez. Madrid, 1867. Un cuad. en 8.°

Tratado teórico-práctico para la enseñanza de la pronun
ciación de los sordo-mudos, por D. Cárlos Nebreda y López.' 
Madrid, 1870. Un cuad. con lám. en 4,° mayor.

Memoria sobre las Bibliotecas populares , por D. Felipe Pi
catosto. Madrid, 1870. Un vol. en'8.° marca.

De la organización de la enseñanza en general, por D. San
tiago González Encinas, Madrid, 1871. Un vol. en 4.°

Extracto de la ley de Instrucción pública, por D. Gabriel 
Fernandez. Tercera edición. Madrid, 1867. Un vol. en 8.°

Real decreto y reglamento para la provisión de cátedras en 
los Institutos de segunda enseñanza. Madrid, 186®. Un cuader
no en 8.°

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fer
nandez. Tercera edición. Madrid, 1870. Un cuad. en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 1868. 
Un vol. en 8.®

Los derechos del hombre, -por D. V. M. y P. Madrid, 1870. 
Un cuad. en 8.°

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María 
Patiño. Madrid, 1869. Un cuad. en.4.°

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 1869. Un cua
derno en 8.°

i Los españoles no tenemos patria !, por D. Santiago Ezquerra. 
Madrid, 1869. Un cuad. en 4.®

La flor marchita , por D. Mariano Alvarez y Robles. Se
gunda ed. Almería, 1866.’ Un puad. en 8.®

Las siete palabras en verso, por el mismo. Almería. Un 
cuaderno en 8.®

El Trovador de María, por D, Félix de León y Olalla. Ma
drid, 1871. Un cuad. en 8.®

Ejercicio mensual á Nuestra Señora del Olvido. Madrid, 1860. 
Un vol. en 4°

Flores del alma, por D. José Plácido Sansón; Madrid, 1871. 
Un vol. en 8.®

Flor de la infancia, periódico de los niños. Madrid, 1868. 
Un vol-. en 4°

Lecciones familiares, por D. Teodoro Guerrero, Tercera 
edición. Madrid, 1871. Un vol. con lám., en 8.®

Almanaque de los niños pafá 187®. Madrid, 1871. Un cuad. 
con grabados, en 4° ' 1 '

Fábulas literarias, por D. Tomás Iriarte. Valladolid, 1863.* 
Un cuadren 8.° ■■ . , , .

Fábulas en verso castellano, por D. Félix María Samaniego. 
Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Proverbios ejemplares, por D. Ventura Ruiz Aguilera. (Pri
mera série.) Madrid, 1866. Un vol. en 8.®

Proverbios ejemplares, por el mismo. (Segunda série.) Ma
drid, 1864. Un vol. en 8.°

Las célebres cartas provinciales de Blas Pascal sobre la mo
ral y política de los jesuitas. Edición'española revisada, cote
jada y añadida por D. Francisco de Paula Montejo. Madrid, 1846. 
Un volúmen en 8.°

Anuario de la provincia de Madrid para 1866, formado de 
orden de la Diputación provincial. Madrid, 1866. Un vol. en 4.° 

El mismo para 1868, publicado por acuerdo de la Excelen
tísima Diputación provincial. Madrid, 1868-69. Un vol. en 4.° 

Compendio de Gramática de la lengua castellana, por la 
Academia Española. Nueva ed, ref. Madrid, 1870. Un vol. en 8.® 

Gramática española completa, por J.M. Llera. Madrid, 185®. 
Un vol. en 8.°

Gramática práctica, por D. P. J. Pons. Barcelona, 187®. Un 
volúmen en 8.° cartón.

Prontuario de Ortografía castellana en preguntas y respues
tas, arreglado por la Academia Española. Madrid, 1870. Un 
cuaderno en 8.°

Prontuario de Ortografía práctica, por D. J. M. O. y Don 
T. L. Madrid, 1871. Un vol. en 8.°

Reglas para escribir correctamente la lengua castellana, 
por J. Hospitaler. (Segunda edición corregida y aumentada.) 
Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Vocabulario analítico de la lengua castellana, por D. Tori
bio García. Valladolid, 1854. Un cuad. en 4.°

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Espa
ñola. Undécima ed. Madrid, 1869. Un vol. en folio, pasta.

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José 
Dominguez. Madrid, 1864. Un vol. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y castellanos. Ed. ofi
cial. Madrid, 1849-51. Cuatro vols. en 4.° (Tomos ®.°, 3.°, 4.® y 5.°).

Colección de piezas literarias selectas latinas y castellanas, 
mandada formar y anotar de Pteal orden. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 4.®

Compendio de Arte poética, por M. Milá y Fontanais. Bar
celona, 1844. Un cuad. en 8.G

Arte poética, por Ortega y Frías. Badajoz, 1870. Un volú
men en 4.®

Ensayos literarios y críticos, por D. Alberto Lista, prece
didos de un prólogo de D.José Joaquín de Mora. Sevilla, 1844. 
Dos vols. en 4.®

El Hércules, ensayo de una epopeya en 13 cantos, por Don 
Cándido Osuna. Madrid, 1856. Un vol. en 4.®

El Diablo mundo, segunda parte del poema de Espronceda, 
por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Madrid, 1871. Un vo
lúmen con lám. en 4.®

Inspiraciones, poesías selectas, porD. Ventura Ruiz Agui
lera. Madrid, 1866. Un vol. con el retrato del autor, en 16.®

El libro déla patria, por el mismo. Madrid, 1869. Un volu
men en 16.14

Presentimientos. Ensayos poéticos de D. Cárlos Peñaranda. 
Sevilla, 1871. Un cuaderno en 8.®

Notas de mi lira, poesías, por el mismo. Sevilla, 187®. Un 
cuaderno en 8.®

La corona nupcial, leyenda en verso, por D. Pablo de Ama
llo y Manget. Madrid, 1871. Un vol. en 4.®

La Cansó del Pros Bernat, fiil de Ramón. Barcelona. Un 
cuaderno en 8.®

Discursos leídos ante la Real Academia Española en la re
cepción pública de D. Salustiano de Olózaga. Madrid, 1871. Un 
cuaderno en 4®

Cursos de Lógica y Etica según la escuela de Edimburgo, 
por D. José Joaquín de Mora. Madrid, 1845. Un vol. en 8.® 

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier 
Antillano. Segunda ed. Sevilla, 1866. Una hoja.

Nociones de Aritmética y sistema métrico-decimal, por 
D. Tomás Campos Alfaro. Albacete, 1871. Un cuad. en 8 / 

Definiciones de Aritmética dispuestas parauso de los niños, 
por D. B. G. S. y D. R. L. D. Cuarta ed. Toledo, 1870. Un cua
derno en 8.®

Aritmética compuesta, por D.José de Somoza y Llanos. Gra
nada, 1867. Un cuad. en 8.®

Compendio de Geometría para uso de los niños, por Don 
León de la Fuente y Montero. Segunda ed. Madrid, 1867. Un 
cuaderno en 8.®

Prontuario popular de pesas y medidas métricas y tablas 
de reducción, por D. Joaquín María Cano. Zaragoza, 1868. Un 
cuaderno en 4.®

Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Cas
tilla á las métrico-decimales, formadas de orden del Gobierno 
por la Comisión permanente del ramo. Madrid, 1863. Un cua
derno en 4.® .

Elementos de Matemáticas, por D. Felipe Picatosto. Se
gunda edición. Aritmética. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.

Elementos de Matemáticas, por el mismo. Segunda ed. A l
gebra. Madrid, 1871. Un vol. en 8.® hol.

Vocabulario matemático-etimológico, por el mismo. Ma
drid, 186®. Un vol. en 8.®

Nociones de Geografía, por D. M. T. M. Segunda ed. Ma
drid. Un cuad. en 8.®

Reseña geográfico-estadística de España, por D. Fermín 
Caballero. Segunda edición. Madrid, 1868. Un vol. en 8.®

Mapa de la provincia de Barcelona, por Bachiller. Ma
drid, 4849. Una hoja.

Apuntes interesantes sobre las Islas Filipinas, por un es
pañol. Madrid, 1870. Un vol. en 8.®

Lérida antigua, por D. José M. Pinos y Corts. Lérida, 1866. 
Un cuad. en 4.®.

Elementos de Historia antigua, por D. Alberto Lista. Se
villa, 1844. Un vol. en 8.®

Rcsúmen de Historia general de España, por el Dr. D. Fer
nando de Castro. Décima ed. cor. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® 
holandesa.

Vida de Santa Teresa de Jesús, por el P. Francisco de Ri
vera. Nueva edición revisada por el M. R. P. Inocente Pala
cios de la Asunción. Madrid, 1863. Un vol. en 4.® con el re
trato litografiado de la Santa.

Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 1868. Un cuader- 
: no en 18.®

: O’Donnell y su tiempo, por D. Cárlos Navarro y Rodrigo. 
Madrid, 1869. Un vol. en 4®

El Rey en Madrid y en provincias, por D. Antonio Pirala.
: Madrid, 187®. Un vol. en 4® mayor.

Napoleón III, por D. Augusto Llacayo y Santa Maríai Ma
drid, 1870. Un cuad. en 8.®

Historia de Cromwéll escrita en francés* por Mr. Ville- 
main. Sevilla, 184®, Dos vols. en 8.®

Historia de la contrarevolucion de Inglaterra, por Armand 
Carrel. Sevilla, 1843. Un vol. en 8.®

Historia del comunismo, por Sudre, trad. de D. Angel Ma
ría Terradillos. Edie. económica. Madrid, 1864. Un voh en 4.® 

Memoria, sobre la adquisición de objetos dé - arte y áriti-

güedad en las provincias de Aragón, por D. Paulino Sabiron 
y Estéban. Madrid, 1871. Un cuad. en 4.®

Anuario estadístico de España, publicado por la Comisión 
de Estadística. Año 1859-60. Madrid, 1860. Un vol. en folio 
cartón.

Programa de un curso de Física y Química, por D. M. Ra
mos. Tercera edición, revisada y aumentada. Madrid, 1867. Un 
volúmen con lám. en 8.®

Contestación á las preguntas de Física y Química en Ios- 
exámenes de segunda enseñanza. Tercera edición. Madrid, 1870 
Un cuad. en 8.®

Elementos de Química general, por D. M. Ramos. Ma
drid, 1865. Un vol. con láminas en 4.®

Elementos de Física y Química, por el mismo. Cuarta edi
ción. Madrid, 1871. Un vol. con grab. en 4.®

Almanaque meteorológico-agricola para el año 4859. No
ciones de Botánica. Madrid, 1858. Un cuad. con grab. en 8.® 

Programa de un curso de elementos de Historia natural, 
por D. M. Ramos. Madrid, 186®. Un vol. con láminas y graba
dos en 4.®

Elementos de Historia natural, por el mismo. Segunda edi
ción. Madrid, 1865. Un vol. con lám. y grab. en 4.®

Estudios sobre algunas preparaciones químicas y farma
céuticas, por el Dr. D. Antonio Brunety Talledo. Santiago, 187®., 
Un cuad. con grab. en 4.®

Tratado de Mineralogía, Química y Geología, aplicado á la 
construcción y decoración de edificios, por ü. Juan ChavarrL 
Madrid, 1855. Un vol. con lám. en 8.®

Revista española de ciencias, artes, agricultura y comercio. 
Años 1.® y ®.° Madrid, 1867-68. Un vol. en 4.®

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio An
tón Ramirez. Madrid, 1865. Un vol. en fol. á dos col.

Fomento de la población rural, por D. Fermín Caballero 
Tercera edición. Madrid, 1864. Un vol. en 8.® mayor y una lá
mina.

Del guano, informe del Consejo de Agricultura, Industria 
y Comercio acerca del uso de este abono. Madrid, 1850. Un 
cuaderno en 4.®

Cartilla del cosechero, por D. R. M. de Espejo y Becerra. 
Madrid, 1871. Un cuad. en 8.°

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por R. L 
Le Canu, traducida por D. R. T. Muñoz de Luna. Madrid, 186®. 
Un cuad. en 8.®

Catálogo de los montes públicos exceptuados de la desamor
tización., Madrid, 1864. Un cuad. en folio.

Sistema de podas de arbolado, por D. Antonio A. Campu- 
zano. Madrid, 1871. Un cuad. con una lámina en 8.®

Manual de Selvicultura práctica, por D. José García Sanz 
Madrid, 1863. Un vol. en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 1864 
Un vol. en 8.®

Manual para el cultivador de sedas y observaciones prácti
cas para colmeneros, por el mismo. Madrid, 1861. Un volú
men en 8.®

Tratado completo sobre el cultivo de las moreras para los 
gusanos de seda, por D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Tercera 
edición corregida y aumentada. Madrid, 1871. Un cuad. en 84 

Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por Don 
Germán Losada. Madrid, 1864. Un cuad. en 8.® mayor.

Manual de Piscicultura , por D. José García Sanz. Ma
drid, 1863. Un vol. en 8.°

Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los 
ánades ó patos. Madrid, 18®8. Un cuad. en 8.®

Tratado sobre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 1869: 
Un cuad. en 8.®

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 1839. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 1830. Un cuad. en 8.® 
Censo de la ganadería de España, por la Junta general de 

Estadística. Madrid, 1868. Un vol. en 4.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Londres-, 

por D. Ramón Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. Un cua~ 
derno con grabados en 4,®

. Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Za
ragoza, 1868. Un cuad. en 8.®

Memoria sobre tintes y estampados, por D. Ramón de Man- 
jarrés y Bofarull. Madrid, 1864. Un vol. en 8.° mayor.

Tratado de Química industrial, por D. Toribio Marqués 
Villarroel. (Tomo 1.°) Sevilla, 1855. Un vol. con lám. en 4.® 

Almanaque del Museo de la Industria para 187®, por Dor. 
Eduardo de Mariátegui. Madrid, 1870. Un vol. en 4.® con gra
bados.

Reglamento para la Escuela especial de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos. Madrid, 1865. Un cuad. en 8.® mayor,.

Tratado popular y práctico sobre caminos, por D. José de 
Hezeta. Sevilla, 1845. Un cuad. con láminas en 8.°

De la libertad de comercio, por D. José Joaquín de Mora,., 
Sevilla, 1845. Un vol. en 8.®

Resúmen del derecho mercantil marítimo de España, por 
D. José B. Goldaraceña. Bilbao, 1863. Un cuad. en 8.® mayor,, 

Medios de facilitar la curación de toda clase de enfermeda
des, por Doña Concepción Ramirez de Arellano. Valencia, 1863,, 
Un cuad. en 8.®

La Homeopatía (sétima parte de El Amigo de la Juventud), 
por Julio Soler. Mahon, 1869. Un cuad, en 8.®

Análisis del agua mineral de los baños de la Fuensanta ó 
. Hervideros, por el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 1820, Un 

cuaderno en 8.®
El Monitor de la higiene. Año primero. Valencia, 1871. Un 

cuaderno en 4.®
Mapa balneario de España, por D. Anastasio García López, 

Madrid, 1867. Una hoja.
Memoria sobre los in s t r u m e n t o s  de música, por D. Antonio 

Romero y Andía. Madrid, 1864. Un cuad. en 4.®
Elementos del dibujo u n iv e r s a l , p o r  U. Pedro de la Garza 

Dalbono. Madrid, 1863. Un cuad. en 4.®.
Cartas á un nifío sobre Economía política, por D. Mv Os- 

sorio y Bernará. Madrid, 1871. Un cuad. en 1®.°  ̂ ' I
Protección y c o m u n is m o , p o r  Federico Bastiat. Madrid, 1857& 

Un cuad. en 8.® ,
¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 1857. Un cuaderno- 

en 8.®
Revolución financiera de España , por D. M. de Miranda y 

Eguía. Madrid, 1869. Ün vol< en 8.®
Discurso leido por eLí3x,cmo. Sr. D, Manuel Alonso Marti—

; nez en la sesión inaugural de la Academia Matritense de Ju
risprudencia y Legislación de 1869. Madrid, 1869. Un cuaderno- 
en 4.®

España y la dinastía de Saboya. Madrid, 487^ Un cuader
no en 8.®

La coalición 'anticonstitucional, por D. Juan de Dios de 
: Mora. Madrid, 187®. Un cuaderno en 8.® T

Postrimerías'de la insurreceioifc eUbana , por D. José Joa~
! quin Ribó. Madrid, 1871. Un cuad. en 8..°

De los. ppderes públicos en los Gobiernos representativos..
1 B i l b a o , c u a d .  en 8.v

De libertad política en Inglaterra desde 1485 hasta T08&
- por eFVizconde del Pontoní Madrid,1871, Un vol. en8.
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L a verdad sobre la  R epública ieaerai, p u i  j d c i - -

nes de las Casas. Barcelona, 1872. Un vol. en 8.
L a In ternacional ante la historia y la Econom ía política, 

por D. Eusebio Roldan López. Madrid, 1871. Un cuaderno
en 8.° .

La clave del derecho ó síntesis del derecho rom ano, por 
Mr. Ortolan, traducido del francés por D. F e rm ín  de la Puente 
y  Apezechea. Sevilla, 1845. Un vol. en 8.°

C artilla legal del m atrim onio, por un antiguo Abogado de 
Madrid. Madrid, 1871. Un cuad. en 4.° r • -

Dos cuestiones sobre el Concordato de 1801, por Mauricio 
de Bonald. Falencia, 1872. Un cuaderno en 4.° . . .

Apuntes sobre estadística de la adm inistración de justic ia , 
por D. Juan del Pueyo y Bueno. Madrid, 1864. Un vol. en 4.°  ̂

Teoría general de la urbanización, por D. Ildefonso Cerda. 
Madrid, 1867. Dos vols. en folio.

Total: 155 obras, con 158 vols. y 20 hojas.
Madrid 8 de Junio de 4872.=E1 Director general interino, 

Isidro Aguado y Mora.

Dirección general de Obras p ú b licas.
En virtud  de lo dispuesto por orden de S. A. el Regente del 

Reino de lo  de F ebrero  de 1870, esta Dirección general h a  se- • 
7Íalado el dia 21 del próxim o mes de Mayo, á la una de su ta r 
de, para la adjudicación en pública subasta de las obras de un 
puente para el rio  Vinalopó, en la carretera  de tercer orden de 
Albatera áN ovelda, en la provincia de^ Alicante, cuyo presu
puesto asciende á 63.853 pesetas 54 céntimos.

La subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la  D i
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el M inisterio de Fomento, y en A licante ante el G obernador 
de la  provincia ; hallándose en ámbos puntos dé manifiesto, 
para  conocim iento del publico, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al adjunto modelo, y la cantidad que h a  
de consignarse préviam ente como garan tía  para tom ar par
te en esta subasta será de 3.200 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
íes está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y  
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los térm inos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la prim era mejora por lo ménos de 430 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem pre 
que no bajen de 20 pesetas.

M adrid 44 de A bril de 4873. = E 1 Director general, E. Page.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha 44 de A bril últim o, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de un puente para el rio Vinalopó, en la carretera  de te r
cer orden de A lbatera áN ovelda, provincia de Alicante, se com 
prom ete á tom ar á su cargo la  construcción de las m ism as, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones,
por la  cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.

(Fecha y firma del proponente .)

Condiciones particulares que, además de las faculta tivas  corm -  
pondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 40 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de 
un  p m n te  para el rio Vinalopó, en la carretera de tercer ór^ 
d m  de Albatera á Novelda, provincia de A licante .
4 /  P a ra  el otorgam iento de la escritu ra  de con trata  se 

consignará como fianza en Madrid, en la Caja general de Depó
sitos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado 
el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y  en Jos que no le tuvieren  al de su  cotización en la Bolsa el dia 
de la fecha de la  orden de aprobación del rem ate; cuya fian
za quedará en g a ran tía  hasta  que se declare al con tratista  
Ubre de toda responsabilidad con arreglo á la segundade estas 
condiciones. Los contratistas que hubiesen licitado en una  ca
pita l de provincia podrán consignar la fianza en la A dm inis
tración  económica correspondien te , si así conviene á sus in te
reses, en v irtud  de la autorización concedida por orden de 47 
de Junio de 1870.

2.a No se devolverá la fianza al con tra tista  hasta  que se 
apruebe la  recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y  perjuicios que corren 
por su cuenta y el im porte total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3 .1 Será  obligación del contratista otorgar en Madrid la 
esc r itu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo 
para  tom ar p arte  en la subasta: sin em bargo, los adjudicata
rios que no hayan  licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la escritura en la capi
tal de la p rovincia donde el rem ate haya  tenido efeeto ante el 
Notario del Gobierno de la mism a.

4.* Se dará princip io  á la construcción de las obras dentro 
del término de 30 d ias , que empezará á contarse desde la 
propia fecha de la aprobación del remate, debiendo darlas ter
minadas en el plazo de un año.

5.1 Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo a lo que resulte de las cer
tificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á 
que se refiere la condición siguiente. Su abono se hará en obli
gaciones de Obras públicas al precio medio de cotización del 
mes en que deban hacerse los pagos.

6.* El contratista, si lo estima conveniente, podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la necesaria para ejecu
tar las obras en el tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año económico mayor suma 
que la que corresponda á  prorata, teniendo en cuenta la canti
dad en que se remate el servicio y el plazo de ejecución. En su 
virtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones generales 
concede al contratista no se aplicarán partiendo como base de 
Jai fecha de las certificaciones, sino déla época en que deban 
realizarse los pagos.

Madrid 44 de Abril de 4873.=Ei Director general, E. Page.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Setiembre 
de 4874, esta Dirección general ha señalado el dia 24 del pró
ximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la adjudica

cion en pública subasta de las obras de un puente sobre el 
rio Tastavins, en el trGzo 4 /  de la carre tera  de tercer orden de 
Valdealgorfa á Beceite, provincia de T eruel,t cuyo presupuesto 
asciende á 36.540 pesetas 63 céntimos.

.L a  subasta se celebrará en los térm inos prevenidbs por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en esta capital ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que-ocu
pa el Ministerio de Fom ento , y en Teruel ante el Gobernador 
de la p ro v in c ia ; hallándose en ámbos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.
, Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactam ente al adjunto modelo; y la cantidad que 
ha de consignarse préviam ente como g aran tía  para tom ar 
parte en esta subasta será de 4.900 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones v ig en tes , y 
en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el 
dia an terio r al fijado para la subasta; debiendo acom pañarse 
á cada pliego el documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida instrucción.

E n  el caso de que resulten  dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los térm inos prescritos por la citada in s truc
ción; siendo la p rim era mejora por lo ménos de 80 pesetas, 
quedando las dem ás á voluntad de los licitadores siem pre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 46 de A bril de 4873. = E 1  Director general, E. Page.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de A bril últim o, y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta de 
las obras de un puente sobre el rio T astavins, en el trozo 4.° de 
la  carre tera  de tercer orden de Valdealgorfa á Beceite, provincia 
de Teruel, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de 
las m ism as, con estric ta  sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la  ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) .

Condiciones particulares que, además de las facuiiativas corres
pondientes y  de las generales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras 
de un  puente sobre el rio T astavins , en la carretera de tercer 
orden de Valdealgorfa á Beceite, trozo  4.°, en la provincia de 
Teruel.
1.a P a ra  el otorgam iento de la  escritu ra  de con tra ta  se con

signará  como fianza en Madrid, en la Caja general de Depósi
tos, el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese, adjudicado 
el re m a te , en m etálico ó en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y  en los que no le tuvieren  al de su cotización en la 
Bolsa el dia de la  fecha de la órden de aprobación del rem ate; 
cuya fianza quedará en garan tía  hasta  que se declare al contra
tis ta  libre de toda responsabilidad con arreglo á la  segunda de 
estas condiciones. Los con tratistas qué hubiesen licitado en 
una capital de provincia podrán consignar la  fianza en la Ad
m inistración económica correspondiente, si así conviene á sus 
intereses, en v irtud  de la  autorización concedida por órden de 
17 de Junio  de 1870.

2 /  No se devolverá la  fianza al con tratista  hasta  que se 
apruebe la recepción y liquidación definitiva, y justifique haber 
satisfecho la indem nización de daños y perjuicios que corren 
por su cuenta y  el im porte total de la contribución de subsidio. 
Los gastos de replanteo serán de cuenta del contratista.

3.a Será obligación del con tra tista  o torgar en M adrid la e s
c ritu ra  de contrata en el térm ino de 30 d ias, á contar desde 
aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para 
tom ar parte  en la subasta: sin embargo, los adjudicatarios que 
no hayan  licitado en Madrid podrán, según la órden citada en 
la condición an terio r, o torgar la  escritura en la capital de la 
provincia donde el rem ate haya  tenido efecto ante el Notario 
del Gobierno de la m ism a.

4.a Se dará  principio á la construcción de las obras dentro 
del térm ino de 30 dias, que em pezará á contarse desde la p ro 
pia fecha de la  aprobación del rem ate, debiendo darlas terngd- 
nadas en el plazo de un año.

5.a Se acreditará m ensualm ente al con tratista  el im porte de 
las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certifi
caciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso á que 
se refiere la condición siguiente. Su abono se hará  en obliga
ciones de Obras públicas al precio medio de cotización del mes 
•n  que deban hacerse los pagos.

6.a E l co n tra tis ta , si lo estim a conveniente, podrá desar
ro llar los trabajos en m ayor escala que la necesaria para  eje
cutar las obras en el tiempo prefijado. Sin em bargo, no ten 
drá  derecho á que se le abone en nn año económico m ayor 
sum a que la que corresponda á prorata, teniendo en cuenta la  
cantidad en que se rem ate el servicio y el plazo de ejecución. 
E n  su v irtud, los derechos que el art. 39 de las condiciones ge
nerales concede al contratista no se aplicarán  partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de la época en que 
deban realizarse  los pagos.

Madrid 16 de A bril de 1873.=E1 D irector general, E . Page.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento popular de Madrid.
Acordada por esta Corporación, como subrogada en los de

rechos y obligaciones del Pósito de esta capital, la enajenación 
del edificio titulado Paneras del Rey, sito en la villa de Aré- 
valo, provincia de Avila; y no habiéndose presentado licita
dores á la subasta anunciada con tal objeto para el dia 48 de 
Febrero último, se saca por segunda vez á la venta, señalán
dose para la nueva subasta el dia y hora que se dirá.

Esta finca tiene cuatro fachadas, que lindan con terrenos de 
la referida v illa : la principal mira al Oeste, y linda con el si
tio llamado la Alameda; la opuesta al E ste; la fachada lateral 
al Sur, y la lateral izquierda al Norte. La finca afecta la forma 
de un cuadrilátero irregular, y ocupa una superficie de 4.658*26 
metros cuadrados, equivalentes á 60.000 pies cuadrados.

El edificio se compone de planta baja, y se halla distribui
da en portal, dos pequeñas habitaciones á derecha é izquier
da de la fachada principal, patio, dos pabellones laterales, di
vididos en dos crujías, con tres cuartos y excusado el de la de
recha, y con cuatro cuartos el de la izquierda, y un porche 
en la fachada opuesta á la principal.

Los cimientos de la finca son de manipostería, las Jacha

das de cantería de piedra berroqueña, silla-rejos del mismo 
m aterial y fábrica de ladrillo con aiero forjado; las divisiones 
de los pabellones y cuartos las constituyen tabiques de carga 
entram ados, suelos solados de baldosa común, excepto el patio, 
portal y porche que están empedrados de m orrillo , pozo con 
brocal de fábrica en mal estado, ventanas con rejas dé cuadra
dillo y batientes de piedra berroqueña, carpin tería de taller á 
la  española con el herraje  de colgada y seguridad ordinaria; 
arm aduras de formas con tiran tes y  pares del marco de m e
dias varas y pendolón de pié y cuarto. E l pabellón de la iz
quierda está arru inado y parte de su a rm adura , conservándose 
únicam ente la m adera; el de la derecha tiene tam bién en mal 
estado parte de la arm adura que cubre los excusados.

Teniendo en cuenta el mal estado de la finca y el valor de 
los aprovechos, ha sido tasada por el A rquitecto municipal de 
Madrid D. Alejo Gómez en 20.000 pesetas, por cuya cantidad 
sale á subasta.

L a licitación se verificará sim ultáneam ente  en las Gasas 
Consistoriales de Madrid y Arévalo el dia 47 de Mayo próximo 
á la una de la tarde, ante los Alcaldes respectivos de am bas 
villas y N otarios que estos designen. •

Todo licitador, para ser adm itido como ta l, deberá consig
nar préviam ente en la respectiva D epositaría m unicipal la can
tidad de 4.000 pesetas para  responder del rem ate en caso de 
adjudicación.

Sólo se adm itirán  las posturas que cubran la tasación á la 
venta al contado; y en el caso de no hacerse posturas en esta 
forma de pago se adm itirán  las que se hagan á pagar á plazos, 
siem pre que cubran dicha tasación con un aum ento de 45 
por 400, con arreglo á lo que se determ ina en el pliego de con
diciones que jun tam ente con la tasación pericial y plano de la 
finca estarán  de m anifiesto al público en las Secretarías m u
nicipales de Madrid y Arévalo tocios los clias no feriados hasta 
el del rem ate

Madrid 45 de A bril de 4873. =  E l Alcalde interino, Juan 
Pablo M arin a .= E l Secretario, José D icénta y Blanco. —2

E sta  Exorna. Corporación ha acordado subastar por pujas á 
la llana la recaudación del arb itrio  que se establece á benefi
cio del p rim er asilo de mendicidad de San B ernardino como 
derecho de pasaje por el ponton que se construye sobre el rio 
M anzanares á f in  de facilitar el tránsito  del público que acude á 
la pradera y erm ita  de San Isidro durante los dias del 43 al 47 
de Mayo próxim o.

La subasta tendrá lugar el dia 23 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas Consistoriales, h a
llándose los pliegos de cohdicioneg y dem ás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta  el del rem ate, de doce de la m aña
na á cuatro de la  tarde.

Madrid 45 de A bril de 4873.= E 1  Secretario , José Dicenia 
y Blanco. —2

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgado de  primera instancia.
M adrid.—B u en a v is ta .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Francisco  B arrera , 
Juez de prim era  instancia del d istrito  de.B uenavista  de esta 
capital, se sacan á pública y vo lun taria  subasta las fincas si
guientes:

Dos suertes de huerta  en una p ieza , pobladas de frutales, 
en térm ino de Jaén y sitio de la Vega, de los Morales, de cabi
da una hectárea, 87 'áreas y 82 centiáreas ; tasadas en 4.918*75 
pesetas.

U na casilla enclavada en la huerta  anterior; tasada en 655 
pesetas.

Una suerte de huerta  en dicho sitio, inm ediata al rio  nom 
brado Q uiebra-jarros, de cabida 34 áreas y 68 centiáreas ; ta 
sada en 580 pesetas.

U na casa en la calle, de las B ernardas, de Jaén, núm . 24 , 
esquina á la  calle de Sevillanos, que mide de sitio 96 metros 
y ocho centím etros cuadrados; tasada en 2.058 pesetas.

O tra casa en la calle M aestra Baja, de Jaén, señalada con el 
núm ero 49, que mide de sitio 38 m etros 69 centím etros cua
drados, y  ha  sido tasada en 3.446 pesetas.

P a ra  el doble rem ate de estas fincas se ha  señalado el dia 
3 de Mayo próximo, á la  una de su ta r d e , en la audiencia de 
este Juzgado, y en el de Jaén; advirtiendo que se adm itirán  
proposiciones por todas y cada una de las fincas con separa
ción, cubriendo la tasación de las m ism as, por pertenecer á 
m enores de edad.

Madrid 8 de A bril de 1873.=  Francisco  Fernandez de la 
Torre. X—4543

M adrid.—Congreso.
En virtud  de providencia del Sr. D. José González M artínez, 

Juez de prim era instancia del d istrito  del Congreso de estaca- 
pita!, refrendada por el actuario  que suscribe, se cita, llam a y 
em plaza á los que se crean con derecho á heredar á D. Miguel 
Carriazo y López, que falleció abintestató el dia 42 de D iciem 
bre últim o, para  que en el térm ino de 20 dias, que por segundo 
y últim o se les señala , comparezca en este Juzgado á ejecu
tarlo; bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará  el 
perjuicio á que haya lugar, y se advierte que ya se ha  presen
tado Doña Joaquina Diez y López.

Madrid 46 de Abril de 4873.=E1 actuario, Juan Zozaya.
X—4512

M adrid .—H osp icio .
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la venta del parador titu
lado de San Dámaso, afueras de esta corte á la derecha del 
camino de los Carabancheles, retasado con la huerta, tejar, 
ventorro y demás dependencias y tierras accesorias en 74.655 
pesetas, estando señalado para la celebración del remate el 
dia 44 de Mayo próximo, á las doce, en el local del Juzgado, 
sito én el Palacio de Justicia; y ae advierte que para tomar parte 
en la subasta ha de consignarse ántes en la mesa de aquel la 
suma de 20.000 rs., que será devuelta á todos excepto al méjor 
postor, y que se admitirán posturas que cubran las dos terce
ras partes del precio de tasación, por estar acordada la venta 
en autos ejecutivos qne se hallan en la viade apremio, Jos que 
hasta el dia señalado para la subasta podrán ver en mi Escri
banía los que deseen interesarse en ella al efecto de enterarse 
de las circunstancias que les convenga conocer referentes á la 
finca.

Madrid 47 de Abril de 1873.—El Escribano actuario, Pedro 
Mariano de Benito. X—4546

M adrid.—H o sp ita l
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta v illa , se anuncia el extravío 
de una lámina de Deuda corriente al 5 por 400 no negociable,
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de 83.075 rs. y 32 m rs . , señalada con eí núm . 37.668 y pertene
ciente al antiguo hospital desangre de Jerez de la F ron te ra , y se 
llam a, cita y emplaza á la persona ó personas en cuyo poder se 
halle ó sepan su paradero, para que en el térm ino de 30 dias com
parezcan en este dicho Juzgado y  en la E scrib an ía  de mi cargo 
á  m anifestar dónde se en cu en tre , en tregarla  ó hacer valer sus 
derechos á e l la ; bajo apercibim iento de que no haciéndolo se 
declarará ex traviada y les p ara rá  esta declaración el perjuicio 
á que en derecho haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1873.=V.° B .°= L . R ic o .= E l E scri
bano actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X —1521

E n v irtud  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
p rim era  instancia del d istrito  del Hospital de esta v illa en la 
causa crim inal que de oficio se instruye por hurto  de una capa 
á D. Juan  Monfort en la im pren ta  de M aroto, calle de Atocha» 
núm ero 68, contra F élix  Mariedo, ca jista , que trabajó en la de 
Galiano, cuyas dem ás circunstancias identiñcativas de su  per- 
sona se ignoran, y con arreglo á lo dispuesto en el núm . l.° 
del art. 129 de la ley provisional ele E njuiciam ien to  crim inal, 
se cita, llam a y em plaza al referido F élix  Mariedo para que 
en el térm ino de 30 dias com parezca en la sala de audiencia 
de S. S., establecida en el ex-convento de las Salesas viejas, 
piso princip al, ó se presente en la cárcel de V illa á responder 
de los cargos que le resu ltan  en la expresada causa; bajo ap er
cibim iento de que en otro caso será declarado rebelde, parán 
dole esta declaración el perjuicio á que según la citada ley 
haya  lugar. Y á la vez se requiere á todas las A utoridades á 
fin de que practiquen diligencias en busca del m ism o sujeto, 
cuyo paradero se ignora y cuyas señas conocidas son: bajo de 
esta tu ra , de 17 á 22 años de edad, con una cicatriz ó señal de 
quem adura en los lab ios; y siendo habido le conduzcan á la 
referida cárcel de Villa á disposición de este dicho Juzgado y 
en concepto de detenido.

Madrid 11 de A bril de Í8 7 3 .= V / B .°=L . R ic o .^ E l E scri
bano ac tuario , Licenciado Angel González de Cordavias.

M a d r id .— I n c lu s a .
D. José Berm udez Cedrón, M agistrado de A udiencia de fue

ra  de esta capital y Juez de prim era instancia  del d istrito  de 
la  Inclusa de la m ism a.

Por el presente cito y llam o por segunda vez á D. Teodoro 
Bergnes de las Casas, cuyo actual dom icilio se ignora, para 
que en el térm ino de tercer dia com parezca en este Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento  
de las Salesas, de once de la m añana á dos de la tarde, á p res
ta r declaración en autos que contra el m ismo y D. Jáim e Mar
tínez sigue D. Leandro Soler y E spalter sobre pago de pesetas 
en la E scriban ía del in frascrito ; bajo apercibim iento de que 
si no lo veriñea será tenido por confeso.

Dado en Madrid á 15 de A bril de 1873.=José Berm udez 
C ed ró n .= P o r m andado de S. S., F é lix  Ontiveros. X —1511

En v irtud  de providencia del Sr. D. José B erm udez Cedrón, 
Juez de prim era instancia  del distrito  de la Inclusa de esta 
capital, se cita por medio de requisito rias á Manuel R am os 
Yañez, cuyas señas personales son: esta tu ra  regular, ojos par
dos, nariz regular, barba, pelo y cejas color castaño, de 38 
años, para que en el térm ino de i 5 dias com parezca en la au 
diencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, para hacerle sa
ber una providencia judicial en causa crim inal que contra el 
m ismo se sigue; bajo apercibim iento de ser declarado contu
maz y rebelde.

M adrid 14 de A bril de 1873. =  E l E scribano, Antonio 
Jaques.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta c a p ita l, se 
llam a, cita y em plaza á José Vidal, padre, de oficio panadero, 
que en el mes de Octubre últim o viv ia  en la calle H uerta  
del Bayo, núm. 9, cuarto bajo núm . 2, en com pañía de su h ijo  
José, para que en el térm ino de 10 dias com parezca en dicho 
Juzgado de prim era instancia, situado en el Palacio de Ju s ti
cia, con el fin de practicar una diligencia en causa crim ina l 
que se sigue por la E scribanía del refrendante por lesiones á 
su m encionado hijo.

Madrid 14 de A bril de 1873.=E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
mendi.

M a d r id .—l a t i n a .
E n v irtud  de providencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a 

mos, M agistrado de A udiencia de fuera de esta capital y Juez 
de p rim era instanc ia  del distrito  de la L atina de la m ism a, se 
anuncia la m uerte in testada de Doña Inés P latón y Cocinero, 
n a tu ra l de V allad o lid , h ija  de D. F rancisco  y de Doña Josefa, 
v iuda de D. Juan B au tis ta  Padilla, ocurrida en esta capital él 
dia 9 de Enero últim o, y se llam a á los que se crean con de
recho á herederla  para que en el térm ino ele 30 dias com pa
rezcan en ©1 referido Juzgado y E scriban ía  de D. Severiano 
de Diego á usar del que se crean asistidos.

Madrid 7 de A bril de 1873. — El E scrib ano , Severiano de 
Diego.

M a d r id .—P a la c io .
E n v irtu d  de providencia del Sr. D. E stanislao R ebollar V i- 

llarejo, Juez de p rim era instanc ia  del distrito  de Palacio de esta 
capital, refrendada del ac tuario  D. Domingo Vázquez y Mon, se 
saca á pública subasta una posesión de productos y repreo, que 
rad ica  en esta capital, al sitio titu lado Fuente de A m an iel, p róx i
m a á la m ism a, que tiene de cabida 12 fanegas, cuatro celemines 
y  25 estadales, equivalentes á cuatro  hectáreas, 24 áreas y 41 
centiáreas, ó sean 456.656 piés cuadrados con 25 decím etros de 
o tro pié: linda por Mediodía con el arroyo llam ado de Cañorro- 
to ó C an ta rran a s ; por Poniente con tapias ó cerca de la  pose
sión de la Moncloa; por Oriente con vereda que va. á la F u en te  
de Am aniel, y por Norte con te ja r de los herederos de D. José 
González, en la cantidad de 23.929 pesetas y 17 céntim os en 
que ha  sido re ta sa d a ; habiéndose señalado para que tenga lu 
gar el rem ate el dia 16 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, 
en la audiencia de este Juzgado.

M adrid 16 de Abril de 1873.=E1 E sc rib an o , Domingo Váz
quez y  Mon. X —1522

D. Estanislao  Rebollar V iliare jo , M agistrado de A udiencia  
de fuera de M adrid y Juez de prim era instancia  del d istrito  de 
Palacio  de esta capital.Ignorándose cuál sea el paradero actual de A ndrés F e rn an 
dez, mozo que fué del ferro-carril del N o rte ; M anuel F e rn a n 
dez Neira, que habitó  parador de Moreno, inm ediato al P ortillo  
de Gilimon, y Pablo Espineti, que vive calle de Segpvia, se les 
cita y llam a para  que en el térm ino de seis dias, á contar desde 
la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a , com
parezcan en el Juzgado expresado á p restar declaración en 
causa que á los m ism os y por la E scribanía de D. R am ón Cle-m p n b  xt T.órjnriA cnnmo nnr> loainr>A51 filie SllflfiÓ ftl Mfl.miP,]

Fernandez N eira ; con apercibim iento de que no verificándolo 
les para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Al m ismo tiempo ruego y encargo .á todas las A utoridades 
civiles y judiciales que, caso de saber la actual residencia de 
los citados, lo pongan en conocim iento de este Juzgado.

M adrid 15 de Abril de 1873.= E stanislao  R. V illa re jo .= P o r 
m andado de S. S., R am ón Clemente y Lázaro.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez ele p rim era  in s tan 
cia del d istrito  de Palacio de esta capital, d ictada en la causa 
crim inal que se in struye  entre Juan Salinas G uerrero por 
hom icidio en la ¡persona de Valentín Serrador, se cita y llam a 
por el presente edicto y térm ino de seis dias á A ntonia B au
tista, v iuda del S e rra d o r , cuyo paradero se ig n o ra , para  que 
com parezca en el indicado Juzgado á prestar una declaración en dicha causa.

Madrid 12 de Abril de 1873.=E1 Escribano, Vicente R eyter.

En virtud, de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra  instancia del d istrito  de Palacio de esta capital, d ic tada en 
el sum ario que se in struye  con motivo del suicidio de Luciano 
Benito Bordon, conocido por G aribald i, vendedor de pescados 
frescos en la plaza de los Mostenses ; é ignorándose quién sea 
la m ujer desconocida, y al parecer lav an d e ra , que en la tarde 
del 21 de Marzo an terior dijo á un niño en la propia plaza de 
los Mostenses que habia visto arro jarse  desde el p retil de P a 
lacio al indicado Sr. Luciano, por el presente se la cita en for
m a para que en el térm ino preciso de cinco dias com parezca 
en este Juzgado y E scriban ía del que refrenda, sitos en el P a 
lacio de Justicia, con el fm de prestar la declaración que está 
acordada en dicho sum ario.

Madrid 14 de A bril de 1873.^=E1 Escribano, F ernando  B el- 
tran  y Aguado.

M ad rid .—U n iversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de p rim era  instanc ia  

del distrito  d é la  U niversidad de esta cap ita l, refrendada por 
m í el in frascrito  E sc rib an o , se hace público por medio del 
presente que D. Juan B autista  L aviña y L aviña, hijo de Don 
Rufino y Doña Magdalena, na tu ra l de A licante, falleció ab in- 
testato en esta capital el día 10 de Marzo últim o, y se llam a á 
cuantas personas se crean con derecho á h e redarle , para  que 
dentro de l'té rm ino  de 30 dias com parezcan á deducirlo en d i
cho Juzgado y E scriban ía ; apercibidos que de no verificarlo  
les pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid 17 de A bril de 1873.«D onato Toledo. X — Í5Í5
E l Sr. Juez de prim era instancia fiel distrito  de la U niver

sidad de esta capital ha acordado con fecha 9 del actual se cite 
y llam e á Antonio M arqués y Rodríguez, cuyo dom icilio y dem ás circunstancias sé ignoran, á fin de que dentro  del térm ino  
de 10 dias, contados desde la publicación de Ja presente en Ja 
G a c e t a , se presente en el Juzgado de A lcalá de H enares á ser 
reconocido de la lesión causal que padece; prevenido que de no hacerlo le parará  el perjuicio que haya  lugar. ,

Y para que tenga efecto d icha citación en la G a c e t a , expi- | 
do la presente cédula en Madrid á l í  de A bril de 1878.—El ! 
Escribano, Juan Soriano. !

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instanc ia  1 
del distrito  de la U niversidad de esta cap ita l, refrendada por 1 
m í el infrascrito  Escribano, se convoca á ju n ta  general á los i 
acreedores de Doña Mónica Rodríguez, viuda de D. Alejo Ga
lilea, para  el nom bram iento de síndicos; cuya ju n ta  tendrá l u 
gar en la sa la-au diencia  de S. S. el dia 16 de Mayo próxim o, 
á la una de su tarde; y se previene á los acreedores se presen
ten en la ju n ta  con el títu lo  de su crédito, bajo apercibim iento 
de no ser adm itidos de lo contrario.

M adrid 14 de Abril de 1873.=D onato Toledo.
Ora la v a .

D. Juan Jacinto del Castillo, Escribano del Juzgado de p ri
m era  instancia  de Orotava.

Doy fé que en los autos de juicio ejecutivo, de que se ha rá  
expresión, h a  recaído ía sentencia del tenor siguiente:

«En la v illa de la . Orotava, á 26 de A bril de 1870, en los 
autos de m enor cuan tía  que penden en este Juzgado de p rim e
ra  instancia prom ovidos por D. Nicolás Dorta y  González, como 
apoderado de su padre D. Lorenzo Dorta del C astillo , vecino 
de la villa de Santiago, su P rocurador D. José M aría E scobar, 
contra M atías Torres y T o rre s , representado por los estrados 
del Juzgado, por ignorarse el punto de su residencia, sobre pago 
de -106 escudos y sus réditos de 6 por 100:

R esultando que en 15 de N oviem bre de 1855 Matías T orres 
y Torres firmó un docum ento privado, en el que dijo haberle  
prestado D. N icolás D orta González la cantidad de 53 duros que 
le hacia el favor de prestarle  en el acto, sin prem io ni ganan 
cia alguna, para  devolverla en el térm ino de un año. contado 
desde aquella fecha: que á su seguridad hipotecaba una suerte  
de tierra, sita  en la jurisd icción  de Guia, con lo que se pagaría  
en la parte suficiente que se valorice si no satisfacía d icha can
tidad en el plazo prefijado, sin  que para ello fuera necesario 
contienda jud ic ial, obligándose á pagar tam bién las costas á 
que diera lugar, cuyo docum ento firm aron igualm ente tres tes
tigos:

' Resultandt) que el P rocu rador Escobar, con este docum en
to y  copia del poder que le sustituyó  D. Nicolás D o rta , como 
apoderado de su padre D. L orenzo, ocurrió  al Juzgado á 8 dé 
Mayo de 1869 entablando esta dem anda pára que se condenase 
á D. M atías Torres y Torres al pago de la cantidad de 106 es
cudos, de sus réditos: al 6 por 400 y; al. de las costas , fundán
dose para ello en q.ue las obligaciones han  de cum plirse en los 
m ismos térm inos : que se contraen ; por lo que el dem andado, 
no sólo debe devolver e l . c a p ita l. que recibió en m ú tu o , sino 
además su premio, a contar desde el 15 de Noviem bre de 1856, 
en que se venció el plazo hasta  que el pago se verifique con 
arreglo á la ley de 14 de Marzo de dicho año de 1856 y las 
costas:

R esultando 'q.ue sustanciado este ju ic io  con rebeldía de 
Torres dentro del term ino probatorio  á que se recibió, dos de 
los testigos que concurrieron á la otorgacion del contrato  p r i
vado, reconocieron sus firmas, lo m ism o que la certeza de su 
contenido, porque presenciaron todo lo que en aquel acto 
pasara: .

Considerando qué en tré  los m edios de prueba de que puede 
hacerse uso en juicio se cuenta el de docum ento privado:

Considerando que si bien el presentado en estos autos por 
el dem andante no ha-sido reconocido por M atías Torres y  T o r
res, se h a  probado, plenam ente con dos testigos contextes que* 
el contrato se celebró en los térm inos, consignados en él:

Considerando que, no habiéndose estipulado intereses, sino 
que al contrario  se expresa que no in te rv in ie ro n , estos no se 
deben , y que Torres sólo se ha. constitu ido en m ora desde que

1 se ha dado pof1 contestada la dem ándá en 18 de Setiem bre 
último, porque Ja aquiescencia dé acreedor en no reclam ar su 
crédito presupone espera de su parte:

Considerando que en el documento indicado se obligó tam bién Torres á:pagar las costas judiciales:
Y considerando q u e , pareciendo que alguno se quiso obli

gar á otro por prom isión ó por algún contrato ó en otra m a- 
nera, es tenido de cum plir aquello á que se ob ligó :

V ís ta la  ley 32 , tít. 16, y la 119, tít. 18 de la P artida  3.% 
artículos 279 y 317 de la ley de E njuiciam iento c iv il, la  1.% 
título 1.°, libro 10 de la N ovísim a Recopilación, sentencia del 
T ribunal Supremo de 12 de Noviem bre de 1861, 12 de Mayo 
de 1865 y 29 de A bril de 1868 en lo aplicable, lo mismo que 
la citada ley de 14 de Marzo de 1856;

Fallo  que debo condenar y condeno á D. Matías T orres y  
Torres á que satisfaga á D. Lorenzo D orta del Castillo la can
tidad de 106 escudos con sus-in tereses de 6 por 100 solam ente 
desde el dia 18 de Setiembre de 1869 h asta  que se verifique el 
pago, y en las costas; y publíquese esta sentencia en el Boletín 
oficial de Ja provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; librándose 
al efecto las correspondientes com unicaciones.

Definitivam ente juzgando así lo p ronu ncio , m ando y fir- m o .= José  Penichet y Calimano.
Leida y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. Don 

José Pen ichet y C alim ano, estando en audiencia pública de 
este dia.

V illa de la O rotava 26 de Abril de 1870.= A gustin  Rom ero 
Bethencourt, E scribano público.»

E stá  conforme con su original, á que me refiero; y en cum 
plim iento de lo acordado en providencia del d ia de ayer, 
expido la presente.

Villa de la Orotava 20 de Febrero  de 1873.=Juan Jacin to  
del Castillo. X— 1520

P a m p lo n a .
¡ • D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia de
| esta ciudad de Pam plona y su partido.
| Por el presente edicto se c i ta , llam a y emplaza para el ju i-  
| ció voluntario de testam en taría  del finado D. José Antonio Ma- 
s r ía  de Senosiain y A rrió la , vecino que fué de esta ciudad, pro- 
¡ movido en este Juzgado por D. Antonio Senosiain y E chauri, 

vecino de M añeria, á todos los interesados y herederos de 
aquel, que según los designó en su testam ento son los hijos, 
h i ja s , nietos ó sucesores de Juan M artin y M aría Matías de Se
nosiain , vecinos de Itu rg o y e n , los del difunto Manuel y M aría 
A ndrés, vecinos de V idaurre , los de Joaquín F ranc isco , ve
cinos de G arisoain, los de Ignacio M aría, vecino de Lorca, los 
de Pedro Á ngel, vecino de Abarzuza, los de F rancisco, el m i
lita r , vecino de Itu rgoyen , y F rancisca ele S enosiain , vecina 
de Arzoz, y se les convoca á ju n ta  para el lunes 12 de Mayo 
próx im o, á las once de su m añana , en la sala de audiencia de 
este Juzgado, para que se pongan de acuerdo sobre la. adm i
nistración del caudal de la herencia , su custodia y conserva
ción; pues así está m andado por auto de h o y , habiendo por 
prom ovido el indicado juicio voluntario  de testam entaría  del 
nom brado D. José Antonio M aría de Senosiain y A rrióla, á so
licitud  del referido D. Antonio Senosiain y E chaurh

Dado en Pam plona á 12 de A bril de 1873.=N icolás Octavio 
de Toledo.=D e su orden, Dionisio Itúrbide. X — 1514

Sos.

D. Faustino  Qneea, Juez de prim era instancia del partido
Sos.
Hago saber que en el sum ario  que me hallo instruyendo 

sobre robo de diversos efectos en la erm ita de San Cristóbal, 
térm ino de la villa de Uncastillo, en la tarde del 30 de Marzo 
últim o por tres hom bres desconocidos y arm ados de trabucos, 
cuyas señas se expresan á continuación, he acordado por auto 
de esta fecha que se expidan requ isito rias para  su llam am iento 
y busca por ignorarse su dom icilio y cuál sea su paradero, y  
decretado su detención y la ocupación de los objetos robados. 
E n su v irtud  se expide la presente, por la cual se llam a á los 
indicados sujetos pa ra  que en el térm ino de nueve dias si
guientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole
tín  oficial de la provincia com parezcan en las cárceles de esta 
cabeza de partido á responder de los cargos que les resu ltan ; 
bajo apercibim iento de que en otro caso serán declarados re 
beldes y les p ara rá  el perjuicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley provisional de E njuiciam ien to  crim inal.

Y requiero al m ism o tiempo á los Sres. Jueces de prim era 
instancia y funcionarios de policía judicial practiquen las más 

i  activas diligencias con objeto de conseguir la captura de los 
¡ sujetos relac ionados, rem itiéndolos si son habidos á las cá r- 
¡ celes de esta villa con los objetos que de los reseñados se les 

ocupen.
Dado en Sos á 8 de A bril de 1873.—F austino  O n eca .= P or 

su m andado, F rancisco  Sanz.
Señas de los ladrones.

Uno de estatura regular, bastante corpulento, de voz recia, 
con barbas largas, de 32 á 34 años de edad, arm ado de trab u 
co; vestía calzón de pana, chaqueta colorada, faja de sarga 
m orada, zaragüelles azules, m edias pardas, abarcas con pe
dazos blancos y abarqueras á lo ansotano, m anta parda y toca.

Otro de esta tu ra  alta, lam breño, de voz m uy recia, de la 
m ism a edad que el an terio r, arm ado de trabuco; vestía  calzón 
y chaleco de pana verde, zaragüelles azules, m edias azules de 
estribera, alpargatas ab iertas, m anta parda, faja de sarga mo
rada y toca.

Otro de esta tu ra  regular, delgado, arm ado de carabina ó 
trabuco, con m anta b lanca de listas azules y pantalón azul.

Objetos robados.
U na sábana nueva de hilo; dos cam isas tam bién de hilo, 

una  en buen uso y o tra m ediana; nueve manteles de 14 pal
mos de largo todos ellos, y de ancho tves de< siete palm os y los 
restan tes de cuatro;, uño era  de algodón doble, otro de terliz 
y los restantes de re to rta , t o d o s  c o n  puntillas de diferentes 
clases, y el de terliz con pun tilla  dé hilo casero, y el dinero 
que contenia la  ca jeta  de la lim osna.

E n  nom bre de la- Naciony R  F au stin o  O neca, Juez de p ri
m era  instanc ia  de S o s .  y su partido.

Al de igual clase de Jaca y dem ás d é la  Nación hago saber 
qüe en el sum ario  dé causal-criminal que me hallo instruyendo 
con tra  D. N arciso A legría, P rofesor de Medicina y  Cirugía, 
residen te  en la villa de Hecho, sin que consten otras señas, y 
o tro , sobre falsedad, tengo acordada la comparecencia en este 
Juzgado del referido. A legría con objeto de recibirle d e c la ra 
ción de inqu irir, sin que h a sta  lá fecha lo haya verificado á  
pesar de haber sido citado.

E n  su virtud;, y habiéndose acordado en el día de ayer 
que se expidan requ isito rias para su llam am iento por estar 
comprendido en el núm . 3.® del art. 129 de la ley provisional 
de Enjuiciam iento crim inal, se expidé yo rem ite la presente al 
mencionado Sr. Juez de Jaca por suponer que el repetido Ale
gría  se encuentra en la expresada villa de Hecho, en donde so 
le citó, á fm de que el prenom brado D. N arciso A legría com
parezca en este Juzgado al efecto de que queda hecho m érito 
dentro del térm ino  de nueve dias, contados desde el siguiente
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ai de la publicación en el m i m n  Oficial ae la provincia at Huesca y G a c e t a  d e  M a d r id  ; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la citada ley de Enjuiciamiento 
criminal.Dado en Sos á 3 de Abril de 1873.=Faustino O neca.=Por 
su mandado, Pedro Ponz.

En nombre de la Nación, D. Faustino Oneca, Juez de pri
mera instancia de Sos y su partido. ^Al de igual clase de Aoiz y demás que corresponda hago saber que en el sumario de causa crim inal que me hallo instruyendo contra José Sarrias y Remon , álias el Tirador, na
tural y  vecino de esta v il la , soltero , labrador, de £6 años de edad, y otros sobre robo con detención bajo rescate de Leoncio Compains, se acordó en providencia del dia de ayer expedir requisitorias para el llamamiento y  busca del referido Sarrias  por no hallarse en su dom icilio é ignorarse su paradero.

E n  su virtud, y hallándose comprendido en el num. i.* del 
artículo 189 de la ley provisional de Enjuiciamienio criminal 
s e  expide la presente, por la cual se le llama para que en el tér
mino de 1 5  dias siguientes al de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia comparezca en las 
cárceles de esta cabeza de partido con objeto de prestar decla
ración de inquirir  ; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á dicha ley."Al propio tiempo exhorto y requiero al Sr. Juez arr iba 
nombrado por suponerse que ha estado en la villa de Ganda 
y ser presumible que se encuentre en su territorio el sujeto 
citado, y á todas las Autoridades y funcionarios de policía j u 
d ic ia l , para  que procedan á la busca y captura del mismo, y 
siendo habido dispong'an su remisión á las cárceles de esta 
villa por estar decretada su detención.

Dado en Sos á o  de Abril de 4873.==Faustino O n eca .= P o r  
su m andad o ,  Francisco Sanz.

S u e c a .
En nombre de la Nación, D. Diego Carril, Juez de prim era  

instancia de esta villa de Sueca y su partido..
Por  el presente cito, llamo y  emplazo por tercer pregón y 

edicto á D. Pedro Serra  Siber, del comercio de esta villa, para 
que dentro de nueve di as se presente en este Juzgado á res
ponder de ios cargos que le resultan  en la causa que contra él 
me bailo instruyendo sobre estafa ; pues de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía y seguirá la causa sin más citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que baya lugar.

Dado en Sueca á 8 de Abril de 1873.=Diego Carril .—Por 
.su mandado, Gonzalo Saez.

Toletflo.
En nombre de la Nación, D. Juan Arguelles, Abogado de 

los Tribunales nacionales, Juez municipal de esta capital y 
Regente del Juzgado de prim era  instancia de la m ism a y su 
partido por estar usando de licencia el propietario.

Hago saber que en la causa criminal que se sigue en este 
dicho Juzgado contra Lorenzo Havas, vecino de Guadamur, y  
Ju an  de la Fuente  por robo de un caballo á D. Orisanto Guz- 
m an  y una  canana á Pedro García, vecinos de Polan, en cuya 
causa se ha mandado llam ar por requisitoria á los referidos 
sujetos para que en el término de ocho días,  contados desde 
s u  inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este mismo Juzgado , calle Nueva, 
núm ero  16, encargando y rogando al propio tiempo á todas las 
Autoridades civiles y militares, y con especialidad á los seño
res Jueces de primera instancia  de esta prov incia ,  que en el 
caso de ser habidos los conduzcan con las seguridades o po rtu 
nas á disposición del predi d io  Juzgado; cuyas señas se expre
san á esta continuación:El Lorenzo Havas llevaba pantalón negro remontado, botas 
americanas y chaleco negro, capa negra fina, sombrero negro 
y boina encarnada.El Juan de la Fuen te  vestía pantalón negro remontado, 
con botas de montar de charo l ,  chaleco negro fino, zam arra  
rizada fina, capa también fina, sombrero negro y boina encar
n a d a ;  ambos con carabinas de aguja,

Cuyos sujetos se titulaban carlistas de la partida de Mulita.
Señas del caballo.

Un caballo castaño, ca lzado , de dos dedos sobre la marca, 
de 10 años, con dos bocados grandes por cima del corvejón; 
de la propiedad de D. Or i santo Guzman.

ídem  de la canana.
Una canana de becerro blanco, bastante usada, con 18 ca r

tuchos; propia de Eusebio García.
Advirtiéndoles á dichos procesados que de no presentarse 

serán  juzgados en rebeldía, sin más l lamarles  ni emplazarles; 
y  p a ra  la debida publicación fíjese este edicto en el sitio de costum bre de esta capital.

Dado en Toledo á 4 de Abril de 1873.—Juan Argüelles.— P o r  su mandado, Jerónimo Montero.
Torrente.

D, Ju an  García González, Juez de prim era  instancia de esta villa de T orrente  y su partido.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Jaime 

Paredes y Vila, jornalero de labranza, vecino de Sedaví, soltero, de 38 años, para que dentro de nueve dias siguientes al 
de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia se presente en este Juzgado ó manifieste su actual paradero á ser notificado del escrito de calificación de delito del Ministerio público de 80 de Febrero último y providencia que le sigue del 85; pues así lo he acordado en la causa que estoy 
instruyendo contra el mismo y  dos más gobre lesiones ménos graves á Pascual Juan y Valero, del vecindario de Alfafar; con 
más que si no cumple con lo uno ni lo otro se seguirá el proceso en su rebeldía, parándole el perjuicio consiguiente.

Torrente 5 de Abril de 1873.=Juan García.=Joaquin Ji- meno Porta.
Tíldela.

• P * Celestino Sagarmínaga, Juez de primera instancia de esta ciudad de Tudela y su partido.
t Por la presente se cita, llama y emplaza á Casimiro Musgo 
e Ibincu, natural y vecino de la villa de Mélida, que ha desaparecido de su domicilio y se ignora su paradero, para que en el termino de 15 dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado y  su cárcel a sufrir la condena de seis meses de arresto mayor 
impuestos en la causa que se le ha seguido por lesión ménos grave á Catalina Izco; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Tudela á 5 de Abril de 1873.=Celestino Sagarm í- xiaga.—Por su mandado, Santiago Jiménez.

Villaviciosa.

D, F élix Graiño y Cuervo, Juez de primera instancia de este partido de Villaviciosa, en la provincia de Oviedo.
P or  el presente cito, llamo y emplazo á la persona ó perso

nas que hayan robado los efectos que á continuación se expre
san de la casa-comercio de D. Lúeas Merediz García, vecino de esta villa, en la noche del 86 de Marzo último, para que en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado á prestar la correspondiente d e 
claración en la causa que con tal motivo me hallo instruyendo.

Ruego á todas las Autoridades civiles y militares den las 
órdenes oportunas á fin de que se proceda á la captura de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren todos ó algunos de los efectos que á continuación se expresarán, poniéndolos á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes, caso de que no acredíten en el acto su legítima procedencia.

Dado en Villaviciosa á 1.* de Abril de 1873 .= F élix  Graiño y Cuervo.=Por su mandado, Francisco del Valle.
Efectos robados.

Una manta de lana dulce fondo café con rayas moradas for
mando cuadros, marca D. R.Otra fondo café con rayas unidas también formando cuadros, marca A. D.

Otra escocés cuadros claros, marca D. M.
Varios pañuelos de seda de la India blancos con fondo liso, marca M. J.
Otros color café con flores, marca M. J.Otros fulares fondo encarnado liso, marca M. R.Uno café con flores, marca M. R.Varios de color de oro con flores magenta, también m ar

ca M. R.Y otro seda batista de una vara en cuadro, y todo con ramazón verde y otros colores, formando la cenefa varias rayitas verdes estrechas.
Una talega de pita larga y estrecha, de color encarnado oscuro, que tenia unos 80 napoleones y algunas pesetas de á 5 

reales.
Otra talega con 8.000 y pico de reates en plata.
Y otra de la misma clase con 8.000 ,rs. en o ro ; estas dos últimas talegas eran de llevar una vara de perdigón.

N O T I C I A S .
EXTERIOR.

Los periódicos de esta capital, correspondientes al dia de ayer, publican los siguientes telegramas: ^
« R o m a  17.—El Papa guarda cam a; se ha negado á le

vantarse, á pesar de los consejos de los Médicos, fundándose en que no quiere debilitar demasiado sus fuerzas j  f
, PARÍS 17 (noche).—El estado de salud del Papa co

mienza á inspirar aquí serias inquietudes. Esto no obstante, un telegrama de Roma, fechado hoy, dice que Su Santidad ha recibido esta mañana al Representante de Francia en 
el Vaticano, con quien ha celebrado una conferencia. *

Los republicanos radicales presentan dos candidatos en las elecciones suplementarias en el departamento del Ródano. Créese que su triunfo es seguro.
I d em  id.—Hoy ha corrido el rumor del fallecimiento delPapa.
Según las últimas noticias de Roma este rumor es falso.»
El único asunto del dia que ocupa á la prensa francesa 

es la candidatura del Ministro de Estado Mr. de Remusat, 
cuyo personaje, para conciliarse las simpatías de los elec-* tores de la capital de la vecina República, ha publicado 
un manifiesto declarándose admirador de la política del 
Presidente y adhiriéndose á sus discursos y mensaje. P ro 
clama además en dicho documento la integridad del su
fragio universal y la consolidación de la República por 
medio de leyes que el Poder Ejecutivo tiene la misión de 
elaborar por encargo de la Asamblea y recuerda á los 
electores que es hijo de París, y como ta l , se creerá muy honrado representándolo en el Parlamento.

Los órganos oficiosos recomiendan calurosamente su 
candidatura; pero todo indica hasta ahora que las negocia
ciones entabladas con el fin de sacar adelante dicha elec
ción han sido hasta ahora inútiles, puesto que los órganos 
de la extrema izquierda continúan apoyando á Mr. Baro- 
det, y abrigando gran esperanza acerca de su triunfo.

Además de las elecciones parciales que han de verifi
carse en Francia el 87 del corriente para cubrir las vacan
tes de la Asamblea, se celebrarán otras el 11 de Mayo 
próximo en los departamentos de Loire-et-Cher, Cha- 
renta Inferior, Ródano y Alto-Vienne. El decreto que 
convoca á los electores de dichos departamentos ha sido 
firmado el 13 por el Presidente de la República.

Uno de los puestos vacantes es el que ha resultado por 
el fallecimiento de Mr. Saint-Marc Girardin, Diputado que era por el Alto-Vienne.

Ha comenzado en Belfort la evacuación del material 
de guerra aleman, y ya han sido expedidos con dirección 
á Prusia algunos de los cañones dé acero de mayor calibre.

Un telegrama de Bucharést dice que el Ministro de Justicia de Rumania, M. Epureano, ha dimitido su cargo. 
El Príncipe Cárlos le ha aceptado la dimisión, reemplazán
dolo con M. Tell, que desempeñaba la cartera de Cultos.

Parece que el Ministro dimisionario se ha retirado del 
Gabinete á consecuencia de un disentimiento con sus com
pañeros en la ley relativa á la fundación de una compañía de crédito.

. También en Constantinopla ha surgido una crisis m i
nisterial; Essad-bajá, Gran Visir, fué relevado el 14 por el Sultán. r

No se sabe quien lo reemplazara; pero se espera que el 
nombramiento de su sucesor no se demorará mucho.

De Belgrado anuncian que el nuevo Gabinete servio se 
ha constituido. Lo componen M. R istitch, como Presidente del Consejo y Ministro de Negocios Extranjeros; 
Panta Jovanowitch , Ministro de Hacienda; Tuzakowitch, 
Ministro del Interior; Deschjanin, Ministro de la Guerra; 
Alimpicz, Ministro de Obras públicas; Novakowitch , Mi
nistro de Cultos, y Lazarewitch, de Justicia.

INTERIOR.
A fin de que el Gobierno pueda ejercer el Patronato de las fundaciones particulares de Beneficencia que se conservan con 

el nombre de Patronato de la Corona, ha dispuesto el Ministerio de la Gobernación que por el Jefe de Negociado de Beneficencia particular, en unión de otro funcionario nombrado 
por el Delegado especial del Patrimonio que fué de la Corona, se proceda al exámen de los títulos y otros documentos que se refieren á las fundaciones dichas, y que fueron incorporados á 
la suprimida Dirección general del Patrimonio.

Con motivo de haberse difundido noticias relativas á proyectos separatistas de la madre pátria atribuidos á los habitantes de las islas Canarias, el Ayuntam iento de Las Palmas ha dirigido al Presidente del Poder Ejecutivo de la República la siguiente exposición:
«El Ayuntam iento popular de la ciudad de Las Palm as, 

cabeza del partido judicial de su nombre y capital jdel distrito 
de Gran Canaria , que comprende esta isla y las de Lanzarote 
y  Fuerteventura ,  se ha enterado por el correo de hoy, con la 
más profunda indignación, de la malévola y calumniosa noti
cia comunicada al Gobierno de la República en contra de la 
lealtad nunca desmentida de estos naturales; y, reunido en 
sesión de este d ia ,  ha  acordado unánim em ente elevar á V. E. 
una respetuosa exposición, como tenemos el honor de hacerlo, 
contradiciendo semejante ca lumnia á la faz de la Nación y del 
mundo e n te r o , y afirmando que no hay uno solo de los hijos 
de este país que haya  ni soñado siquiera en separarse de nues
tra  am adísim a patria, la heroica Nación española, porque es lo 
cierto, y lo atestiguan con suma elocuencia los anales de esta 
provincia, que los canarios’, por conservar su nacionalidad, 
han  vertido su sangre con indomable valor y frenético en tu 
siasmo en memorables ocasiones, y están siempre dispuestos 
á los mayores sacrificios en aras de la madre pátria.

Y si esto, Excmo. Sr., ha  sucedido en toáoslos tiempos y v i 
cisitudes por que ha  pasado España, al extremo de ser prover
bial la lealtad de estos naturales, nunca ha  habido ménos m o
tivo ni razón para faltar á esa acreditada lealtad que en las 
actuales circunstancias, cuando es un hecho el júbilo inmenso 
con que todos los pueblos del Archipiélago han acogido la 
fausta noticia del establecimiento de la R ep ú b l ica , y cuando 
la paz y  el sosiego púb licos , aquí co nstan tes , han sido y son 
si cabe, más completos desde en tónees , y más ferviente el es 
pañolismo de los canarios.

Este Ayuntam iento ha  acordado igualmente en la propia 
sesión autorizar á su Presidente para acudir al Juzgado de 
prim era  instancia con el fin de que se abra una información 
á pcrpétua 'memoria pa ra  acreditar con toda solemnidad los 
hechos anteriormente indicados, habiéndonos de caber la sa
tisfacción de rem itir la  á V. E. por el próximo correo.

Y como esta Municipalidad como corporación, y sus in d i
viduos como vecinos, desean ser parte por la in juria  y ca lum
nia inferidas á estos habitantes en menoscabo cíe su notoria y 
proverbial lealtad, ha dispuesto también pedir al Gobierno de 
la República, y lo hacemos con el mayor respeto y sumisión, 
se digne rem itir  los antecedentes sobre el particular al T r ib u 
nal competente para que proceda á ins tru ir  la correspondiente 
causa criminal con objeto de que á su tiempo se imponga el 
condigno castigo al autor ó autores de esa infame notic ia ,  de 
seguro inventada por alguno con dañado intento y quizá con m iras  ambiciosas.

Este A yuntam iento  tiene la más viva complacencia en rei
terar  su firme adhesión al Poder Ejecu tivo, haciendo constar 
de nuevo sus entusiastas y espontáneos votos por el completo 
arraigo y perfecta consolidación de la República española.Salud y fraternidad.

Salas Consistoriales 7 de Abril de 4873.=Donato O ra m a s .=  
José H. H. de M endoza.=V entu ra  Ram irez — Salvador Medi- 
n a .= V icen te  Suarez N a ra n jo .= F e rn an d o  Morales Bethen-  
co u r t .= J u a n  M arsein .=Federico  V a l ido .=  Felipe C a ld e r in .=  
Antonio Ramos.==Pablo Negrin y L u y .= F ran c isc o  R a m ir e z .=  El Secretario, P. I., Tomás Cardos©.))

El Gobernador de Valladolid participa que es completamente falsa la noticia de haberse presentado una partida carlista 
en el monte de Cubillas. La actitud de los Voluntarios es excelente. En toda la provincia completa tranquilidad.

El Gobernador de Pamplona participa que está restablecida la circulación de trenes desde Tafalla á dicha ciudad.

Ayer ha regresado á M álaga, procedente de esta corte, el Gobernador de aquella provincia.

Según despacho telegráfico recibido del Gobernador de la 
provincia de S ev illa , carecen de fundamento las noticias de algunos periódicos^ sobre ocurrencias en aquella ciudad ; por 
el contrario, se disfruta completa tranquilidad, y ño hay te
mor de que deje de estar concurrida como en los años ante
riores la renombrada feria que en este mes se celebra.

El Gobierno, considerando que disueltas y  extinguidas las Ordenes militares de Santiago, Calatrava, Alcántara, Montesa y  
San Juan, con las Reales Maestranzas de Sevilla, Granada, Ronda, Valencia y  Zaragoza han quedado huérfanas de patronato las 
fundaciones particulares de Beneficencia, ha acordado, conforme á lo dispuesto en las leyes y órdenes vigentes en la m ate
ria, que todas las fundaciones particulares que tengan aquel 
origen entren bajo la inspección y  protectorado del Ministerio 
de la Gobernación, reclamándose ,para dicho fin á las respectivas Autoridades los documentos á ellas referentes que obren en su poder; debiéndose al propio tiempo poner este acuerdo 
en conocimiento de los Administradores ó representantes de las indicadas fundaciones.

Ayer un grupo de cinco hombres con boina ha cortado varios postes telegráficos en el kilómetro 4 6 , cerca del E scorial.
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Ha llegado á B arcelo na , procedente de Palam ós, el vapor 
Lepan to.

La Diputación provincial de Castellón, en su sesión de ay er, 
h a  acordado por unanim idad p restar su apoyo al Gobierno de 
la  República.

Se ha publicado el núm . 8 del tomo 5.* de la im p o rtan tí
sim a rev ista  quincenal de intereses m ateriales titu lada  El E go 
agrícola, dirigida por el Excmo. Sr. D. José Canalejas y Casas.

Contiene dicho núm ero las m aterias siguientes: A nuestros 
suscritores.—El cultivo de los cereales y los cultivos especia
les.—Cómo se m ejoran las tie rras .—Apuntes sobre la p roduc
ción de la leche, de la m anteca y del queso.—U tilización ag rí
cola de las aguas de las a lcan tarillas.—Boletin bibliográfico.— 
Crónica agrícola é in du stria l.—Correspondencia científica de 
E l Eco agrícola.

SOCIEDADES

Compañía de los ferro-carriles de Zaragoza 
á M artorell y Barcelona.

Balance en  31 de. Diciembre de 187£.
Rs. vn.

A C T I V O . ----------------------
Bosto de los cam inos....................... . .................... 130.5££.878‘34
P alle res   ........... ............................................ 1.£08.691
Varios d e u d o re s .. .   ..................................    5.513.59546
Banco de B arcelona ...........   1.049.390‘66
B aja. .............    5.034‘35
Buentas co rrien tes   ...................................   357.31649
Bombustible para la explotación........................  £7£.833‘33
Dividendos pasivos.................................................  £3.000
Acciones del fe rro -carril de San S atu rn ino

de Noya á Ig u a la d a . .....................................    l.£00.000
Acciones em itid as     ........................................  65.800
Depósito de acciones.............. ...........................    47.360.000

T o t a l  del activo   ...........  187.578.539‘33
PASIVO.

la p ita l ........................................................   7£.000.000
Ibligaciones en c ircu lac ió n ..............................   57.174000
Auxilios del E stad o .............................. .. ...............  £.435.831‘65
ntereses devengados por las obligaciones. . .  793.080
Ibligaciones am ortizadas pendientes de pag o . 618.000
3 ividendos ac tivos .........................................    £3.460
Ganancias y p é rd id as ............ 7.108.367‘68
Accionistas, reparto  de las acciones em itid as . 65.800
Acreedores por depósito de acciones.................. 47.360.000

T o t a l  del pasivo . 187.578.539‘33
E a  la escritu ra  h ipo tecaria de 3 de A bril de Í86£ se eo n - 

ignó la em isión de 60 millones de reales en obligaciones , lo 
ual se verificó por medio de 30.000 títu los al portador de 
, £.000 rs. uno al interés anual de 6 por 100 y am ortizab lesp or 
odo su valor nom inal por sem estres, que em pezaron en 1.° de 
fulio de 1866 y term inarán  en 1.° de Enero de 1909, reserván- 
lose la Compañía la facultad de an ticipar dicha am ortización. 
De ellos sólo se han  negociado £9.747 al tipo m edio de reales 
.930‘36 (96‘518 por 100), siendo el producto ingresado de Caja 
le rs. 57.4££.487‘0£. Da los £53 no negociados, 11 han  sido 
lesignados para su am ortización en varios de los sorteos ce-
ebrados, y los restantes £4£ han sido cancelados; de m anera
pie habiendo sido adem ás am ortizedas 1.160 de las obligacio- 
íes negociadas, sólo quedan en circulación en 31 de Diciem- 
>re de 187£ £8.587 obligaciones con un valor nom inal de rea -  
es 57.174.000, según se expresa en el balance.

V.° B.*=E1 Presidente, Vicente M u n n er.=  E l D irector ge- 
•ente, Cláudio P lanás. X —1519

Banco de Tarragona.
E l día £5 de Mayo próxim o, á las diez horas de su m aña- 

oa, ten drá  lugar en el salón de sesiones de este establecim iento 
la ju n ta  general o rd inaria  de señores accionistas que previene 
fi art. 43 de sus estatutos.

Lo que se hace saber en cum plim iento de lo dispuesto en 
il artícu lo  citado.

T arragona 15 de A bril de 1873.— Por acuerdo de la Jun ta  
le  gobierno, el Secretario, Joaquín  Miracle B ald rich .= V .° B.°— 
El P residen te de turno, M. Nitto y Roca. X —1517

Banco de Zaragoza.
Situación del m ismo en  31 de M arzo de 1873.

PRIMER CAPITAL. SEGUNDO CAPITAL.
ACTIVO. Eses. Mils. Ptas. Cénts.

Daia.—M e t á l i c o . 1 7 . 0 8 3 ‘603 1.308.376‘66
C artera................. ... V . , .  680.10£‘3£1 1.414.64443
En poder ele c o rre s p o n sa le s ,. .* .. .  £.63£‘0£1 569.61431
Créditos á cobrar procedentes de la 

Caja de Descuentos Z aragozana. . 45.£38‘647 »
Gastos de a d m in is tra c ió n ... . . . . . . .  » 9.0£8‘£5
D iv erso s... .        147.501*915 3.316.611‘50

86£.558‘507 6.618.£75‘35
P A S I V O . ----------------------------------------

Capital d e lB a n c o .. . . . . . . . . . . . . .  539.733‘8££ 500.000
Billetes en  c ircu lac ió n .. . . . . . . . . . .  3.340 1.4£4.800
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . .  » 50.000
Cuentas corrien tes de la  p la z a . . . .  £3.459*611 £58.841*45
Presupuesto  de intereses de im po

siciones de 1867 y 1 8 6 8 . . . . . . . .  81.7£4410 »
Depósitos de efectos en custod ia.. .  » 3.£34.667‘46
Im posiciones en m etálico .    183.094‘£93 1.099.09339
D iversos       31.£06*671 50.87£*55

86£.558*507 6.618.£75‘35

Zaragoza 31 de Marzo de 1873.=E1 In terven tor, J. A z n a r .=  
T.* B.°—E l Director p r im e ro , J. B ruil. X —1518

Banco hipotecario de España.
E S C R I T U R A  D E  F U N D A C I O N  D E L  M I S M O .

Núm ero 181.—En la v illa de Madrid, á 15 de A bril de 1873. 
Ante mí Manuel C aldeiro , vecino de la m ism a y  N otario 

de su ilu stre  Colegio territo ria l, y testigos que suscrib irán , han  
com parecido personalm ente en este acto:

E l Excm o. Sr. D. Jorge Loring y O yarzabal, M arqués de C asa-Loring, propietario.
E l Sr. D. Rafael Cabezas y M ontemayor, B anquero.
E l Excmo. Sr. D. A ntonio V inent y Vives, M arqués de V i- nent, Banquero.
E l Sr. D. Jáim e G irona y Agrafell, Banquero.
E l Excmo. Sr. D. José Canalejas y Casas, Ingen iero .
E l Excmo. Sr. D. Felipe Casariego y Vera, propietario .
E l Sr. D. V aleriano Casanueva y M artin, Abogado de este ilu s tre  Colegio.
Y el Excmo. Sr. D. M anuel M aría Alvarez y A lvarez, p ro pietario .
Todos m ayores de edad, vecinos de esta capital, que m ani

fiestan hallarse en la libre disposición de sus bienes y haber 
obtenido las respectivas cédulas de vecindad que me han  exhi
bido, á quienes doy fé conozco, concurriendo al otorgam iento 
de esta escritu ra  de constitución del Banco hipotecario de E s
paña  los Sres. M arqués de C asa-L o rin g , Cabezas, Canalejas, 
Casariego, C asanueva y A lvarez por sí.

Los Sres. V inent y G irona, como A dm inistradores de la So
ciedad anónim a titu lada  Banco de C astilla , de este domicilio, 
autorizados por los artícu los ££ y £3 de sus estatutos, con los 
m ás ám plios poderes de gestión y ad m in is trac ió n , sin lím ite ni reserva alguna.

Y adem ás los Sres. Cabezas y M arqués de C asa-Loring, 
como apoderados especiales

Del Banco de P arís  y de los P aíses-B ajos, dom iciliado en 
París, calle de A utin, núm . 3;

Del Crédito te rrito ria l de F ran c ia , establecido en P a rís , 
calle Neuve des Capucines, núm . 19;

De la Sociedad general para favorecer el desarrollo del co
m ercio y de la ind u stria  en F ran c ia , dom iciliada en París, 
calle de Provence, núm eros 54 y 56;

De la  casa de B anca de los Sres. Abaroa, U ribarren  y Go- 
guel de París, calle de R ichelieu, núm . 10£;

De los Sres. A. J. S tern  y com pañía de P arís, calle de Cha- 
teaudum , núm . 58;

Del Sr. D. A driano Delaliante, propietario;
Del Sr. D. Oárlos F ed erica  Jorge Goguel, B anquero;
Del Sr. D. Guido Elbogen, propietario;
Del Sr. D. R icardo Gaminde, propietario:
Del Sr. D. E rnesto L ev ie z , Banquero;
Del Sr. D. E nrique B am berger, propietario ,
Y del Sr. D. Antonio Edm undo Juan  Joubert, propietario , 

todos vecinos de P arís .
Cuya representación consta de los cuatro poderes otorgados 

en aquella capital á £4, £5 y £6 de Marzo últim o y 5 del cor
riente ante D. Juan  E rnesto Duplau y su colega, Notarios de 
la m ism a, debidam ente registrados y legalizados, que me ex h i
ben y de que me en tregan copias traducidas al castellano con 
la de la ca rta  de rem isión de los tres  prim eros que uno á esta 
esc ritu ra , form an parte in tegran te  de ella y se in se rta rán  al 
final de sus copias, declarando no estarles revocadas las espe
ciales facultades que co m prenden ; y de acuerdo y unánim e 
conform idad con los dem ás señores, todos dijeron

Que por el art. 13 de la ley de £ de D iciem bre de 187£ se 
creó en Madrid un Banco de Crédito te rrito ria l con el títu lo  de 
Banco hipotecario de E spaña , y  por el art. 14 de la m ism a ley 
quedó autorizado el Gobierno para conceder al Banco de P a 
rís  y de los Países-B ajos la facu ltad de crear dicho Banco, 
debiendo realizarse su constitución definitiva dentro de los tres  
m eses siguientes á la fecha de la concesión, existiendo p rév ia - 
m ente en Caja el im porte efectivo del £5 por 103 del capital 
social.

Que por decreto de 31 de Enero del presente a ñ o , oido el 
Consejo de Estado en pleno, tuvo efecto la concesión del Banco 
de P a rís  y de los Países-B ajos de la expresada facultad, ap ro 
bándose á la vez los estatutos por que ha de regirse.

Que habiéndose depositado en caja los 1£.500.000 pesetas, £5 
por 100 de los 50 m illones de p e se ta s , capital de dicho Banco,^ 
según el testim onio que se une tam bién á esta escritu ra , se está 
en el caso de llevar á efecto la constitución definitiva; y por 
v irtud  de la presente los señores com parecientes, por sí y en 
la respectiva representación que concurren, otorgan

Que fundan una Sociedad anónim a de crédito por acciones, 
con arreglo á las prescripciones del Código de C om ercio , á la 
ley general de Sociedades de crédito  de 19 de Octubre de 1869, 
á la especial de concesión de £ de Diciem bre de 187£ y á las 
bases siguientes:

IB La Sociedad se denom inará Banco hipotecario de Es
paña, y su dom icilio, objeto, duración, capital, form a y  reglas 
de su adm inistración serán  las que se determ inan en los esta
tutos aprobados en decreto de 31 de Enero del corrien te  año.

£B Son fundadores para los efectos y  derechos de la ley y 
de los estatutos:

El Banco de P a rís  y de los Países-Bajos.
E l Crédito te rr ito ria l de F ranc ia .
La Sociedad general para  favorecer el desarro llo  del co

m ercio y de la ind u stria  en F ran c ia .
Los Sres. Abaroa, U ribarren  y Goguel, de P a rís .
Los Sres. J. Camondo y com pañía, de París.
Los Sres. A. J. S tern  y com pañía, de P arís. ^
Sr. D. Adriano D elahante.
Sr. D. Guido Elbogen.
Y el Banco de Castilla.

3.* El capital social queda suscrito  y cubierto en la siguien te 
proporción:

Diez y ocho m illones de pesetas, ó sean 36.000 
acciones de á 500 pesetas por los fundadores ex
presados en la base a n te r io r ..........................................   18.000.000

Y trein ta  y dos m illones de pesetas, ó sean 64.000 
acciones por los partic ipantes en el sindicato de 100 
m illones de fran co s , constituido en P a r ís  p ara  el 
cum plim iento del contrato celebrado con el Go
bierno español en 1£ de Setiem bre de 18 7 £ .. . . . . .  3£.000.000

En junto  cincuenta m illones ; ..................  50.000.000
de pesetas, ó sean 100.000 acciones de á 500 pesetas.

A cada una de las 4.000 participaciones de á  £5.000 francos 
efectivos, ya desem bolsados, que constituyen el m encionado 
sindicato, han correspondido 16 acciones del Banco hipotecario 
de España, formando así el to tal de las 64.000 ántes ex p resa
das, teniendo realizado sobre ellas los partic ipantes el pago 
del £5 por 100.El Comité directivo del sindicato está com puesto en esta 
forma:Sr. Goguel, de la casa Abaroa, U ribarren  y Goguel, de P a 
rís, un  voto.

S r. Camondo, de la casa J. Camondo y com pañía, un voto»
S r. S te rn , de la casa A. J. S tern y com pañía, un voto.Sr. Guido Elbogen, un voto.
Sr. Herpin y Sr. B rolem ann, representando la  Sociedad ge

neral para el desarrollo del comercio y de la industria en F rancia, un voto.
Dos A dm inistradores del Banco de París y de los Países- Bajos, en representacion .de esta Sociedad, dos votos.
Total, siete votos.

4B Para form ar el p rim er Consejo de Adm inistración, cuya 
designación compete á los fundadores por el art. £1 de la ley- 
de £ de Diciembre de 187£ y el 46 de los estatutos, aquellos 
han elegido ya, sin perjuicio de poder am pliar el núm ero de 
Consejeros, conforme á las citadas disposiciones, á los señores siguientes:

D. R afael Cabezas y M ontem ayor.D. R icardo de Gaminde.
D. Luis de la Cuadra.
D. José Canalejas y Casas.
D. Felipe Casariego y Vera.
D. Jorge Loring y Oyarzabal, M arqués de C asa-Loring.D. Valeriano Casanueva.
D. Manuel M aría Alvarez.
D. Luis F rem y .
D. E rnesto  Leviez.
D. E nrique Bam berger.
Y D. Antonio Edm undo Juan Joubert.
De cuyos señores son españoles los ocho prim eros, ó sean 

las dos terceras partes que exige el art. £1 de la c itada ley 
y han aceptado este cargo, hallándose presentes los Sres. M ar
qués de C asa-Loring, D. Rafael Cabezas, D. José Canalejas, Dor] 
Felipe Casariego, D. Valeriano Casanueva y D. Manuel María 
Alvarez, y todos los demás representados por los Sres. D. R a fael Cabezas y Marqués de C asa-Loring.

5.a Y finalm ente, el Banco hipotecario de España se regirá 
por los estatutos som etidos al Gobierno y aprobados por este, 
oido el dictám en del Consejo de Estado en pleno, del tenor lite ra l siguiente:

ESTATUTOS

DEL

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

TITULO PRIM ERO.
Denominación de la Sociedad. — Su objeto .— Su duración.-  

Su domicilio.
A rtícu lo 1 * Se crea en M adrid un Banco de crédito te rri to rial con el títu lo  de Banco hipotecario de España.Art. £.° Tiene por objeto:
4.° R ecibir del Gobierno español una cantidad de 150 m i

llones de pesetas en billetes hipotecarios en depósito, que cons
tituyen  la garan tía  hipotecaria del pago en efectivo de los doí 
tercios de los intereses de la Deuda, en conform idad con el a rtículo 5.° de la ley de £ de Diciembre de 187£.

£.° Recibir del Gobierno, tam bién en depósito, los pagarés 
de com pradores de bienes nacionales vendidos ó pendientes di 
venta en cum plim iento del art. 15 de la m encionada ley; efec
tu a r el cobro ele ios plazos al contado y del im porte de los re 
feridos pagarés á su vencim iento con los intereses de dem ora 
m ediante la comisión estipulada en el precitado artículo,

3.* A brir las suscriciones sucesivas de billetes hipotecario: 
dentro de los lím ites m arcados en el art. 10 de la ley, mediant 
la comisión fijada en el art. 17 de la m ism a, exceptuando e caso previsto en el 18.

4.° R ealizar los mismos billetes hipotecarios, y aplicar la 
cantidades producidas por la realización de pagarés y por 1 
venta de bienes nacionales, exclusivam ente á la am ortizado] 
de los billetes hipotecarios á que se refieren los párrafos se 
gundo y tercero  de este artículo.

5.° Tom ar en firme, si lo conceptúa conveniente, la mita< 
de dichas em isiones al tipo, plazo y condiciones que para ella 
fije el Gobierno.

6.° Hacer anticipos al Gobierno español de conform ida 
con los artícu los 19 y £0 de la p recitada ley.

7.° P res ta r bajo prim era hipoteca á los propietarios de ble 
nes inm uebles situados en España, y cuya propiedad esté ins 
crita  en el Registro de la propiedad, una sum a equivalente , 
la m itad, en su m áxim um , del valor de dichos inm uebles, re 
em bolsable á largo plazo por anualidades ó sem estres ó á cort 
plazo, con am ortización ó sin ella.

Se conceptuará como prim era hipoteca la que garantice u 
préstam o por cuyo medio queden reem bolsados y extinguido 
los créditos anteriores inscritos que graven la finca hipo tecada.

8.°- A dquirir Gréaitos garantizados por una hipoteca pre 
existente, y que se hallen  en las condiciones determ inadas e 
el núm ero an terior.

9B E m itir, en representación de las operaciones expresada 
en los párrafos sétim o y octavo del presente artícu lo , cédula 
hipo tecarias á largo ó corto plazo.

E l im porte de estas cédulas nunca podrá exceder del de lo 
préstam os realizados.

A dichas cédulas podrán aplicárseles prim as y lotes.
10. H acer préstam os á las provincias, A yuntam ientos 

corporaciones, legalm ente autorizados para co n tra tar em prés 
titos, de cantidades proporcionadas á esta autorización, aun si 
h ip o te c a ; pero con la expresa condicjon de que el reem bols 
del capital y el pago de los intereses estén garan tizados po 
un recargo ó im puesto especial ó recurso perm anen te  consig 
nado en el respectivo presupuesto.

11. A d q u ir iré  descontar créditos á cargo de las D iputaeio 
nes provinciales, Ayuntam ientos ^  corporaciones, con tal qu 
reúnan  todas las condiciones indicadas en el párrafo anterior

1£. Hacer al Tesoro préstamos á largo ó corto p la z o , coi 
am ortización ó sin ella.13. E m itir , en virtud de las operaciones indicadas en lo: 
párrafos 10, 11 y 1£ que p reced en , y hasta  el completo de lo; 
préstam os efectuados, obligaciones á corto ó largo plazo.

A estos títulos podrán concedérseles prim as ó premios.
A rt. 3B Podrá el Banco, conform e al párrafo sexto del a r 

tícu lo  £3 de la ley de £ de Diciem bre de 187£, si lo conceptúi 
ú ti l ,  em itir, en representación de uno ó varios préstam os a 
Estado, títulos especiales, y en este caso estos títulos tendrár 
como garantía especial y privilegiada el compromiso del Es 
tado que haya dado lugar á su emisión.Art.. 4.° Los créd itos que provengan de prestam os hipote
carios quedan afectos exclusivam ente al pago de las cédulas 
hipotecarias creadas en representación de dichos préstam os.

Los créditos que procedan de préstam os á las Diputaciones, 
A y untam ientos, corporaciones y al Estado quedan afectos ex
clusivam ente á las obligaciones creadas en representación de 
fos m ism os préstam os.
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Art. 5.° El Banco tiene la facultad de negociar las cédulas 
hipotecarias y  obligaciones anteriormente m encionadas, y de 
p res tar  sobre los mismos títulos.

A rt .  6.# El Banco hipotecario , que con arreglo lo dis
puesto en el art. 45 de la ley de 2 de Diciembre de 4.872 h a  de 
recibir del Gobierno el inventario de los bienes nacionales por 
enajenar ,  podrá ejercer el derecho de investigación sobre to- 
dos'los otros bienes comprendidos en las leyes de desamorti
zación, y recibir los premios concedidos á ios investigadores.

Podrá pedir la venta en subasta pública de toda finca, cual
quiera  que sea, que deba enajenarse conforme á las leyes.

Art. 7.° El Banco hipotecario queda asimismo autorizado:
P a ra  recibir en depósito cualesquiera valores en papel y 

metálico, lingotes y alhajas.
P a ra  abrir cuentas corrientes.
P a ra  emplear los fondos que se consignen en deposito y en 

cuenta  corriente, en préstamos, bien sobre sus propias cédulas 
hipotecarias ú obligaciones sobre títulos del Estado, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos ó corporaciones, y en el 
descuento de letras de cambio.

Para encargarse por cuenta del Estado de la recaudación 
de las contribuciones directas y del movimiento de fondos que 
reclame este servicio.

P ara  tomar en arrendamiento ó administración propieda
des pertenecientes al Estado, á las provincias, corporaciones, 
Ayuntamientos ó particulares.

Art. 8.* El Banco puede, finalmente, hacer todas las opera
ciones financieras que tengan por objeto el fomento de la agri
cultura ó de la industria  minera, ó la construcción de edificios, 
abriendo para ello créditos á las Sociedades autorizadas por 
el Gobierno para  cualquiera de estos objetos, ó á las corpora
ciones ó sindicatos legalmente autorizados y á los particulares; 
pero siempre sobre hipoteca, prendas pretorias ó cualquiera 
otra garantía  de segura realización^

La forma y condiciones de la intervención del Banco en 
estas operaciones se determinarán por el Consejo de adminis
tración.

La duración de estos créditos no podrá exceder de tres años.
P a ra  esta clase de operaciones, que no entrarán en las con

diciones exigidas para Jos préstamos h ipo tecarios , el Banco 
queda facultado para crear t í tu lo s , cuya duración no excederá 
de cinco anos.

Art. 9.° La suma total de las cédulas hipotecarias en cir
culación, la de las obligaciones emitidas para prestar al E s
tado, á las provincias, Ayuntamientos y corporaciones, y la 
de los títulos mencionados en el artículo anterior, no podrán 
exceder del importe total de los préstamos de cada una de di
chas clases.

Sin embargo, el Banco podrá, ántes de efectuar préstamos, 
em iti r  provisicnalmente títulos, cuya suma total no excederá 
de 4 millones de pesetas por la clase de operaciones indicadas 
en el art. 8.°

Art. 40. La duración de Ja Sociedad será de 99 años, que 
se contarán desde el día de la publicación clei decreto de auto
rización.

Art. 11, El domicilio de la Sociedad se establece enMaclrid.
Puede tener en las provincias sucursales, agentes y corres

ponsales.
Art. 12. Con arreglo al art. 22 de la ley de 2 de Diciembre 

de 4812, el Banco hipotecario está autorizado para  usar de un 
sello con el escudo y armas de España, con el lema Banco h i
potecario de España .

TITULO II.
Capital so c i al.— Acciones.— Divi d en dos.

Art. 43. El capital social queda fijado en 50 millones de pe
setas.

Se divide en 400.000 acciones de 5fi0 pesetas cada una, que
se emiten con el desembolso de 40 por 400.

Estas 400.000 acciones están ya suscritas.
El capital seda l  podrá ser aumentado hasta  450 millones 

de pesetas.
Art, 44. El capital social, su división en acciones, así como

la forma de la emisión de estas, quedarán sometidos á las dis
posiciones del art. 43 de la ley de 2 de Diciembre de 4872.

Las acciones serán redactadas de modo que puedan ser ne
gociadas indistintamente en las diferentes plazas de España y 
del extranjero. Estas acciones serán cotizadas oficialmente en 
la  Bolsa de Madrid.

A r t  45. Todos los dividendos pasivos de las acciones se pa
garán en metálico.

Art.  46. Sobre Jas 400.000 acciones que forman la primera 
emi si 02i se re a 1 i z ará d e s d e 1 u e go el d esembo 1 so del 4 G por 400, 
con arreglo al art. 43 de la ley de 2 de Diciembre de 4872.

Los d i v í d en dos s u c esi v os , h as 1 a e 1 c o mple to d el i mp orí e de 
las acciones, se exigirán por acuerdas del Consejo de admi
nistración.

Las emisiones sucesivas se harán  previo acuerdo de la Junta  
gen e r a l , á propuesta d e í Con sej o d e ad m i n í s tr ac i o n, cuando el 
desarrollo de las operaciones del Banco así lo exija.

Las acciones no podrán emitirse á un tipo inferior á la par.
Art. 47. Los fundadores y tenedores de acciones emitidas 

anter iormente tienen un derecho preferente á la suscricíon á 
la  par de las acciones por emitir en*la proporción de 30 por 400 
p a ra  los fundadores ó sus representantes, y de 70 por 400 para 
ios accionistas.

El reparto  de este 70 por 100 ha de ser proporcional al n ú 
mero dedos títulos que posea cada accionista.

Aquellos accionistas que no posean un número de acciones 
suficiente para obtener «na cuando menos en la nueva emisión, 
pueden reunirse para  de este modo completar el número nece
sario y ejercitar su derecho.

Un reglamento, redactado y acordado por el Consejo de ad
ministración , fijará los plazos y formas en que puede recla
marse el beneficio de las disposiciones anteriores.

Art. 43. Después d.ei pago del primer dividendo de 40 por 400 
del valor.nornInaL.de' cada acción, se dará á los que tengan 
derecho á ello títulos provisionales nominativos, en los cuales 
constarán  las entregas hechas.

Art. 49. No se podrán exigir los pagos sucesivos hasta des
pués de un aviso prévio inserto tres veces en la G aceta  de 
M a d r i d . Entre el último aviso y  la fecha del pago deberá me
diar, cuando m enos, un Intervalo de 80' días.

Art. 20. Los primeros suscritor es del capital social serán 
responsables para .con el Banco, aun en el caso de trasferen- 
c i a , del pago del 40 por 400 de la primera serie de acciones.

Art. 24. El Banco tendrá el derecho de exigir de los accio
nistas morosos el pago de los dividendos vencidos con interés 
de 6 por 400 anual,  á partir  del vencimiento fijado.

Los números de los títulos provisionales, cuyos pagos no se 
hubiesen hecho efectivos, se publicarán por tres veces conse
cutivas en los periódicos designados para los anuncios del 
Banco.

Esta  publicación señalará las consecuencias que puede ori
g inar el retraso en el pago, con arreglo á los estatutos.

Trein ta  dias déspues de la últ ima publicación el Banco 
tendrá el derecho de declarar á los accionistas .morosos excluí-' 
■¿los de sus derechos sociales y nulos los títulos .provisionales

cuyo importe no hubiera  sido satisfecho; y en este caso el 
Banco podrá crear nuevos tí tulos con los mismos n ú m ero s , y 
enajenarlos en la Bolsa de Madrid con intervención de Agente 
de cambio, bien en junto  ó por separado, en un mismo dia ó 
en épocas sucesivas.

Art. 22. El producto de dicha enajenación, después de des
contados los gastos, lo aplicará el Banco al pago de la canti
dad que se le adeude sobre dichos títulos. ^

Si resultare un déficit, el Banco tendrá el derecho de exi
girlo al primer suscritor inscrito en el titule.

Si resultare un so b ran te , el Banco lo reembolsará al deu
dor portador del título provisional anulado.

Art: 23. Los títulos provisionales, en los que no se m en
cione el pago de la totalidad de los vencimientos, no podrán 
ser trasferidos legalmente.

Art. 24. Después de hecho efectivo el 40 por 400 del valor 
nominal de la primera em is ión , dejarán ya los suscritores de 
ser responsables de los pagos sucesivos; pero respecto del 60 
por 400 restante que no fuese satisfecho por el acc ion ista , po
drá el Banco emitir ti tules provisionales al portador después 
de provocada una resolución del Consejo de administración, 
tomada en conformidad con el art. 24.

No obstante, en el caso de que los vencimientos ulteriores 
no hubieran sido atendidos, el Banco conservará siempre el 
derecho de declarar nulas las acciones y de reembolsarse por 
medio de la emisión de nuevos títulos.

Art. 25. Los titules definitivos no se entregarán hasta  des
pués del pago íntegro del valor nominal.

Podrán ser nominativos ó al portador.
Los títulos definitivos, lo mismo que les provisionales, ten

drán cupones al portador.
Art. 26. Los títulos definitivos y los provisionales llevarán 

un número de orden, y serán distribuidos por series^
Estarán  firmados y rubricadcs en la forma prescrita por el 

artículo 98.
Art. 27. Los títulos definitivos nominativos y los títulos 

provisionales que- hayan - satisfecho e-1 40 por 400 (art. 24) po
drán ser canjeados por títulos al portador y vice versa ,  m e
diante el pago de un derecho que fijará el Banco.

Art. 28. Cada accionista podrá depositar tí tulos definitivos 
ó provisionales en Ja Caja del Banco, y recoger un recibo no
minativo de este depósito. El Consejo de administración deter
m inará  la forma ele este recibo.

Art. 29. Los títulos definitivos y provisionales al portador 
se trasmitirán por simple entrega ; los tí tulos nominativos por 
endoso ú otra forma cualquiera, legal de trasferencia.

El Banco no es responsable de la validez de los endosos ni 
de las trasferencias hechas en ninguna otra forma.

Art. 30. La división de una  acción en fracciones, ó la re
unión de varias acciones en una sola, no podrá efectuarse ni 
en los títulos definitivos ni en los provisionales.

Art. 34. Todos los accionistas tienen una parte proporcio- , 
nal al número de acciones que posean en el activo social y en j 
los beneficios del Banco, con arreglo á los estatutos.

Árt. 32. Ningún accionista podrá quedar obligado como tal 
accionista á pagar una  cantidad superior á la suma, nominal 
de las acciones de que sea portador.

Art. 33. La suscricion ó posesión de una  ó varias acciones 
entraña  la obligación para el suscritor ó portador de some
terse á los estatutos y acuerdos de la jun ta  general.

Art. 34. Los herederos ó acreedores de un accionista no 
podrán por ningún motivo exigir una retención ó intervención 
en las fincas ó valores del Banco, ni reclamar en venta  jud i
cial la parte que les corresponda, ni inmiscuirse en su adm i
nistración; debiendo, para  el ejercicio de sus derechos, atenerse 
á los inventarios de la Sociedad y á los acuerdos del Consejo 
y de la ju n ta  general.

TITULO III.
Dirección y A dm inistración de la Sociedad.

Art. 35. Con arreglo á la ley de 2 de Diciembre de 4872, se 
confía la Administración de los asuntos del Banco hipotecario 
á un  Gobernador, tres Subgobernadores y á un Consejo de 
administración.

D el G obernador y de lo s  S u b gobernadores.
Art. 36. El Gobernador será nombrado libremente por el 

Gobierno de S. M.
Los tres Subgobernadores serán de nombramiento del m is 

mo Gobierno, á propuesta del Consejo de administración.
El Gobernador y dos Subgobernadores serán españoles.

Art. 37. El Gobernador cuidará de que la garantía del pago 
en metálico de las dos terceras partes de los intereses de la 
Deuda pública sea custodiada y devuelta con arreglo á la ley; 
de que Jas emisiones de los billetes hipotecarios del Tesoro 
se verifiquen en la forma prevenida en la misma ; de que su 
amortización tenga lugar con regularidad, y de que el adelanto 
de los 400 millones de pesetas con garantía de estos valores 
se efectúe en el término que la ley indica.

Preside la jun ta  general de accionistas y el Consejo de ad
ministración.

Dirige todo el servicio de la Administración con arreglo á 
la ley y á los estatutos, de acuerdo con la ju n ta  general de 
accionistas y Consejo de administración.

F irm a  los contratos hechos en nombre del Banco, y  ejer
cita cuantas acciones judiciales y extrajudiciales se requieran.

Dirige la correspondencia del Banco.
Nombra y separa los empleados del B a n c o , después de la 

aprobación del Consejo.
Da cuenta mensualmente al Gobierno de la suma de paga

rés realizados por los bienes nacionales, y de los pagos verifi
cados por las ventas de los mismos bienes.

A r i  38. El Gobernador debe oponerse á la ejecución de las 
deliberaciones del Consejo siempre que sean contrarias á 
la  ley.

Art. 39. E l Gobernador no podrá suscribir le tras de cam
bio ni pagarés, descontar ni hacer adelanto alguno de cualquier 
clase que sea, sin estar autorizado por el Consejo de adm inis
tración.

Art. 40. El Gobernador está obligado á dar conocimiento 
al Consejo de administración del estado de todas las operacio
nes del Banco. En cuanto á aquellas que sean de carácter r e 

se rvad o  en vir tud de decisión del Consejo, dará cuenta de ellas 
después de terminadas.

Art. 44. El Gobernador debe asistir diariamente al Banco, 
y no podrá ausentarse de Madrid sin Real licencia.

Art. 42. Los Subgobernadores sustituyen al Gobernador en 
caso de impedimento de este.

El Gobernador fijará las atribuciones de cada uno de los 
Subgobernadores, distribuyéndoles el servicio que no juzgue 
conveniente reservarse,*

Art. 43. El Gobernador tiene voz y voto, y decidirá los em 
pates en los Consejos y Comisiones sobre los asuntos que no 
contengan una censura de sus actos.

Art. 44. El Gobernador y los Subgobernadores, para entrar 
en posesión de sus cargos, deberán depositar préviamente en la 
Caja del Banco, á saber ; el Gobernador, 400 acciones; y cada I

uno de los Subgobernadores, 50 acciones del mismo inscritas 
á su nombre, que no les serán devueltas hasta que cesen en 
el desempeño de sus destinos y sean aprobados sus actos por 
la ju n ta  general.

Art. 45. El sueldo del Gobernador será de 25.000 pesetas.
El de los Subgobernadores será de 42.500 pesetas.

D e l Consejo de adm in istrac ión .
Art. 46. El Consejo de administración se compondrá del 

Gobernador ó del Subgobernador que le reemplace y de los 
Administradores.

Los Administradores serán en número de 42, y podrán su 
cesivamente aumentarse hasta  24.

Los Administradores se nombrarán por la ju n ta  general de 
accionistas.

No obstante, el prim er Consejo será elegido por los fu nd a
dores, con arreglo á la ley de 2 de Diciembre de 4872, dándose 
cuenta al Gobierno de S. M.

Este primer Consejo durará  tres años.
En el caso de que no se hiciese desde luego la elección de 

todos los Consejeros, podrá completarse el número conforme al 
párrafo cuarto del presente artículo.

Trascurrido dicho plazo de tres años, el Consejo se ren o 
vará por terceras partes, y á la suerte cada año has ta  su com
pleta renovación ; después, por antigüedad, eligiendo su reem 
plazo la jun ta  general de accionistas. Los Consejeros 'Salientes 
podrán ser reelegidos.

En caso de muerte ó de dimisión de uno Ó varios Conseje
ros, los fundadores los reemplazarán durante  los tres primeros 
a ñ o s ; y después el Consejo acordará provisionalmente su reem
plazo hasta  la primera jun ta  general en que tendrá lugar defi
nitivamente.

El Consejero así elegido ocupará la plaza del que ha susti
tuido por sólo el tiempo que debieran durar sus funciones.

Todo Administrador deberá depositar á los ocho dias de su 
nombramiento en la Caja de la Sociedad, 50 acciones, que que
darán inalienables miéntras la duración de sus funciones, sin 
que pueda retirarlas hasta  la celebración de la prim era  ju n ta  
general que tenga lugar después de su cesación.

Art. 47. El Consejo aprueba el reglamento interior de la 
Sociedad, y delibera sobre

L.° Las condiciones generales de los préstamos, fijando cada 
m e s , de acuerdo con la representación ó delegación de París, 
la  sum a á la cual pueda elevarse la realización de los prés
tamos.

2." La iniciativa, la form a, las condiciones de los emprés
titos destinados á la s  operaciones de la Sociedad ó á su gestión 
con ó sin hipoteca.

3.° Los dividendos que hayan  de pedirse sobre las acciones 
emitidas y la emisión de nuevas acciones,

4.° Las reglas generales que deberán regir para el empleo 
de fondos.

5.° Las cuentas anuales que han de someterse á la jun ta  
general.

6.° La determinación de los dividendos ó de las cantidades 
que á cuenta de los mismos hayan de distribuirse.

7.° Las sumas que han  de destinarse anualmente al fondo 
de reserva y su empleo.

8.° La compra de inmuebles para  establecer la Sociedad.
9.° El desarrollo de los asuntos sociales , conforme al ú lt i

mo párrafo del art. 8.e de los estatu tos,  y sobre todos los con-
. tratos que sean su consecuencia.

40. La creación y supresión de sucursales ó agencias.
44. Las modificaciones de los estatutos. ■
42. La disolución anticipada.
13. La fusión de la Sociedad con otras Compañías.
Art.  48. El Consejo deliberará y fallará igualmente sobre 

todos los asuntos que no están reservados al Gobernador, y 
principalmente acerca de los pedidos de préstamos; sobre los 
contratos, t ransacciones , compromisos, inversión de fondos, 
trasferencias de rentas del Estado ú otros va lo res , adquisición 
de créditos y derech os , cesión de los mismos derechos con ó 
sin garantía; sobre la adquisición de bienes muebles é inm ue
bles, venta y cambio de los mismos bienes, desistimientos de 
hipoteca ó privilegio, abandono de todos los derechos reales ó 
personales, renuncia  de oposiciones, levantamiento de inscrip
ciones, hipotecarias sin prévio pago, y sobre toda clase de ac
ción judicial , tanto para la demanda como para  la defensa.

Art.  49. E l Consejo se reunirá  siempre que los asuntos lo 
r e q u ie ra n , y  cuando ménos dos veces al mes.

Art. 50. Las decisiones del Consejo de administración no 
serán valederas sino cuando lós avisos de convocatoria hayan  
sido dirigidos á todos los Consejeros en la forma que de an te
mano esté determinada. En las convocatorias deberá hacerse 
constar la orden del dia.

Es necesaria la presencia de las tres cuartas partes de los 
Consejeros residentes en Madrid con voz deliberativa.

Los Consejeros residentes en el extranjero, ó que se hallen 
ausentes, podrán hacerse representar en el Consejo por medio 
de poderes en favor de uno de sus colegas.

Los Consejeros ausentes podrán igualmente dar su voto po r  
escrito, no pudiendo reunir  cada Consejero más que tres votos.

Art.  54. Las decisiones se tomarán por mayoría  absoluta de 
votos. En caso de empate, el voto del Presidente decidirá.

Art. 52. Siempre que dos individuos del Consejo pidan el 
aplazamiento de una cuestión no comprendida en el art. 47, á 
fin de conocer la opinión de la representación ó delegación de 
P a r í s ,  se podrá acordar una demora que no exceda de 45 dias.

Art. 53. Las deliberaciones del Consejo se consignarán en 
un libro de actas,  y serán autorizadas con la firma del Go
bernador y de un Consejero.

Deberán citarse en las actas los nombres de todos los indi
viduos presentes á las, sesiones.

Art. 54. La jun ta  general determinará el valor de las tar je
tas de asistencia que recibirán los Consejeros.

Art. 55. El Consejo puede delegar en todo ó en .parto sus 
poderes, para  ejercerlos tanto en España como en el extranjero.

Los resultados de las cuentas de los Administradores, á  
quienes esta delegación haya sido confer ida , deben compren
derse en las cuentas generales sometidas á la junta-de accio
nistas.

Art. 56. Los individuos: del Consejo de administración no  
contraen ninguna obligación personal por razón de sus funcio
nes;  no responden más que de la ejecución de su mandato.

D e la  d e leg a c ió n  y r ep re se n ta c ió n  de l  B anco  en  P a r ís .
Art. 57. Los individuos del Consejo residentes en P arís  

‘constituyen Ja delegación ó representación del Banco hipote
cario en Francia.

E sta  representación ó delegaciop.nornbrará su Presidente* 
y hará  los reglamentos para su regiincn interior.  Se reunirá  
cuantas veces lo juzgue necesario.

El Consejo residente en Madrid  ̂dentro de los tres diás si
guientes á cada ses ión , rem it irá  copia certificada de las actas 
de todas las sesiones á la delegación de París. La representa
ción ó delegación de París  tendrá la misma obligación respec
to del Consejo de administración de Madrid.

El Consejo pedirá su opinión. á ‘Ta; representacíorr ó delega-
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clon de P arís  en todos los asuntos enum erados en el art. 47, y 
tam bién en los préstam os que lleguen ó excedan de 500.000 
pesetas.

E n caso de diversidad de opiniones entre el Consejo de Ma
drid y la representación 6 delegación de P a rís , el acuerdo para 
ser válido deberá reun ir los votos de las tres cuartas partes de 
los m iem bros del Consejo de adm inistración del Banco.

L a delegación ó representación del Banco hipotecario de 
E spaña en P arís  no tendrá más atribuciones ni ejercerá m ás 
funciones que las expresadas en los e s ta tu to s , ó las que espe
cialm ente le delegue el Consejo de adm inistración.

D e los Censores.

A rt. 58. Los Censores serán tre s , nom brados por la ju n ta  
general.

Los que hayan  de ejercer estas funciones al constitu irse el 
Banco son nom brados por los fundadores del m ismo modo que 
se ha establecido para el Consejo de adm inistración.

Sus funciones duran tres años.
Trascurrido el tercer año, se renovarán por terceras partes. Son siempre reelegidles.
L a suerte designa los indiv iduos salientes en los dos p r i-  m crosañ os .
E n caso de defunción ó de renuncia de uno de los Censo

res, se acordará inm ediatam ente su reem plazo provisional por los Censores en ejercicio.
Las disposiciones de los artícu los 46 y 54 de los presentes 

estatutos son aplicables á los Censores como á los A dm inistradores. .
A rt. 59. Los Censores cuidan de la es tric ta  ejecución de los estatutos.

A sisten á las sesiones del Consejo con voz consultiva.
V igilan la creación y em isión de las obligaciones.
E xam in an  los inventarios y las cuentas an ua les ,. y hacen 

con este m otivo sus observaciones á la ju n ta  general siem pre que lo consideren oportuno.
Los libros, la contabilidad y todo cuanto con ellos se re la 

cione deberá serles comunicado siem pre que lo reclam en.
Pueden, en cualquier época que sea, exam inar el estado de la  Caja y cartera.
Dos Censores serán  españoles.

De la junta general.

A rt. 60. La ju n ta  general, constitu ida con arreglo á los es
tatutos, representa la totalidad de los accionistas.

T ienen voto en ella los tenedores de 50 acciones que un 
mes antes de la reunión de la ju n ta  las hayan depositado con 
sus cupones no vencidos en la Caja de la Sociedad ó en cualquiera o tra  designada por el Consejo.

Los accionistas que hayan j ustificado su derecho recib irán  
gratu itam en te papeletas de adm isión, indicando el núm ero de 
acciones que poseen y el núm ero de votos de que disponen.

L a lista de los accionistas que tengan derecho á asistir á la 
reunión, con indicación del núm ero de acciones que poseen y 
del de los votos de que disponen, será entregada á cualquier 
accionista que la pida, y se depositará en el local donde se reúna la ju n ta  general.

E l núm ero de 50 acciones da derecho á un  voto; el de 100 
á dos, y así sucesivam ente, aum entando un voto por cada 50 acciones.

S in  embargo, nadie podrá tener por sí n i delegar m ás de 10 
votos, sea cual fuere el núm ero de acciones que posea; pero 
cualquiera de los accionistas podrá ejercer el derecho de tocios 
aquellos que le hayan  encargado su representación, siem pre 
que no exceda por cada uno de sus representados de los 10 votos referidos.

A rt. 61. Se ce lebrará todos los años en el mes de Mayo una ju n ta  general o rdinaria .
E l Consejo de adm inistración podrá adem ás convocar la 

ju n ta  general cuando lo juzgue conveniente, y  deberá hacerlo 
en el térm ino de 30 dias, siem pre que lo soliciten 100 accionistas con voto.

La convocatoria de toda ju n ta  general o rd inaria  ó ex tra 
ord inaria  se h a rá  por medio de anuncios insertos en los d ia
rios oficiales, que se publicarán al ménos 30 dias ántes del lijado 
para la reunión, cuyo objeto deberá ser indicado.

A rt. 62. E l derecho de vo tar en la ju n ta  general puede ser- 
ejercido por el accionista en persona ó por medio de poderes 
conferidos á otro accionista que forme parte de la ju n ta  gene
ral. S in embargo, por excepción, los m enores pueden ser re 
presentados por sus tu tores ó curadores; las m ujeres por sus 
m aridos y apoderados; las casas de comercio por uno de sus 
socios, y las Sociedades en general por uno de sus individuos 
que tenga poder bastan te al efecto. Las corporaciones, in stitu 
tos y otras asociaciones del mismo género por uno de sus je 
fes, aunque estos representantes no fuesen accionistas.

El accionista provisto de poderes, ó bien el apoderado, sea 
ó no accionista, deberá justificar su derecho ocho dias ántes á* lo ménos de verificarse la jun ta .

A rt. 63. E l Gobernador del Banco, ó en su ausencia el 
Subgobernador que ejerza sus funciones, p resid irá la ju n ta  ge
neral.

Las deliberaciones se verificarán bajo la dirección del P re 
sidente, con sujeción á la orden del día.

Las funciones de escrutador pertenecerán á los dos m ayo
res accionistas, y en caso de negativa de estos, á los dos que les sigan.

La suerte decidirá entre los accionistas que posean un mismo número de acciones, cuando no estén de acuerdo sobre 
quién ha de llenar estas funciones. El Presidente y  los escrutadores nombrarán uno ó más Secretarios.

Art. 64. Las atribuciones de la junta general serán las siguientes:
V  Adoptar los acuerdos que crea convenientes, en vista de 

la Memoria anual del Gobernador, sobre la administración y estado de los asuntos de la Sociedad.
2 /  Nombrar los individuos del Consejo de administración y  á los Censores, con arreglo á la ley.
8.° Fijar el valor de las tarjetas de asistencia al Consejo de administración.

. 4.° Resolver las cuestiones que se deriven de la Memoria y proposiciones del Gobernador, respecto al empleo de los fondos sociales, y las cuentas de la Sociedad.
5.* Decidir sobre las proposiciones del Consejo de adminis

tración presentadas por el Gobernador; sobre emisión de nuevas acciones, modificación de los estatutos, próroga de la du
ración de la Sociedad, la fusión con otras Compañías y  Su disolución ántes del término fijado por los estatutos, sometiendo estas decisiones á la aprobación del Gobierno de S. M.

Art. 65. En la junta general no se tratarán más asuntos que los consignados en la orden del dia publicada por anuncio 
anterior á la convocatoria.Si hay proposiciones sobre asuntos relativos & las atribuciones de la junta general, suscritas por 50 ó más accionistas 
que hayan justificado su derecho de votar, conforme á los e s 
tatutos, se insertarán en la orden del dia de la primera junta.Art. 66. El mínimum de individuos presentes para1 formar

acuerdo en ju n ta  general será do 20, que representen cuando m énos la décim a parte del capital social.
Cuando no llegasen á este nú m ero , ó no se llenasen estas 

condiciones por los concurrentes, será indispensable una nueva convocatoria.
En esto caso bastará publicar el anuncio oficial con 15 dias 

de an ticipación , y el depósito do títulos y certificados se h a rá  
asimism o ocho dias ántes del fijado para la ju n ta  general.

Los acuerdos tomados por la jun ta  convocada por segunda 
vez serán validos cualquiera que sea el núm ero de accionistas 
presentes y la cantidad de votos de que dispongan ; pero no 
podrán referirse á otros asuntos que á los consignados en la orden del dia de la p rim era junta .

A rt. 67. Las decisiones de la ju n ta  general serán tom adas 
por m ayoría absoluta de votos, contando al efecto los accio
n istas presentes y los que se hallen representados.

1 E n caso de empate decidirá el voto del Presidente.
A rt. 68. A petición de 20 accionistas se harán  las eleccio

nes por escrutinio secre to , por escrito y por medio de papeletas.
• Si después de la prim era votación no resultase m ayoría 

absoluta, el escrutinio se verificará entre los individuos que 
hayan  obtenido m ayor núm ero de votos en la p rim era  vota
ción; y en este caso se designará entre estos ú ltim os, como 
elegibles, doble núm ero de los que se deban elegir.

P a ra  la adm isión en este segundo escrutinio, el accionista 
que tenga m ayor núm ero de acciones es preferible en igualdad 
de votos, y la suerte decide en tre los que poseen igual núm ero 
de acciones.

A rt. 69. Los acuerdos de la ju n ta  general adoptados con 
arreglo á los estatutos obligarán a todos los accionistas ausentes ó disidentes.

Art. 70. Las actas'de las sesiones de la ju n ta  general se ex
tenderán en un libro destinado al efecto y con lo s  requisitos 
legales. E stas actas contendrán la lista de los individuos p re 
sentes y representados, y serán firmadas por el Presidente, los escrutadores y los Secretarios.

Sólo se consignarán en el acta los resultados de los 
acuerdos.

TÍTULO IV.
De ¡os préstamos hipotecarios.

A rt. 71. E l Banco hipotecario de España h a rá  préstam os á 
los propietarios de bienes inm uebles, con hipoteca sobre los 
mismos, á largo ó corto plazo; y su reembolso se efectuará en 
uno ó en varios plazos ó por an u alid ades, según lo prescrito  
en la ley  de 2 de Diciem bre de 1872.

A rt. 72. Los préstam os se harán , según se co nven ga, en m etálico ó en cédulas hipotecarias.
A rt. 73. El Consejo de adm inistración fijará la  sum a de estos préstam os.
E l im porte de cada uno de ellos debe ser siem pre divisible por 100.

A rt. 74. Sólo podrá realizarse un préstam o cuando el B an
co se halle com pletam ente garantizado con hipoteca de bienes 
inm uebles, cuyo valor sea doble cuando ménos del im porte del 
préstam o; si ex istieren  otras cargas sobre el inm ueble, sólo se 
harán  los préstam os por la cantidad que quede entre el im por
te de las cargas y el valor da la m itad cuando m ás del inm ue
ble, á no ser que el acreedor ó acreedores inscritos cedan ó re 
nuncien su derecho de prioridad al Banco por medio de escri
tu ra  en form a legal; pero siem pre será preciso que el préstam o 
quede garantizado por el valor doble del inm ueble.

A rt. 75. Las casas y construcciones de labor, ya sean solas, 
y a  sean dependencia de, un inm ueble más considerable, no p o 
d rán  aceptarse como hipoteca sino á condición de ha llarse 
aseguradas por una ó varias Compañías de seguros co ntra  in 
cendios.

A rt. 76. Los préstam os sobre viñas, bosques y  dem ás p ro 
piedades cuya ren ta  deba su origen á p lan tacio nes, sólo se 
otorgarán por la  tercera pa rte , cuando m ás , del valor de los bienes que se hipotequen.

Los edificios destinados á cualquier clase de fabricación ó 
in du stria  no serán adm itidos sino por el valor que tengan in 
dependientem ente del objeto á que se hallen  d estinados, ó sea 
por el que tendrían  en el supuesto de que dejaran  de serv ir para  
la m ism a in du stria  ó fabricación. >

A rt. 77. No serán  adm itidas:
Las m inas y  canteras.
Las propiedades que estuvieren pro in d iv iso , á m énos que 

consientan la h ipoteca todos los condueños.
Las fincas en que estuviese separada la  propiedad del u su 

fructo, á m énos que los dueños de una  y  o tra  consientan la 
hipoteca.

Los bienes sobre los que la  ley no consiente ejecución.
Art. 78. La Sociedad no acepta en garan tía  más que las 

propiedades cuyos productos sean ciertos y duraderos.
Art. 79. E l Banco tiene siem pre el derecho de hacer cons

tar el valor del inm ueble hipotecado por medio de tasación 
pericial practicada por sus agentes. E sta operación se h a rá  
con el consentim iento de la persona que solicite el préstam o, 
siendo de su cuenta los gastos que se originen.

Además de estos gastos, la  Sociedad podrá ex ig ir por la 
redacción y los trabajos ocasionados por ,el préstam o u na  co
m isión que no excederá de 1 por 100. ' k

Art. 80. Cuando el Banco hipotecario adquiera un  crédito 
ya  inscrito sobre un inm ueble, se h a rá  constar que este crédito  
se ha lla  en las condiciones exigidas por los estatutos para la concesión de los préstam os.

Si estuviesen en igual caso otros acreedores subsiguientes, deberán reconocer la prioridad del crédito adquirido. Todo» estos requisitos constarán en escrituras públicas revestidas de todas las formalidades legales.
Art. 81. El Consejo de administración resolverá acerca de las solicitudes de préstamos.
Art. 82. Los acuerdos contrarios á la admisión de una ó 

varias solicitudes de préstamos se comunicarán á los interesados, sin manifestarles la causa de la negativa.
Art. 83. Podrá el Consejo de administración acordar que si los solicitantes dejan pasar un plazo determinado sin reclamar 

el préstamo que se les haya concedido, se les considere como 
habiendo desistido de sus pretensiones, por más qué hagan ul
teriormente nuevas proposiciones, ó manifiesten el propósito de conformarse con lo que haya acordado el Consejo.

Art. 84. Cuando se otorgue un préstamo con la condición de hacer valorar los bienes hipotecados por los agentes del 
B anco, se dará al solicitante aviso inmediato del gasto total que haya de originarse por la valoración, señándole el término 
en el cual deberá depositar la cantidad necesaria en las Cajas 
del Banco. Pasado e l  término fijado sin que se haya realizado este depósito* quedará nula la concesión.

Art. 85. Los deudores podrán en cualquiera época reembolsar sus débitos, entregando anticipadamente el importe de to
dos ó algunos de los vencimientos estipulados, siempre que la cantidad qué reembolsen sea divisible por 100 , sin ninguna especie de fracción: será necesario asimismo en este caso que 
den parte al Banco de su determinación de anticipar el reembolso, cuando ménos con un mes de antelación.

Los intereses que correspondan al tiempo trascurrido desdo 
la notificación h asta  el pago efectivo se abonarán al mismo tipo que los del préstam o.

Los reem bolsos anticipados devengarán en favor del Dance,, 
en concepto de indem nización, una cantidad que se fijará por 
ei Consejo de ad m in is trac ió n ; pero esta en ningún caso podrá, 
exceder del 3 por 100 sobre el capital reembolsado.

Si al espirar el térm ino  de un mes no efectúa el deudor el 
pago del capital ó de los vencim ientos cuyo reembolso hub iere 
anunciado, se le considerará como si hubiere dejado pasar s in  
pago el vencimiento m arcado en la escritu ra  del p réstam o, y  
sujeto por lo tanto á las consecuencias de su reclamación.

A rt. 86. Las fincas susceptibles de ser destruidas por el fue
go han de estar aseguradas á expensas del deudor, á no ser que 
tenga la Sociedad en garantía de su crédito, á la par que ios. 
objetos susceptibles de incendio, o tras fincas, representando el 
duplo de la cantidad prestada y no susceptibles de destruirse por siniestros de esta naturaleza.

La escritura de préstamo deberá contener la  cesión de la indem nización en caso de siniestro.
E l seguro deberá subsistir mientras dure el préstam o.
La Sociedad puede pedir que se haga el seguro á su nom - 

bre, y que el pago de la prim a anual sea satisfecho por ella misma.
En este caso al im porte de las anualidades se au m en ta rá  una cantidad igual á la de la prima.

Art. 87. Cuando por efecto de un siniestro ó por o tra  causa 
cualquiera la finca hipotecada haya disminuido de valor, si el 
seguro se hubiese hecho á nom bre del Banco, con condición 
de percibir la sum a garan tida de la Compañía aseguradora, 
quedará obligado el deudor á restablecer la finca en su p rim i
tivo estado en el térm ino de un año, cuyo término podrá p ro -  
rogar el Consejo de adm inistración. Si falta el deudor á esta  
condición, podrá el Banco reintegrarse de su crédito, aplicán
dose el im porte de la indem nización que haya percibido de la 
Sociedad aseguradora hasta  cubrir la sum a que se le esté debiendo por aquel.

E n este caso no pagará el deudor la indemnización e s ta 
blecida para los reem bolsos anticipados.

Si se restablece la finca en su estado prim itivo, el Banco 
en tregará al deudor el im porte de la indem nización que h u 
biere recibido de la Compañía de seguros, deduciendo la parte, 
correspondiente al plazo ó plazos que hubiesen vencido án tes de este tiempo.

La entrega se efectuará de una sola vez, después do te rm i
narse la construcción ó á medida que adelanten las obras, por 
medio de pagos parciales, en proporción á la garan tía  que 
ofrezca la parte construida nuevam ente.

Los reem bolsos anticipados podrán efectuarse en cédulas, 
hipotecarias del Banco, pertenecientes á la emisión indicada 
por la  escritu ra  de préstam o, y se recib irán á la par. El pago 
de los intereses de los préstam os podrá hacerse, bien en m etálico, ó bien en cupones vencidos de las cédulas hipotecarias d e l Banco.

Art. 88. _ E l Banco hipotecario percibirá anualm ente de sus 
deudores hipotecarios una anualidad com puesta de los in te re
ses, la comisión y la am ortización, en la form a que sigue:

1.°  ̂ Por intereses el interés igual al que paga por sus cédu
las hipotecarias ú obligaciones que pone en circulación para 
atender á sus operaciones de préstam os.

2.° Por comisión y gastos una cantidad que no excederá 
de 0 ‘60 por i 00 m iéntras dure el préstamo. E l Gobierno podrá 
aum entar esta retribución á petición del Banco, después de oiclo el Consejo de Estado.

3.° P or am ortización u na cantidad que esté en relación con la  duración del préstam o.
A rt. 89. Las anualidades se pagarán por sem estres y en las fechas que determ ine el Consejo de adm inistración.
E n  el acto m ism o del préstam o la Sociedad retiene sobre 

el capital el interés de la cantidad que corresponda al tiempo 
que haya  de tra scu rrir  hasta el prim er vencim iento sem estral.

Art. 90. Todo sem estre no pagado á su vencim iento produ
ce in terés de dem ora al tipo de 6 por 100 anual á favor do la 
Sociedad, sin necesidad de requerim iento alguno.

Igualm ente producirán el mismo interés las costas liq u id a
das ó tasadas de procedimientos incoados por la Sociedad para 
conseguir el cobro de sus créditos desde el dia en que la Sociedad los haya satisfecho.

Art, 91. La falta de pago de un sem estre hace tam bién exi- 
gible la totalidad de la deuda un mes después del req u e rim iento de pago.

Art. 92. Vencido y no pagado un préstam o hipotecario, ó 
cualquiera fracción de él ó sus intereses, requerirá  el Banco 
por escrito al deudor para que satisfaga su débito.

Si el deudor no pagase en los dos dias siguientes al del re
querim iento, el Banco podrá pedir al Juez de prim era in s tan 
cia competente el secuestro y la posesión in terina de la finca. 
Cerciorado el Juez con la presentación del título de la leg iti
m idad del crédito y de la falta de pago, d ictará providencia 
accediendo á la dem anda y ordenando la entrega in terina de 
la finca ai Banco, si no se verificase el pago dentro de 15 dias, 
contados desde la presentación de la m ism a demanda. De esta 
providencia se tom ará anotación preventiva en el Registro de 
la propiedad en el m ism o dia de su notificación.

El Banco perc ib irá  las ren tas vencidas y no satisfechas del 
inm ueble, aplicándolas al pago de su crédito y recogerá asi
mismo los fru tos y ren tas posteriores; cubriendo con ellos, p ri
mero los gastos de conservación y explotación que la m ism a 
finca ex ija , y después su propio crédito.Podrá asimismo el Banco, de acuerdo con el deudor, continuar cobrando su crédito con el producto del inm ueble secuestrado, ó promover en cualquier tiempo, aunque sea sin dicho acuerdo, su enajenación y la rescisión del préstam o en la for
ma establecida en el artículo siguiente.Cuando el Banco tenga en su poder valores ó efectos del 
deudor, podrá aplicarlos al pago de sus créditos, y entablar su 
reclamación por la diferencia.Art. 93. Si la marcha regular de las operaciones del Banco exigiere el reintegro inmediato del préstamo, á juicio de su  Consejo de administración, vencido que sea el plazo en que 
cualquier deudor hipotecario deba abonar capital ó intereses sin verificarlo, el Banco podrá, previo el requerimiento que dispone el art. 92, pedir desde luego al Juez competente la venta  en subasta pública de la finca hipotecada y la rescisión del préstamo. En este caso, cerciorado el Juez, con la presentación 
del título, de la legitimidad del crédito, mandará anunciar la  subasta en la Gaceta, Boletín oficial y  en alguno de los periódicos de la provincia por término de 15 d ias, y verificarla con  citación del deudor, ante uno de los Escribanos del Juzgado ó del pueblo cabeza de partido en que radique la finca, en la  forma en que se celebran las subastas voluntarias, pero con sujeción á lo que disponen las leyes respecto á la subasta judicial, en cuanto al precio en que podrá verificarse la enajenación. A voluntad de las partes se tomará por tipo para la su
basta la tasación hecha al tiempo de constituirse el préstamo, ó la que verifiquen de nuevo peritos nombrados al efecto.Si el deudor verificase el pago antes de la celebración del remate, se suspenderán los procedimientos; si no se verificase
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en dicho térm ino, el Juez d ictará providencia aprobando la su 
basta y  declarando rescindido el préstamo.

Con el precio del rem ate se pagarán en prim er lugar el ca 
p ital y los réditos devengados por el Banco hasta el día del 
pago, los gastos de la subasta y enajenación, y un 3 por 100 
del capital que como anticipación recibe el mismo Banco á 
consecuencia de la rescisión del préstamo.

A rt. 94. El secuestro , y en su caso la enajenación de las 
fincas hipotecadas, según lo dispuesto en los dos artícu los an 
teriores, no se suspenderá por demanda que no se funde en 
algún título anteriorm ente inscrito ni por la m uerte del deu
dor, ni por declaración en quiebra ó concurso del mismo ó del 
dueño de la finca hipotecada.

A rt. 95. Vendida la finca, el com prador pagará al Banco 
dentro de ocho dias todo lo que se le deba por razón de su 
préstam o, y el sobrante que resulte del precio quedará á dis
posición de los Tribunales para  que lo d istribuyan con arreglo 
á  derecho.

Este pago al Banco se en tenderá sin perjuicio de la acción 
que pueda corresponder al deudor ó al tercero perjudicado, si 
lo hubiere, la cual podrá e jercitarse  en el juicio correspon
diente.

Art. 98. Cuando la finca hipotecada cambie de dueño, que
dará  de derecho subrogado el adquirente en todas las obliga
ciones que por razón de ella hubiere contraído su causante 
con el Banco. El adquirente dará conocimiento al Banco de su 
adquisición dentro de los 15 dias posteriores al en que se con
sume; y si no lo hiciere le perjudicarán los procedim ientos 
que aquel dirija contra  su causante para el cobro de sus cré
ditos.

TITULO V.
De las cédulas hipotecarias.

Art. 97. Las cédulas hipotecarias son títulos emitidos por 
el Banco hipotecario en representación de los préstam os acor
dados por el mismo y garantidos con inm uebles, de conform i
dad á lo que previenen los presentes estatutos.

Art. 98. Las mencionadas cédulas estarán firm adas y ru 
bricadas por el Gobernador ó un *Subgobernaclor, por un Con
sejero y por el Cajero, debiendo ir  m arcadas con el sello del 
Banco. Podrán ser cotizadas en la Bolsa de Madrid como los 
va 'o res del Estado, si el Consejo lo acuerda así.

Art, 99. Estas cédulas tienen, como garan tía  especial en 
cuanto se refiere á los intereses y al capital, los inm uebles h i
potecados en el Banco, con arreglo al art. 30 de la  ley de 2 de 
Diciembre de 1872, y además todos los bienes m uebles é in 
muebles que constituyan el activo del Banco.

Art. 400. No pueden crearse cédulas hipotecarias de un 
valor inferior al de 100 pesetas. Las cédulas hipotecarias no 
excederán do la sum a de los préstam os contratados.

Art. 10í. Los portadores de cédulas hipotecarias no podrán 
ejercitar otra acción para recobrar los capitales é intereses 
exigí bles que aquella de que puedan hacer uso directam ente 
contra la Sociedad.

Art. 109. El tipo, época y íbrm a de pago del in terés de las 
cédulas hipotecarias se lijarán por el Consejo de adm inis
tración.

El intervalo entre la  entrega de las anualidades por los 
deudores y  el pago de los intereses á los tenedores de cédulas 
será de cuatro meses á lo más.

Cualquiera que sea la form a de los t í tu lo s , el in terés será 
válidam ente pagado al portador de ios mismos.

Art. 103. Las cédulas hipotecarias estarán  representadas 
por títu los cortados de un registro-m atriz.

A rt. 104. E l Consejo de adm inistración puede au torizar el 
depósito y la conservación de los títulos en la Caja social, 
siendo reemplazados hasta su readquisicion por un resguardo 
nom inativo de depósito.

El Consejo do adm inistración determ ina las condiciones, 
forma de entrega, gastos del certificado y los de cambio de los 
títulos.

Art. 103. Las cédulas hipotecarias son reem bolsadles á la  
par, ya á vencimiento fijo, ya por vía de sorteo, sin que el ca
pital sea exigidle hasta que le corresponda su am ortización.

Cada reembolso' comprende el núm ero de títulos necesario 
para  que el im porte de la am ortización sea t a l , que las cédu
las que queden en circulación no excedan de los capitales que 
deban los deudores hipotecarios.

A rt. 108. Las cédulas serán nom inativas ó al portador. E s -  
tas ú ltim as tendrán cupones sem estrales y talones.

A rt 407. El Banco reconoce al portador de las m enciona
das cédulas como propietario de las m ism as, y á la persona 
que presente los cupones como propietaria de ellos.

El Banco no podrá aceptar n inguna oposición judicial por 
parte de un tercero al pago de una cédula hipotecaria ó de 
cupones ai portador, á no ser que el solicitante haya llenado 
las formalidades prescritas por la ley para re tener el pago de
los títulos del Estado al portador y de sus cupones.

Art. 108. Los intereses de las cédulas hipotecarias nom i
nativas serán pagados por medio de recibo, que indicará los 
caracteres esenciales de la cédula, su n ú m e ro , el c a p ita l, el 
tipo del interés y la fecha de lá em isión; indicará además la 
fecha del vencim iento y la sum a total del interés que se deba,
así como tam bién el nombre del titu lar.

A rt. 409. El Banco no reconoce como propietario de las 
cédulas hipotecarias nom inativas más que al titu la r de las 
mismas: en caso de trasferencia del pago de los intereses ó 
del reem bolso del capital, es necesario que la cesión ó el reci
bo se hallen firm ados por el titu lar. E l Banco no es responsa
ble de la autenticidad de la firma que se le presente.

Art. 140. No obstante lo expresado en el artículo anterior, 
si el propietario de la  cédula solicita por escrito af recibir la 
cédula, ó por petición á la  cual se una la cédula hipotecaria, 
que sólo se considere Válida la firm a depositada por él ó com
petentemente legalizada, el Banco no debe pagar los intereses, 
reem bolsar el capital, trasfe rir ó cam biar las cédulas hipote
carias, á ménos que la firma que se le presente llene las con
diciones indicadas.

Art. 111. En cuanto á las cédulas hipotecarias que perte
nezcan á los Municipios ú otras corporaciones ó estableci
mientos que se hállen bajóTá vigilancia de las A utoridades, se 
exigirá en el recibo el sello de los m encionados establecim ien
tos. E n caso de reembolso, de cesión ó de cam bio de la cédula 
hipotecaria contra un títu lo  al portador, se deberá ac red ita r la  
autorización competente;

Art. 112. Si el título hipotecario se ha lla  á nom bre de un  
menor ó de una persona en tutela ó cú ra te la , el recibo debe 
firmarse por el tu to r ó curador, quien deberá acred itar con este 
objeto sus poderes. E l consentim iento del tu to r ó curador es 
necesario en todos los casos mencionados en el art. 62.

A rt. 443. Si se solicita el cambio de una cédula h ipotecaria 
al portador por otra nom inativa, ó el de una cédula de g ran  va
lor contra otras de m enor im portancia, el Consejo decid irá  los 
derechos qué hayan de pagarse.

A r t  114. Si úrt deudor reem bolsa su deuda en metálico por 
anticipación, él -Banco debe re tira r  inm ediatam ente de la  c ir 
culación cédulas hipotecarias ya em itidas por un valor igual 
á  lá sum a reembolsada, á ménos que en este intervalo d icha

sum a haya sido prestada ó se preste de nuevo, y se encuentre 
garantizada por una nueva hipoteca.

Art. 115. Las cédulas hipotecarias que concurren á los sor
teos no tienen época fija para exigir el capital. Se reem bolsan 
por medio de sorteo. Cada reembolso comprende el núm ero de 
cédulas hipotecarias necesario para que las sum as de las que 
permanezcan en circulación no excedan de los lím ites fijados 
por la ley y por los estatutos.

A rt. 116. Pueden adjudicarse lotes y prim as á las cédulas 
hipotecarias reem bolsadles por sorteo.

La sum a total y el modo de repartir estos lotes y p rim as 
se determ inarán por el Consejo de adm inistración.

Art. 117. E l sorteo de Jas cédulas hipotecarias que deban 
reembolsarse en esta form a se efectuará públicam ente.

A rt. 118. La lista  de los núm eros sorteados se fijará en el 
domicilio social del Banco, insertándose en los periódicos de
signados para la publicación de los actos del mismo, debiendo 
insertarse igualm ente en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Se anunciará al propio tiempo la época á contar desde la 
cual el reembolso debe efectuarse, así como tam bién en la que 
dejarán de devengar intereses las cédulas hipotecarias sorteadas.

El reembolso se efectuará tres meses después del sorteo.
A rt. 419. Sin embargo, los cupones de las cédulas al po r

tador que venzan en el in tervalo  se pagarán, y su im porte to ta l 
se deducirá del capital al efectuarse el reembolso.

Los núm eros de las cédulas sorteadas y no reem bolsadas 
se publicarán siempre en la lista  de los sorteos.

A rt. 120. Las cédulas hipotecarias que ingresen en las Ca
jas del Banco por efecto de reembolsos anticipados se sellarán 
con un tim bre especial, y sólo podrán ponerse nuevam ente en 
circulación con la autorización prévia del Consejo, sin exceder 
de los lím ites fijados para la emisión total.

Si estas cédulas son reem bolsadles por sorteos, en trarán  en 
los sorteos sucesivos.

Art. i  21. E l pago de los intereses vencidos, que no h ay a  
sido reclam ado cinco años después del vencim iento, deja de 
ser exigióle.

De las obligaciones especiales.
A rt. 122. Las obligaciones son los títulos em itidos por el 

Banco hipotecario por los préstam os que hace al E s ta d o , D i
putaciones , A yuntam ientos y  corporaciones debidam ente au 
torizados, al tenor de los núm eros 3, 4, 5 y 6 del art. 23 de la 
ley; y á cuyo reembolso sirven de g a ra n tía , además del haber 
del Banco, las especiales que resu ltan  á favor del mism o sobre 
los derechos cedidos á cambio de los préstam os que rep resen
tan. Los préstam os se harán  en m etálico ó en obligaciones, se
gún se convenga.

El interés de estas obligaciones, sus prim as ó lotes y  su 
am ortización se fijarán en la cédula de emisión.

Eí capital, el interés y las prim as ó prem ios tienen la m ism a 
garan tía  determ inada en este artículo.

Las obligaciones son reem bolsables á la par, bien al venc i
m iento fijo, bien sin plazo determ inado y por medio de sorteo.

La emisión de la obligación se reg irá  por las m ism as reglas 
que las cédulas hipotecarias, siéndoles tam bién aplicables los 
artículos 98, 100, 101, 103 al 108, 112, y desde el 114 h asta  
el 121 inclusive de los estatutos.

TITULO VI.
Derechos legales de la Sociedad.

A rt. 123. Toda acción jud icial deberá entablarse en Madrid, 
domicilio legal de la Sociedad, ante la jurisd icción ordinaria , 
con sujeción á la legislación civil ó m ercantil, según corres
ponda,* atendida la na tu raleza de los asuntos objeto de la 
demanda.

A rt. 124. E n el caso de pérdida de acciones, cédulas hipo
tecarias ó cualquiera o tra  clase de títu los emitidos por la So
ciedad, podrá pedirse su expedición por duplicado.

P a ra  ello es necesario que los interesados justifiquen cuando 
sea posible, la  pérdida ó extravío  ante el T ribunal ordinario, 
con sujeción á las leyes y por los medios establecidos por las 
m ism as.

El Banco, á quien se rem itirá  esta justificación, anunciará 
la pérdida de los títulos en los periódicos oficiales de Madrid 
y en los de la provincia y pueblo en que haya ocurrido , ex
presando con la  precisión posible su clase y num eración y 
cualquiera o tra c ircunstancia  que los pueda d istinguir de los 
demás.

Estos anuncios se publicarán  dos veces con un  in tervalo  
de 15 dias por lo ménos.

Trascurridos 30 dias después de la ú ltim a publicación en 
los periódicos oficiales sin que se hubiese presentado reclam a
ción alguna, el Consejo dispondrá que se expidan los duplica
dos de los títu los perdidos, que se depositarán en la Caja ge
neral de Depósitos, cuya determ inación se anunciará tam bién 
en los periódicos indicados.

Si trascurriese un año después del anuncio del acuerdo to 
mado por el Consejo sin que se presentase reclamación alguna, 
se entregarán los títulos depositados al que resulte dueño, con
siderándose nulos los extraviados ó perdidos.

E n  cualquiera de los períodos indicados en los párrafos an
teriores en que se haga oposición por parte de un tercero á la 
declaración de extravío ó pérdida de títulos y entrega de los 
nuevos, se suspenderá la acción adm inistrativa, reservando á 
los interesados su derecho para que acudan á los T ribunales 
de justicia.

A rt. 125. Los que creyeren necesario, como m edida de pre
caución, asegurar su derecho ó hacer valer la prelacion que 
tenga sobre otros en acciones emitidas por el Banco ó en va
lores depositados en sus cajas, se dirigirán al T ribunal com
petente, y las providencias que de él emanen con este motivo 
producirán el efecto de que el Banco no haga p ag o , entrega ó 
trasferencia alguna hasta  tanto que sea autorizado por otra 
providencia judicial. Lo mismo se observará respecto á las re 
tenciones ordenadas por las Autoridades adm in istra tivas.

El Banco no tom ará parte en estas cuestiones, á ménos que 
se le infieran ó se le puedan in ferir perjuicios.

En este caso el Banco podrá depositar los valores ó efectos 
que sean objeto de la  reclamación en la Caja general de Depó
sitos ó en cualquiera otro establecimiento que en adelante au 
toricen a l efecto las leyes, ó retenerlos hasta que se levante la 
retención acordada, poniéndolo en conocimiento del Juez ó 
A utoridad competente.

Si en el tiempo interm edio, vencido el plazo en que deberá 
ser reintegrado un préstamo; sé viera el Banco en él caso de 
hacer un pago en los valores objeto de la oposición, no estará 
Obligado á pagar los intereses.

Art. 126. No podrán paralizar la gestión del Banco las re 
clamaciones de un  tercero, ni la muerte del deudor ó del p ro
pietario, n i la  declaración dé quiebra ó concurso de acreedo
res de los interesados en el mismo establecimiento.

Este podrá hacer valer su derecho de preferencia sobre los 
valores, efectos y  bienes muebles que hayan recibido en p ren 
da, o sobre los inm uebles en que haya constituido hipoteca 
contra un tercero, cuyo derecho fué ignorado por el Banco al 
celebrar el contrató eri que estipuló la garantía.

Tendrá además el derecho de vender los efectos públicos ó 
cualesquiera otros valores m ercantiles, y los bienes muebles é 
inm uebles que le hubiesen sido entregados en garan tía  des
pués del vencim iento del plazo estipu lado , ateniéndose á las 
leyes y á la especial de 2 de Diciembre por que se rige este 
Banco. Pero estará obligado á entregar las sum as que se hallen 
en su poder á los herederos, acreedores ó síndicos después de 
haber reem bolsado la deuda.

A rt. 127. E n cuanto se refiere á los préstam os hechos á las 
p rovincias, A yuntam ientos ó corporaciones, y  reem bolsables 
por medio de im puesto adicional, el Banco queda autorizado 
en caso de retardo en el reintegro de los capitales, intereses ó 
anualidades á reclam ar y hacer efectivo el pago en la form a 
establecida por las leyes.

A rt. 128. Lo prescrito  en los artículos anteriores subsistirá  
en su fuerza y  vigor, aun después de term inada la concesión, 
por todo el tiempo indispensable para  la liquidación definitiva 
de las operaciones del Banco.

TITULO VIL
Del balance, reparto de dividendos y fondo de reserva.

A rt. 129. E l año social em pezará el 1.° de Enero y acabará 
en 31 de D iciem bre.

Al fin de cada año social el Banco h a rá  un  inventario  g e 
nera l de su activo y pasivo con los respectivos balances.

Estos se cerrarán  por el Consejo de adm inistración, y  serán 
sometidos á la ju n ta  general, que los aprobará ó rechazará , y  
fijará el dividendo después de haber oido la M emoria presen
tada por el Gobernador en nom bre del Consejo y las observa
ciones de los Censores.

Si en la m ism a sesión no son aprobadas las cuentas, la jun ta  
nom brará  comisionados encargados de exam inarlas, y  de re 
dacta r una Memoria que presentarán  en la prim era reunión.

E l Gobernador hará  además cada sem estre , con el fin de 
ponerlo en conocimiento del Consejo, un balance provisional 
de la situación del Banco.

A rt. 130. Los beneficios se com pondrán de los productos 
que se obtengan de las diversas operaciones realizadas por el 
Banco, deducidos los gastos que originen.
' A rt. 131. El Banco publicará m ensualm ente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  un estado de la situación activa y  p asiv a , y  al fin 
de cada año resúm en de las cuentas en ejercicio.

A rt. 132. De los beneficios obtenidos se deducirá en prim er 
lugar la cantidad necesaria para  abonar un 6 por 100 de in te
rés á los accionistas sobre el capital realizado. De la sum a res
tan te  sefieducirá una cantidad, que no podrá ser inferior del 5 
por 100 de los beneficios líquidos del Banco ni superior al 20 
por 10 0 , para constituir el fondo de reserva y  de am ortización 
de los gastos que ocasione la prim era instalación. Podrán ade
m ás hacerse reservas especiales y  facultativas, á propuesta del 
Consejo de adm inistración, por decisión de la  ju n ta  general.

Del resto se duducirá el 10 por 100 destinado á los A dm i
nistradores.

El rem anente se d is tribu irá  entre los accionistas á títu lo  de 
dividendo supletorio.

E l Consejo de adm inistración, después de haberse asegu
rado de los resultados obtenidos en el trascurso  del año, podrá 
el 31 de D iciem bre de cada año d is tribu ir una  cantidad á  
cuenta del dividendo sup letorio , y el saldo se d is tribu irá  en 
Ju lio .

A rt. 133. E n el caso de que el fondo de reserva llegase á 
exceder del im porte del capital entregado, no se aplicará  á este 
fondo cantidad alguna de los beneficios.

El fondo de reserva podrá emplearse en las operaciones del 
Banco.

Si los beneficios líquidos en el trascurso de cualquier año 
no alcanzasen para dar el 6 por 100 á los accionistas sobre e l 
capital realizado, el déficit se tom ará del fondo de reserva.

Todo dividendo no reclam ado en el período de cinco años 
prescribe en beneficio de la Sociedad.

TITULO VIII.
De la disolución y liquidación del Banco.

A rt. 134. E l Banco se disolverá al te rm inar los 99 años de 
su existencia, á no ser que por acuerdo de la ju n ta  general y 
á petición suya se autorice su continuación.

L a próroga del Banco deberá som eterse á la ju n ta  general 
de accionistas duran te  el penúltim o año de su existencia.

A rt. 135. E n  el caso de que el Banco hipotecario de E spaña 
hubiere  perdido la m itad de su capital social y su fondo de re 
serva , se procederá á la disolución y  liquidación de la Socie
dad, á ménos que los accionistas acuerden reponer la cantidad 
perdida.

A rt. 436. Llegado el caso de la disolución y  liquidación del 
Banco, la ju n ta  general de accionistas determ inará el sistem a 
de liquidación que haya de segu irse ; nom brará  asim ism o los 
liquidadores, y som eterá su acuerdo á la aprobación del Go
bierno.

E n el caso en que la ju n ta  general no adopte sobre este 
punto acuerdo alguno, ó si este no alcanza la aprobación del 
Gobierno, se procederá á la disolución y  liquidación con a rre 
glo á las disposiciones del Código de Comercio.

A rt. 137. La ju n ta  general conservará sus atribuciones du
ran te  la liquidación de la Sociedad.

Las del Consejo de adm inistración cesarán desde el mo
mento en que se nom bren los liquidadores.

A rt. 138. P a ra  la  reform a de los artículos de estos estatutos 
será necesario oír al Consejo de Estado en pleno.

E n cuyos térm inos dichos señores form alizan y otorgan la 
presente, siendo testigos D. Juan  García Laca y D. Felipe Gon
zález Bernabé, de esta vecindad y residencia, que declaran no 
tener excepción legal.

Y prévia lectura ín tegra que hice yo el N o ta rio , á elección 
de los señores otorgantes y testigos, la aprobaron aquellos con 
los entrelineados—al otorgam iento—y siete—estado—que con
tiene, y firm an con estos, de todo lo cual doy fé .= Jo rg e  L o- 
rin g .= R afae l Cabezas.—Valeriano Casarme va.— Jaim e G iro- 
na.—A. V inent y  Vives.—José Canalejas y Casas.=¿Manuel 
M. A lv a rez .=  Felipe Casariego y V era.= T estigo , Juan  G ar
cía.—Testigo, Felipe G onzalez .= E stá  signado.=M anueI C'al- 
deiro.

P * d e r .— (Traducido del francés.)
. A nte los infrascritos D. Juan M aría E rnesto  Duplau y su 

colega, Notarios en P arís, han comparecido:
E l Sr. D. E nrique B am berger , propietario  , hab itan te  en 

P arís , palle de A utin, núm . 3, y el Sr. D. A ntonio Edm undo 
Juan Joubert, propietario y del m ism o domicilio , en nom bre 
ámbos y como adm inistradores de la Sociedad anónim a Banco 
de P a rís  y  de los Países-B ajos, establecida en P a r ís , cálle dé 
A utin, núm . 3, Sociedad cuyos estatutos han  sido estable
cidos por escritura privada de 4, 7 y  9 de D iciem bre de 1871, 
registrada y publicada de conformidad con la  ley, según lo 
declaran los Sres. B am berger y  Joubert.

É l Sr. D. Luis F retii^ , propietario, hab itan te  éri P arís , plaza 
Vendóme, núm . 19, tan to  en su nom bre personal como en éí
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de Gobernador de la Sociedad anónima Crédito territorial de 
Francia, establecida en París, calle Neuve cíes Capncines, nu
mero 19; cuyos estatutos se han establecido por escritura otor
gada ante el Notario Turguet, de París, y su colega en 31 de 
Agosto de 1869, publicada conforme á la ley , según el señor 
Fremy lo declara.

El Sr. D. Emilio Huard, propietario, habitante en París, 
calle de Provence, núm. 64-, en nombre y como Director de la 
Sociedad anónima Sociedad general para favorecer el desarrollo 
del comercio y de la industria en Francia, establecida en Pa
rís, calle Provence, núm. 51 y 56, y cuyos estatutos se estable
cieron por escritura otorgada ante el Notario Cottin, de París, 
en 1.° y 4 de Mayo de 1864, publicada conforme á la ley, según 
el Sr. Huard declara.

El Sr. D. Carlos Federico Jorge Goguel, Banquero, habi
tante en París, calle Richelieu, núm. 102, en su nombre y 
como uno de los Jefes con firma social y poder de usarla se
paradamente de la casa de Banca Abaroa, Uribarren y Goguel, 
establecida en París, calle Richelieu, núm. 102, y constituida 
por escritura privada de 1.® de Diciembre de 1865, inscrita, 
depositada y publicada según la ley , como el Sr. Goguel lo 
declara.

El Sr. Conde Abraham Behor de Camondo, Banquero, ha
bitante en París, calle Lafayette, núm. 31, en nombre y como 
uno de los Jefes con firma social y poder de usarla separada
mente de la casa de Banca J. Camondo y compañía, estable
cida en París, calle Lafayette, núm. 31, constituida por escri
tura privada de fecha 21 de Noviembre de 1869, inscrita, de
positada y publicada conforme á la ley, según declara el señor 
Camondo.

El Sr. D. Jaime Stern, Banquero, habitante en París, calle 
Chateaudum, núm. 58, en nombre y como uno de los Jefes con 
firma social y poder de usarla separadamente de la casa de 
Banca A. J. Stern y compañía, establecida en París, calle Cha
teaudum, núm. 58, y constituida por escritura privada otor
gada á 27 de Diciembre de 1871, registrada, depositada y pu
blicada de conformidad con la ley, según declara el Sr. Stern.

Ei Sr. D. Adriano Delahante, propietario, habitante en 
París, calle Chauchat, núm. 12.

El Sr. Guido Elbogen, propietario, habitante en París, calle 
de Milán, núm. 11.—Los cuales, y á los fines que constituyen 
materia4 del presente poder han préviamente manifestado de 
unánime y común acuerdo lo siguiente :

Que por la ley española de 2 de Diciembre de 1872 creóse 
en Madrid un Banco de Crédito territorial con el título de 
Banco hipotecario de España, en virtud de cuya ley en su ar
tículo 14 quedó autorizado el Gobierno español para conceder 
al Banco de París y de los Países-Bajos la facultad de crear 
dicho Banco, cuya concesión y aprobación de sus estatutos 
tuvo lugar por decreto de 31 de Enero del año actual.

Que al aceptar el Banco de París y de los Países-Bajos Ja 
concesión referida, hízolo por cuenta y de acuerdo con los de
más señores comparecientes, en cuya virtud todos e llos , y 
como únicos fundadores en París de dicha Sociedad, otorgan 
que por s í ,; y eh las representaciones expresadas, confieren este 
poder especial y tan bastante como por derecho sea necesario 
al Sr. D. Rafael Cabezas, Administrador del Banco de Casti
lla y habitante en Madrid, y al Sr. D. Jorge Loring, Marqués 
de Casa-Loring, del mismo domicilio, á ambos de mancomún 
y  solidariamente, para que asociándose para el otorgamiento 
de dicha escritura de constitución definitiva de Sociedad, á los 
individuos del Consejo de administración residentes en Madrid 
que han sido ya elegidos por los fundadores, en virtud de la 
facultad que como tales les confieren los estatutos, y cuyos 
miembros del Consejo de administración son los Sres. Fremy, 
L eviez, Bamberger, Joubert, Ricardo de Gaminde, de Cuadra, 
Canalejas y Casas, Casariego, Marqués de Casa-Loring, Casa- 
nueva y Alvarez, procedan á la definitiva constitución de di
cho Banco hipotecario de España, prévio el depósito efectivo 
del 25 por 100 del capital social, de conformidad con los esta
tutos aprobados por decreto de 31 de Enero último, otorgando 
á este efecto la escritura pública que sea necesaria, la cual 
tendrá el mismo valor y fuerza que si fuese otorgada perso
nalmente por los comparecientes.

Y finalmente, para que practiquen cuantas diligencias fue
ren necesarias para el expresado objeto, sin que por falta de 
expresión ó cláusula especial deje de llevarse á cabo la consti
tución definitiva del Banco hipotecario de España conforme á 
la ley y estatutos aprobados por el Gobierno español, á cuyo fin 
se otorga el presente poder, para lo cual los otorgantes expre. 
sados autorizan á sus mandatarios para practicar cuanto crean 
útil, aunque no esté expresado ó especificado especialmente en 
esta escritura.

Así lo otorgan en París á los 24 y 25 de Marzo del año 
de 1373, en el domicilio respectivo de cada uno de los compa
recientes , quienes han firmado con los infrascritos Notarios y 
prévia lectura, de que damos fé.=Bam berger.=Ed. Joubert.= 
E. Huard.=Jáime Stern .=A . de Camondo.—A. Delahante.— 
Guido E lbogen.=L. Frem y.=C . Goguel.=Megret.=Duplau.

Rayadas como nulas, y con aprobación de los otorgantes, 
seis palabras en el original francés. El subrayado—facultad== 
vale.

Registrado en París á 26 de Marzo de 1873, folio 62 vuelto, 
recibido 28 francos 80 céntimos, décimas comprendidas.

Legalizaciones.
Visto por Nos, Juez del Tribunal de primera instancia del 

Sena, y por impedimento del Sr. Presidente, para legalización 
de las firmas de los Sres. Duplau y Megret, Notarios de París.

París el 26 de Marzo de 1873.=L. S.=Firm ado.=Boulanger.

Visto para legalización de la firma del Sr. Boulanger.
París el 29 de Marzo de 1873.=Por el Guarda-sellos Minis

tro de la Justicia y  por delegacion.=L. S.— Por el,Oficial pri- 
m ero.=Firm ado.=Bonnet.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet.

París el 29 de Marzo de 1873.=Por autorización del Minis
tro y por el Subsecretario, Jefe de la Cahcillería.=F irm ado.=  
D ubois.=L. S.

Número 313.—Visto en este. Consulado de. España. Bueno 
para legalizar la firma que antecede del Sr. Dubois.

París el 29 de Marzo de 1873.=L, S .= P . El Cónsul de Es
paña, el Caneiller.=Firmado.=PedrQ Chiappino*

Certificado.— Hay un sello en tinta azul que dice: Eug. de 
La Bastida. París.— D. Eugenio de La Bastida, Perito Traduc
tor jurado del Tribunal superior de apelación y  de los Tribu
nales de la República francesa, Traductor del Consulado de 
España en París. Certifica la presente traducción fiel y confor
me al original que firma y rubrica. Ne Varietur, núm. 379, B. 
á$9  de Marzo de 1873.=Firm ado.=Eug, de La Bastida.

El Cónsul de España en París:
Certifico que la firma que antecede de D. Eugenio de la 

Bastida, Traductor jurado de los Tribunales de la República 
francesa y  de este Consulado* es verdadera*

Y para que conste lo firmo y sello en París 29 de Marzo 
de 1873.=Por el Cónsul de España, el Canciller, Pedro Chiap - 
pino.=H ay un sello que dice: Consulado de España en París.

Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma 
de D. Pedro Chiappino, Canciller del Consulado de España en 
París.

Madrid 4 de Abril de 1873.=Registrado núm. 243.=E1 Se
cretario general, Miguel Morayta.=Hay un sello 11.® inutili
zado con otro del Ministerio de Estado.

O t r o .— ( Traducido del francés.)
Ante los infrascritos D. Juan María Ernesto Duplau y su 

colega, Notarios en París, han comparecido:
El Sr. D. Enrique Bamberger, propietario, habitante en 

París, calle de Autin, núm. 3, y el Sr. D. Antonio Edmundo 
Juan Joubert, propietario, habitante en París, calle de Autin, 
número 3, cada uno en su nombre privado y personal.

Los cuales, á los fines que se expresarán, confieren por sí, 
y  en sus nombres respectivos, poder tan amplio como por de
recho sea necesario al Sr. ü. Rafael Cabezas, Administrador 
del Banco de Castilla, habitante en Madrid, y al Sr. D. Jorge 
Loring, Marqués de Casa-Loring, propietario, habitante en 
Madrid, á ámbos de mancomún y solidariamente, para que con 
conocimiento de la ley española de 2 de Diciembre de 1872, 
por la cual se ha creado un Banco de crédito territorial bajo 
el nombre de Banco hipotecario de España, autorizando al 
Gobierno para conceder al Banco de París y de los Países-Ba
jos la creación de dicho Banco, como también de los estatutos 
de dicho Banco y del decreto de 31 de Enero de 1873 que con
tiene la aprobación, declaren en nombre de los otorgantes que 
aprueban dichos estatutos y que aceptan las funciones de A d
ministradores del Banco hipotecario de España, prévio el cum
plimiento de todas las formalidades legales, otorgando para 
ello la escritura pública que sea necesaria, la cual tendrá el 
mismo valor y fuerza que si fuera otorgada personalmente por 
los comparecientes.

Y finalmente, para que practiquen cuantas diligencias fue
sen necesarias para el expresado objeto, sin que por falta de 
expresión ó cláusula especial deje de llevarse á cabo la cons
titución definitiva del Banco hipotecario de España conforme 
á la ley y estatutos aprobados por el Gobierno español, á cuyo 
fin se otorga el presente poder, para lo cual los otorgantes ex
presados autorizan á sus mandatarios para practicar cuanto 
crean ú til, aunque no esté expresado ó especificado especial
mente en esta escritura.

Así lo otorgan en París á 26 de Marzo de 1873 en el domi
cilio respectivo de cada uno de los comparecientes, quienes 
han firmado con los infrascritos Notarios y prévia lectura de 
que damos fé. =  Bamberger. Ed. Joubert. =  Megret. — Du- 
plau.=-Rayadas como nulas y con aprobación de los otorgan
tes dos palabras en el original francés.

Registrado en París á 26 de Marzo de 1873, folio 69 vuelto. 
Recibido 7 francos 20 céntim os, décimas comprendidas.= Co- 
quillard.

Legalizaciones.
Visto por nos, Juez del Tribunal de primera instancia del 

Sena, y por impedimento del Sr. Presidente, para legalización 
de las firmas de los Sres. Duplau y Megret, Notarios de París.

París el 26 de Marzo de 1873.= L. S .«» Firmado.— Egée.

Visto para legalización de la firma deíS r. Egée que an
tecede.

París el 29 de Marzo de 1873.=Por el Guarda-sellos, Minis
tro de la Justicia y por delegación. Por el Oficial primero, fir- 
m ado.=  Bonnet.= L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet.

París el 29 de Marzo de 1873.= Por autorización del Minis
tro y por el Subdirector Jefe de la Cancil!ería.=L. S. =  F ir- 
m ado.=  Dubois.

Número 312.— Visto en este Consulado de España. Bueno 
para legalizar la firma que antecede del Sr. Dubois.

París el 29 de Marzo de 1873. =  L. S. =  Por el Cónsul, el 
Canciller.

Certificado.—  Hay un sello en tinta azul que dice : Eug. de 
La Bastida, París.— D. Eugenio de La Bastida, perito Tra
ductor jurado del Tribunal superior de apelación y de los Tri
bunales de la República francesa, Traductor del Consulado de 
España en París, certifica la presente traducción fiel y con
forme al original que firma y rubrica. Ne Varietur, núm. 378, 
B. á 29 de Marzo de 1873.= Eug. de La Bastida.

El Cónsul de España en P arís :
Certifico que la firma que antecede de D. Eugenio de La 

Bastida, Traductor jurado de los Tribunales de la República 
francesa y de este Consulado, es verdadera.

Y para que conste firmo y sello en París 29 de Marzo 
de 1873.=Por el Cónsul de España, el Canciller, Pedro Chiap- 
pino.=Hay un sello que dice: Consulado de España en París.

Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma 
de D. Pedro Chiappino, Canciller del Consulado de España en

Madrid 4 de Abril de 1873. =R .®  núm. 240.=E1 Secretario 
general, Miguel Morayta.=Hay ;un sello 11.° inutilizado con 
otro del Ministerio de Estado.

O t r o .— ( Traducido del francés.)
Ante los infrascritos D. Juan María Ernesto Duplau y su 

colega, Notarios en París, han comparecido:
El Sr. D. Ricardo de Gaminde, propietario, habitante en 

París, Avenida Gabriel, núm. 48;
El Sr. D. Luis de Cuadra, Banquero, habitante en París, 

calle Taitbout, núm. 59,
Y el Sr. D. Ernesto Leviez, Subgobernador del Crédito ter

ritorial de Francia, habitante en París, calle Duphot, núm. 18.
Los cuales, á los fines que se expresarán, confieren por sí 

y en sus nombres respectivos poder tan ámplio como por de
recho sea necesario al Sr. D. Rafael Cabezas, Administrador 
del Banco de Castilla , habitante en M adrid, y al Sr. D. Jorge 
Loring, Marqués de Casa-Loring, propietario, habitante en Ma
drid, á ámbos de mancomún y solidariamente, para que con 
conocimiento de la ley española de 2 de Diciembre de 1872, 
por la cual se ha creado un Banco de crédito territorial bajo 
el nombre de Banco hipotecario de España, autorizando al Go
bierno para conceder al Banco de París y de los Países-Bajos 
la creación de dicho Banco, como también de los estatutos de 
dicho Banco y del decreto de 31 de Enero de 1873, que con
tiene su aprobación, declaren en nombre de los otorgantes que 
aprueban dichos estatutos y que aceptan las funciones de Ad
ministradores del Banco hipotecario de España que por los 
mismos les han sido concedidas: que además procedan en esta 
virtud con cuantas personas sea necesario para la constitución 
definitiva de dicho Banco hipotecario de España , prévio el 
cumplimiento de todas las formalidades legales; otorgando 
para ello la escritura pública que sea necesaria, la cual tendrá

el mismo valor y fuerza que si fuera otorgada personalmente 
por los comparecientes.

Y finalmente, para que practiquen cuantas diligencias fue
ren necesarias para el expresado objeto, sin que por falta de 
expresión ó cláusula especial deje de llevarse á cabo la cons
titución definitiva del Banco hipotecario de España conforme 
á la ley y estatutos aprobados por el Gobierno español, á cuyo 
fin se otorga el presente poder, para Jo cual los otorgantes ex
presados autorizan á sus mandatarios para practicar cuanto 
crean ú til, aunque no esto expresado ó especificado especial
mente en esta escritura.

Así lo otorgan en París á 25 de Marzo de 1873 en el domi
cilio respectivo de cada uno de los comparecientes, quienes han 
firmado con los infrascritos Notarios y prévia lectura, de que 
damos fé.=Ricardo de Gaminde.=L. Cuadra.=E. Leviez.= 
Megret.=Duplau.

Rayadas como nulas y con aprobación de los otorgantes 
seis palabras en el original francés.

Registrado en París á 26 de Marzo de 1873, folio 69 vuelto, 
recibido 10 francos 80 céntimos, décimas comprendidas.

Legalizaciones.
Visto por nos Juez del Tribunal de primera instancia del 

Sena, y por impedimento del Sr. Presidente para legalización 
de las firmas de los Sres. Duplau y Megret, Notarios de París.

París el 26 de Marzo de 1873.=L. S.==Firmado.=Egée.

Visto para legalización de la firma del Sr. Egée.
París el 29 de Marzo de 1873.=Por el Guarda-sellos Minis

tro de la Justicia y por delegacion.=Por el Oficial prim ero.=  
Firm ado.=Bonnet.=L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica verdadera la 
firma del Sr. Bonnet.

París el 29 de Marzo de 1873.=Por autorización del Minis
tro y por el Subdirector Jefe de la Cancillería.=Firm ado.= 
Dubois.=L. S.

Número 311.—Visto en este Consulado de España. Bueno 
para legalizar la firma que antecede del Sr. Dubois.

París el 29 de Marzo de 1873.=Por el Cónsul, el Canei- 
ller.=L . S.

Cerificado.—Hay un sello en tinta azul que dice: Eug. de 
La Bastida. P arís.= D. Eugenio de La Bastida, perito Traduc
tor jurado del Tribunal Superior de apelación y de los Tribu
nales de la República francesa, Traductor del Consulado de 
España en París, certifica la presente traducción fiel y confor
me al original, que firma y rubrica Ne Varietur, núm. 377, B. 
á 29 de Marzo de 1873.=Eug. de La Bastida.

El Cónsul de España en París.— Certifico que la firma que 
antecede de D. Eugenio de La Bastida , Traductor Jurado de 
los Tribunales de la República francesa y  de este Consulado, 
es verdadera.

Y para que conste, lo firmo y sello en París 29 de Marzo 
de 1873.=Por el Cónsul de España, ei Canciller, Pedro Chiap- 
pino.=H ay un sello que d ice : Consulado de España en París.

Visto en este Ministerio de Estado para legalizar la firma 
de D. Pedro Chiappino, Canciller del Consulado de España en 
París.

Madrid 4 de Abril de 1873.=R. núm. 244.=E1 Secretario 
general, Miguel Morayta.=Hay un sello 11.° inutilizado con 
otro deí Ministerio de Estado.

CARTA.=(Tmdwcc/oa).=Banco de París y de los Países- 
Bajos.=Sociedad anóníma.=Capital 125 millones de francos.= 
Calle d’Autin, núm. 3.=París 29 de Marzo de 1873.^Sr. Don 
R. Cabezas, Sr. Marqués de Loring.=Madrid.

Muy señores nuestros: Tenemos la honra de enviar á Vds. 
por separado en pliego certificado y> con sobre al Banco de Cas
tilla: primero, un poder de los fundadores del Banco hipoteca
rio de España; segundo, un poder de los Sres. D. Ricardo de 
Gaminde, D. Luis de Cuadra y D. Ernesto Leviez que, sin ser 
fundadores, son Administradores residentes en París del Banco 
hipotecario, y que intervienen en ese concepto en la escritura 
de su constitución; tercero, y por último, un poder especial de 
los Sres. Bamberger y Joubert, por sí y corno Administradores 
para intervenir con los mismos fines, cuyos poderes se dan á 
Vds. colectivamente para proceder con el Banco de Castilla, 
como fundadores y Administradores compañeros nuestros, re
sidentes en Madrid, á la constitución definitiva del Banco, hi
potecario de España.

El pliego certificado contiene los tres poderes franceses con 
la traducción española legalizada.=Recomendamos„ señores, á 
su ilustrado celo las formalidades que origine este asunto, cuya 
urgencia es á Vds. tan conocida como á nosotros.=Acepten 
Vds., señores, la seguridad de nuestra más distinguida con- 
sideracion.=(Firmado.)=Ed. Jouber.=H. Bamberger.

D. Francisco María Rivero y Godoy, Oficial del Ministerio 
de Estado, Jefe de la Cancillería é interpretación de len 
guas &c. &c.

Certifico.=Que la antecedente traducción está fiel y literal
mente hecha de una carta en idioma francés que se me há 
exhibido al efecto.

Madrid 7 de Abril de 1873.=Francisco María R ivero.=  
Hay un sello que dice República española. Ministerio de 
Estado.,

P o d e r . = ( Traducido del francés,)
Ante los infrascritos. D. Juan María Ernesto; Dúplau y  su 

colega, Notarios de París, han comparecido los señores :
1.° D. Enrique Bamberger, propietario, habitante en París, 

calle de Autin, núm. 3.
2.® D. Antonio Edmundo Juan Joubert, propietpiov y  del 

mismo domicilio, en nombre ámbos' y  como administradores 
de la Sociedad anónima B anco de París y de los Países-Bajos, 
establecida en París, callo de AiiWñV núm. 3, Sociedad cuyos 
estatutos han sido establecidos por escritura privada de 4, 7 
y 9 de Diciembre de 1871, registrada y publicada'de confor
midad con la ley, según lo declaran los. Sres. Bamberger y  
Joubert.

3.® D. Luis Fremy, propietario, habitante en Parió, .plaza 
Vendóme, núm. 19 , , tanto en su nombre personal .como* en el 
de Gobernador de la Sociedad anónima Crédito territorial de 
Francia, establecida, en París, calle Neuve des Capucines, hú
mero 19, cuyos estatutos se han establecido por escritora Otor
gada ante el Notario Turquet, de París, y su colega en 31 de 
Agosto de 1869, publicada conforme á la. ley, según,e! Sr. Fre
my lo declara* ,

4.® D. Emilio Huard, propietario, habitante en París,, calle- 
de Provence, núm. 54, en nombre y como Direetor de la So
ciedad anónima Sociedad general para favorecer el desarrollo 
del com ercio y de la industria en Francia, establecida eir Pa
rís, calle de Provence, números 54 y ,56,f cuyos estatutos se es
tablecieron por escritura otorgada ante el Notario Cottip, de 
París, en l.®y 4 de Mayo de 1864, publicada conforme á la ley, 
según el Sr, Huard declara.
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5.° D. Carlos Federico Jorge Goguel, Banquero , habitante 
'en París, calle de Riehelieu, núm. 102, en su nombre y como 
uno de los Jefes con firma social y poder de usarla separada
m ente de la Gasa de Banca Abaroa, Uribarren y Goguel, esta
blecida en París, calle dé Riehelieu , núm. j  constituida 
por escritura privada de 1 0 de Diciembre de 1865, inscrita,de
positada y publicada según la ley, como el Sr. Goguel lo de
clara.

6.° El Sr. Conde Abraham Behor de Camondo , Banquero, 
habitante en P arís, calle Lafayette, núm. 31, e n  nombre v 
como uno de los Jefes con firma social y poder de usarla sepa
radamente de la casa de Banca J. Camondo y compañía, esta
blecida en París, calle Lafayette, núm. 31, constituida por es
critu ra  privada de 21 de Noviembre de 1869, inscrita, deposi
tada y publicada conforme á la ley, según declara el Sr. Ca
mondo.

7.° D. Jáime Stern, Banquero, habitante en París, calle de 
‘Chateaudum, núm. 58, en nombre y como uno de los Jefes con 
firma social y poder de usarla separadamente de la casa de 
Banca A. J. Stern y com pañía, establecida en P a r ís , calle de 
Chateaudum, núm. 58, y constituida por escritura privada, otor
gada á 27 de Diciembre de 1871, registrada, depositada y pu
blicada de conformidad con la ley, según declara el Sr. Stern.

8.° D. Adriano Del aliante, propietario, habitante en París, 
calle Chauchat, núm. 12.

Y 9.° D. Guido Elbogen, propietario , habitante en París, 
calle de Milán, núm. 11.

Quienes nueve por sí y en las representaciones expresadas, 
habiendo conferido poder especial y tan bastante como por 
derecho sea necesario á los Sres. D. Rafael Cabezas, Adminis
trador del Banco de Castilla, habitante en Madrid, y á D. Jorge 
Loring, Marqués de Casa-Loring, propietario y del mismo do
micilio, según poder otorgado ante el referido Duplau, Notario, 
y otro de sus colegas, también Notario de París, en $4 y 25 de 
Marzo de 1873, cuyos efectos mantienen, y si fuese preciso ra 
tifican los otorgantes; Jos cuales, queriendo reparar una omi
sión cometida en la referida escritura de poder que tiene por 
objeto la definitiva constitución del Banco hipotecario de Es
paña, han declarado que el Consejo de Administración de d i
cho Banco hipotecario de España debe componerse de los 11 
miembros designados en la mencionada escritura de poder, in
tegrados con la persona de D. Rafael Cabezas.

En su consecuencia los otorgantes confieren todo su poder, 
tan  bastante corno por derecho sea menester, á los Sres. Ca
bezas y Marqués de Casa-Loring, sus mandatarios arriba 
mencionados, á efecto de que por todos los medios y forma que 
sean necesarios reparen y hagan desaparecer la omisión ex
presada , para que en adelante aparezca el Sr. Cabezas como 
individuo del Consejo de Administración del Banco hipoteca
rio de España, cuai así ha sido realmente la voluntad de los 
comparecientes.

Así lo otorgaron en París á los cinco dias del mes de Abril 
del año de d873 por ante los infrascritos Notarios, los cuales 
firman después de lectura, de que damos fé.=Ed. Jouberí.— 
Bamberger.=A. de Camondo.==Guido Elbogen.—L. Frem y.=  
V. Goguel.—Á. Deiahante.=E. H uard.=Jaim e S tern .= R obin .=  
Duplau.

Registrada en París, primera oficina á 5 de Abril de 1873, 
al folio 75 vuelto, casilla 4*, recibido 32 francos, 40 céntimos 
por nueve derechos, y más 32 francos 40 céntimos por nueve 
derechos (18 derechos).—Coquillard.

Legalizaciones.
Visto por Nos, Juez del Tribunal civil de primera instan

cia del Sena, por impedimento del Sr. Presidente, para lega
lización de las firmas de los Sres. Duplau y Robin, Notarios 
de París, en 5 de Abril de 1873.=L. S .=E d. Bertrand.

Visto para legalización de la firma del Sr. Bertrand que 
antecede.

París el 7 de Abril de 1873.—Por delegación del Guarda
sellos, Ministro de Ja Justicia, el Oficial primero, Bormet.—L. S.

El Ministro de Negocios Extranjeros certifica.verdadera la 
firma miel Sr. Bormet. /

París el 7 de Abril de 1873.—Por autorización de] Ministro, 
por el Subdirector Jefe de la Cancillería, Dubois.=L. S.

. Número 222.—Visto en este Consulado de España. Bueno 
-para la legalización de la' firma del Sr. Dubois.

París 7 de Abril de 1873.—Por el Cónsul, el segundo Secre
tario de la Embajada, encargado del Vice consolad o .= P  o r or
den, el Canciller.—L. S. .

Certificado.—D. Eugenio de la Bastida, Traductor Interpreto 
jurado de la Audiencia y Tribunales áe París, Traductor del 
Consulado'de España en esta capital, certifica la presente tra
ducción fiel y conforme al original que firma y rubrica Ne Ya- 
rietnr, núm. 384, B. a 7 de Abril do iS73,=Eiig„ de la 
Bastida.

D. David de Prada,-segundo secretario de la Embajada^ en
cargado del Viceconsulado.

Certifico que la firma que antecede de D, Eugenio de la 
Bastida Traductor jurado de los Tribuno les de París y ac e- c 
Consulado, es verdadera.

Y para que conste lo firmo en París 7 de Marzo áe '1873.= 
Por orden, el Canciller, Pedro Chiappino.—Hay un. sello oue 
dice: Consulado de <spaña en- París.

Visto en este Ministerio- de Estado para legalizar la firma 
de D. Pedro Chiappino, Canciller del Viceconsulado'de España 
en París.

Madrid 14 de Abril de 1873.—R.0 núm. 262,.= E i Secretario 
general-,'Miguel Moray t a .=  Hay un. sello del Ministerio de 
Estado.

Testimonio .--Manuel Caldeiro, vecino de esta villa de Ma
drid y Notario-de su Colegio territorial.
. Tu? requerido por los Sres. D, Jorge Loring y Oyar-
zabal, Marqués de Casa-Loring, y D. Rafael Cabezas y Monte- 
mayoiq de esta vecindad, por sí y como apoderados del Banco 
de París y dê  los Países-Bajos y otros establecimientos de 
crédito y particulares, me he constituido en el piso principal 
d é la  casa^num. uO, de la,calle del Príncipe, y á presencia de 
dichos señores y de los testigos que suscribirán, el Sr, D. Ma
nuel ViJamova y Martinez, Cajero nombrado de la Sociedad 
anónima de crédito por acciones, que se denominará Banco hi
potecario de España, y cuya constitución deberá tener efecto en 
este día, se pusieron de manifiesto 12.500.000 pesetas en mo
nedas de oro, plata, bihetes del Banco de España y talones
Sr ^Vinanov0 m 0n ^Uedar^n en ^ aJa a carg0 ^  citado

Lo cual hago constar por el presente testimonio que signo
V f  w í1?08 dichos señores en Madrid á 15 

de Abril de 18/3.=Rafaej Gabezas.~=Jorge Loring.=M anuel V. 
Martmez.=Testigo, Enrique Lamartinicre.=Testiíro, Renato 
ele Lacour.=Esta signado.=Manuel Caldeiro.

ACTA DE CONSTITUCION.
Núm. 228.—En la villa de M adrid, á 15 de Abril de 1873;.
Requerido al efecto me constituí yo el infrascrito Notario

en el piso principal déla casa núm. 30 de la calle del Príncipe 
domicilio de la Sociedad anónima Banco hipotecario de Es-y 
paña, y estando reunidos los Sres. Excmo. Sr. D. Jorge Loring 
y Oyarzabal, Marqués de Casa Loring, D. Rafael Cabezas y Mon- 
ternayor, Excmo. Sr. D. Antonio Vinent y Vives, D. Jáime Girona 
y Agrafell, Excmo. Sr. D. José Canalejas y Casas, Excelentísimo 
Sr D. Felipe Casariego y Vera, D. Valeriano Casanueva y 
Martin y el Excmo. Sr. D. Manuel María Alvarez y Alvarez, 
de esta vecindad; los Sres. Marqués de Casa-Loring, Cabezas, 
Canalejas, Casariego, Casanueva y Alvarez por sí; los Sres. Vi
nent y Girona como Administradores del Banco de Castilla, y 
los Sres. Cabezas y Marqués de Casa-Loring, además como 
apoderados especiales del Banco de París y de los Países- 
Bajos, del Crédito territorial de Francia, de la Sociedad ge
neral para favorecer el desarrollo del Comercio y de la Indus
tria en Francia, de la Casa de Banca de ios Sres Abaroa, Uri
barren y Goguel, de los Sres. A. J. Stern y compañía, de 
París, del Sr. D. Adriano Delahante, del Sr. D. Carlos Federi
co Jorge Goguel, del Sr. D. Guido Elbogen, del Sr. D. Ricardo 
Gaminde, del Sr. D. Ernesto Leviez, del Sr. D. Enrique Bam- 
berger y del Sr. D. Antonio Edmundo Juan Joubert, de París, 
cuya representación consta acreditada, en la escritura de que 
se hará mérito, dijeron:

Que declaraban constituido el Banco de Crédito territorial 
con el título de Banco hipotecario de España, creado en esta 
capital por el art. 13 de la ley de 2 de Diciembre de 1872, cuya 
concesión se otorgó al Banco de París y de los Países-Bajos 
por decreto de 31 de Enero del presente año, aprobándose á la 
vez los estatutos por que habia de regirse; oido el Consejo 'de 
Estado en pleno, mediante á haberse cumplido todas las for
malidades al efecto establecidas, y cuya Sociedad ha de regir
se con arreglo á las prescripciones del Código de Comercio, á 
la ley general de Sociedades de crédito de 19 de Octubre- 
de 1869, á la especial de concesión de 2 de Diciembre de 1872, 
y á los estatutos contenidos enda escritura de fundación que 
en este acto acaba de formalizarse en mi testimonio bajo el 
número 181.

Lo cual hago constar por la presente, que prévia lectura 
firman dichos señores y los testigos conmigo el Notario, de 
todo lo cual doy fé.=Jorge Loring.=Rafael Cabezas.=Valeria- 
no Casanueva.=Jáime Girona.==A. Vinent y Vives.=José Ca
nalejas y Casas.—Manuel M. A lvarez.=Felipe Casariego y 
Vera.=Testigo, Felipe Gonzaiez.=Testigo, Juan G arcía.=Está 
signado.=Manuei C a lde im = E s copia.
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B o lsa  de M a d rid .

Cotización oficial del 18 de A tr i l  de 1873, com parada con la 
del día a n terior.
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O b s e r v a t o r io  d e  IC a d rld .
Observaciones meteorológicas del dia 18 de A bril dC' 1873.

„ i 'M n a n a a s H - w i m m  iu *

: ' 41 ,TUR A TSMJERAfÜI' A ’
del y humedad del aire,

barómetro esbís*®
M A S . redineida á0° _ termometl o

y en milíme- Humede T ©Jas e ¿«ÍTloa te d«! «1*1*.
 tro»- Seti0- eido. _________  _____

< de la m. 701.80 . 7,6 7,, o . . . .  . B.* fte. Cubierto.
9 de la  ra. 708.08 9,9 9.7 O. S. O. Viento. Nubes.

1* del d ia .. 701.82 15,4 9,4 O. S. O. V.» fte. Idem..
I  de l a t . i  702,00 15, 6"j 9 5 o   Viento Idem.
6 de la t . . i  702 47 43,9 j 8 9 O. N. O. Brisa...  Idem.

, 9 de la  n .. 703,66 11,6 j 7,7 O, N. O. Viento.¡Idem .

Temperatura máxima d e l  a ir e ,á  la  som b ra    ....... .. • • . .  16,S
Idem m ínim a de i d ...........................     7,0

Diferencia.....................................    9‘8
Temperatura mínima de la  t ie r r a , á cielo descub ierto    6,0
ídem máxima a l so l, á 4,47 metros de la  tierra ............................... 20,6
ídem i d . dentro de una esfera  de cr ista l  .........................    48,2

Diferencia........................................... a . . .  27,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros..  ................   0,9

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Búrgos, Cuenca 
Granada, Jaén, Santander, Segovia y Soria.

A y u n t a m i e n t o  p o p u l a r  d e  M a d r i d .
D el parte rem itid o  en este  d í a  por la  In te r v e n c ió n  del Mercado 

de granos y n ota  de p recios de a r tícu lo s de consum o resu lta  le 
sigu ien te:

Carne de v a c a , de 1 6 á 47 p ese ta s  la a rrob a; d e  0*47 á 0*70 la 
l i b r a , y á 1 ‘54 e lk iló g ra m o .

Idem de c a r n e r o ,d e 0 ‘47 á 0 (6 5 p e se ta sJ a  l ib r a  . y í  4*64 e l k i l ó 
gram o.

Idem de tern era  , d e  4 ‘25 á 2 p ese ta s  la l ib r a , y d e 2 ‘74 á 4*34 
e lk iló g r a m o .

Tocinos nejo .de 1 7‘50á 18 pesetas la  arroba ;de 0*76 á 0 ‘821a libra, 
y de 4 ‘65 á 1 ‘78 el k ilogram o.

Jamón, de 25 á 34 ‘25 pesetas la a rro b a ; d e l ‘25 á 4 ‘501a lib r a , j  
d e 2*74 á S‘25 el kilogram o.

P a n d ed o slib ra s, d e 0 ‘3 5 á 0 ‘44 p ese ta s ,y  d e  0 ‘S8 á 0 ‘4 5 e lk iló g ra n o
G arbanzos,de 5 á 12‘50 p esetaslaarrob a; de 0 ‘23 á 0 ‘591alib ra , y  

de 0‘50 á 4 ‘28 el kilogramo.
Trigo, de 4 0 á 41‘75 pesetas la fanega, y de 4 8‘10 á 24‘27 el hecto

litro.
Cebada, de 5 á 5‘68 pesetas la fanega, y de 9‘05 á 40‘28 el heotó- 

litro.
N o t a .— t e e s  degolladas ayer.

Y a c a s   ................................  120
C arneros.................    43
C orderos....................................  575
Terneras  ..................... 4 2

T o ta l . . . . . . . . . .  750

Su peso en l ib r a s . . .  73.495 — Id em  en k ilo g r a m o s ..  33.676‘206

Resultado de la recaudación del arbitrio  sobre artículos de cc-
m ér, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS n i  RECAUDACION. PtaS.CÓBtS.

T oled o   ........................    2.74 7*62
S e g o v ia . ....................................     4.329*59
A to c h a .. ...........................    4.284*69
Alcalá ó carretera d e  A ragón.......................  597*80
B i l b a o . . . ........................... ............................. 442
Estación del Me di odí a . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.504 *57
Idem  d e l N o r te . .  ..........................................  3.557*09
D iligencias y correos..    ................ 5*84
M atadero.—A rbitrio s ó b r e la s  c a r n e s . . . 6.606*73

T o t a l . .  ____  22.992*90

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 8 de Abril d e  4 873.= E 1 Alcalde interino, Juan Pablo Ma

rina.

PARTE NO OFICIAL

A n u n c i o s .

D
e c r e t o  o r g á n i c o  r e  l a  f u e r z a  c i u d a d a n a  d e  l o s  v g l uni
tarios de la Libertad.--Edición oficial.—-Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. cada 
ejemplar.

CUADRO SINÓPTICO DE LOS A R A N C E L E S JU D ICIALES P A R A  LO CRf>*
mina!, y ley provisional de Enjuiciamiento.—Comentada 

con más de 150 notas por 0. Teran y Puyol. Edición de bolsi
llo, y aparte los Aranceles judiciales.

Se vende en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34, 
principal. Precio del libro y el cuadro 6 rs. en Madrid y 7 rs. 
en provincias: los Aranceles solos 2 rs.

S a n t o s  d e !  d i a ,

Santos Hermógenes y Vicente, mártires, y San León IX , Papa, 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Carmen.

Espectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r e o . . — A las ocho y media de la noche.— 
Función 48S de 'abono:— Turno 2.° par. — El pañuelo 
blanco.—La mujer celosa.

Teatro de la  SRarxnela.—A las ocho y media, de la no
che.—Función 30 de abono.—Turno 3.° par.—Sueños 
de oro.

Teatro y Cireo d e  M a d r i d —A las ocho y media de L.i 
noche—Función 7.a de abono.—Turno L° impar.—Le 
trompa de Eustaquio.-—La cabra tira al monte.—Flama-

Teatro de Lope de Rueda. (Circo de Paul).—A las ocho
y media déla noche.—La gran jugada— Baile.—Los do ■ 
sobrinos y el tío.

T e a t r o  d e V a r i e d a d e s . —Á las ocho y media de la no
che.— Por un portugués— Un recuerdo.—Las hijas des** 
padre.—Estaba escrito.

Teatro M a r t i n .—A las ocho y media de la noche.—Segun
da representación de La hija del mar.

T e a t r o  E s l a v a . — A l a s  ocho de la  noche. — Un nuevo 
Quintüiano.—A perro flaco.....—El sastre del Campillo.-■- 
PiOncar despierto.—Cuadros disolventes.

Teatro Hornea.—A las ocho y media de la noche.—A 
beneficio de Doña Mercedes Buzón.—La mujer demacro/- 
ta.—Susana.—Descarga de artillería.—Doña Juanita.— 
Baile.

C a p e lla n e s* .—A las ocho de la noche.—¡Un juguete más!- - 
Un doctor de Camama.—Más vale maña que fuerza,- - 
Cuadros vivos.—Baile.

IM P R E N T A  N A C IO N A L ,


